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 Poder Ejecutivo   
 Resolución   
 Jefatura de Gabinete de Ministros  

 

 
RESOLUCIÓN N.º 17/UPECCYCC/12 
 

Buenos Aires, 28 de junio de 2012 
 
VISTO: 
La Ley Nº 2.095, su Decreto Reglamentario Nº 754/08, su modificatorio Nº 232/10, el 
Expediente Nº 830.728/2012, y  
 
CONSIDERANDO: 
 
Que por el Expediente citado en el visto tramitó la Contratación Directa que tuvo por 
objeto la construcción y emplazamiento de la estatua del personaje de historietas 
creado por el Sr. Manuel García Ferré, denominado “Larguirucho”; 
Que en el marco de las acciones desarrolladas en el Proyecto “Paseo de las 
Historietas”, esta Unidad de Proyectos Especiales se propone homenajear a la 
historieta argentina en general con un recorrido que constará de un circuito que 
utilizará como eje a las calles Chile; Balcarce y Av. Belgrano para concluir de cara al 
próximo Museo del Humor en la ex – Munich, situado en Costanera Sur;  
Que por medio de la Resolución Nº 11-UPECCYCC/12 de fecha 11 de junio de 2012 
se aprobó el correspondiente Pliego de Bases y Condiciones Particulares y se llamó a 
la Contratación Directa Nº 5.337-SIGAF/12 para el día 12 de junio de 2012 a las 13 
horas, en un todo conforme a lo establecido en el inciso 3) del Artículo 28 de la Ley Nº 
2.095; 
Que tal como surge del Acta de Apertura Nº 1.567-SIGAF/12 se recibió una única 
oferta de la firma Pablo Irrgang (CUIT Nº 20-18151021-9); 
Que se ha procedido a efectuar la correspondiente previsión presupuestaria en etapa 
de compromiso definitivo para hacer frente a la erogación que demande la presente 
contratación. 
Por ello, en uso de las facultades conferidas por el artículo 13 del Decreto N° 
754/2008, modificado por el Nº 232/2010, reglamentarios de la Ley N° 2.095,  
 

LA TITULAR DE LA UNIDAD DE PROYECTOS ESPECIALES 
CONSTRUCCIÓN CIUDADANA Y CAMBIO CULTURAL 

RESUELVE 
 
Artículo 1º.- Apruébase la Contratación Directa Nº 5.337-SIGAF/2012 efectuada al 
amparo de lo establecido en el inciso 3) del Artículo 28 de la Ley Nº 2.095; para la 
construcción y emplazamiento de la estatua del personaje de historietas creado por el 
Sr. Manuel García Ferré, denominado “Larguirucho”. 
Artículo 2º.- Adjudícase a la firma Pablo Irrgang (CUIT Nº 20-18151021-9) el objeto 
detallado en el artículo precedente por un total de Pesos Cuarenta Mil ($40.000.-).  
Artículo 3º.- El gasto que demanda la presente contratación se imputó a la partida 
presupuestaria correspondiente al ejercicio 2012. 
Artículo 4º.- Regístrese; publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires 
por el término de un (1) día. Notificase al interesado. Remítase a la Unidad Operativa 
de Adquisiciones de la Dirección General Técnica, Administrativa y Legal de esta 
 Jefatura de Gabinete de Ministros para la prosecución de su trámite. Cumplido, 
archívese. Uhalde 
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 Ministerio de Justicia y Seguridad  

 

 
RESOLUCIÓN N.º 128/SSAPM/12 
 

Buenos Aires, 28 de junio de 2012 
 
VISTO: 
La Ley Nº 2.095, su Decreto reglamentario Nº 754/08, el Expediente Nº 1064053/12, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que por la citada actuación tramita la adquisición de trescientas (300) pistolas Beretta 
modelo PX4 Storm y cinco (5) pistolas Beretta 92FS, para la Policía Metropolitana, por 
un monto de pesos un millón seiscientos treinta y siete mil trescientos veinte cuatro 
con 23/00 ($ 1.737.324,23) mediante el procedimiento establecido en el Artículo 28, 
apartado 4º de la Ley Nº 2.095 y su Decreto Reglamentario Nº 754/08; 
Que, sobre el particular, la Dirección General de Suministros a la Policía 
Metropolitana, mediante Providencia Nº 1297438/DGSPM/12, ha tomado la 
intervención de su competencia; 
Que obra la Solicitud de Gastos debidamente valorizada y su correspondiente 
afectación presupuestaria; 
Que por Disposición Nº 171/DGCyC/08 la Dirección General de Compras y 
Contrataciones, en su carácter de Órgano Rector del sistema de contrataciones, 
aprobó el Pliego Único de Bases y Condiciones Generales; 
Que se han elaborado los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y de 
Especificaciones Técnicas, que se agregan; 
Que por Resolución N° 876/MJYSGC/11 se constituyó la Comisión de Evaluación de 
Ofertas y se designaron sus miembros permanentes. 
Que el Artículo 28, apartado 4º, de la Ley Nº 2095 establece que la contratación 
directa debe encontrarse debidamente fundada y ponderada por la autoridad 
competente que la invoca, “…sólo en los casos que a continuación se mencionan (…) 
4) La adquisición de bienes cuya fabricación o venta es exclusiva de quienes tengan 
privilegio para ello o que sólo poseen una determinada persona o entidad, siempre y 
cuando no hubieran sustitutos convenientes. La exclusividad debe encontrarse 
debidamente documentada y fundada en el expediente en que se tramita la 
contratación”; 
Que, en relación a ello, resultan aplicables a la presente contratación los informes 
elaborados en oportunidad de la adquisición de ochocientas (800) pistolas de la misma 
marca y modelo que las que son objeto de las presentes actuaciones, cuya 
contratación directa tramitó por Expediente Nº 28.176/09 y los obrantes en el 
Expediente 319079/10, por el que tramitó la compra de mil doscientas nueve (1209) 
unidades, entre otros; 
Que, en este sentido, se han incorporado a las presentes actuaciones fotocopias 
autenticadas del Informe Comparativo entre las Pistolas semiautomáticas “Sig Sauer 
SP 2022”, “Bersa Thunder” y “Beretta PX4 Storm”, el cual concluye en la conveniencia 
de la adquisición de ésta última por diversos motivos, entre los cuales cabe destacar el 
poseer un sistema de seguros que aumenta la seguridad personal de su portador y 
para terceros involucrados, su sistema de punterías y el estar dotada de un mejor 
material constitutivo del grip; 

 Que, a mayor abundamiento, en la providencia arriba citada, la Dirección General de 
Suministros a la Policía Metropolitana ha puesto de manifiesto que todo el personal 
con estado policial utiliza actualmente dicha arma, por lo que se estima conveniente 
adquirir la misma a fin de homogeneizar todas las armas de puño calibre 9 milímetros 
que utiliza el personal de la Institución; 
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Que se ha agregado al Expediente citado en el visto copia autenticada de la 
certificación expedida por la firma “Fabrica D’Armi Pietro Beretta S.p.A.”, que da 
cuenta de que “Trompia S.R.L.” se encuentra autorizada en forma exclusiva para la 
venta de los productos de dicha empresa, hasta el día 31 de diciembre de 2012; 
Que en virtud de lo hasta aquí expuesto, se estima adecuado el proceso de selección 
a emplearse, toda vez que por sus características funcionales, el arma citada no 
encuentra sustitutos en el mercado. 
Por ello y en uso de las facultades conferidas en Artículo 13 del Decreto N° 754/08, 
 

EL SUBSECRETARIO DE ADMINISTRACION 
DE LA POLICIA METROPOLITANA 

RESUELVE 
 
Artículo 1.- Apruébanse los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y de 
Especificaciones Técnicas, que como Anexo forman parte de la presente, para la 
adquisición de trescientas (300) pistolas Beretta modelo PX4 Storm y cinco (5) pistolas 
Beretta 92FS, para la Policía Metropolitana, por un monto de pesos un millón 
setecientos treinta y siete mil trescientos veinticuatro con 23/00 ($ 1.737.324,23). 
Artículo 2.- Llámase a Contratación Directa N° 5572/SIGAF/2012 para el día 4 de julio 
de 2012 a las 13 horas, al amparo de lo establecido en el Artículo 28 inc. 4 de la Ley 
N° 2.095, el Decreto Reglamentario N° 754 /08 y modificatorio Decreto N° 232/10, 
invitando a participar en la misma a la firma “Trompia S.R.L.”. 
Artículo 3.- Regístrese, remítanse las invitaciones de rigor, publíquese el llamado en el 
sitio de Internet y en el Boletín Oficial del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires, comuníquese a la Dirección General de Suministros a la Policía Metropolitana y 
remítase a la Dirección General Administrativa y Legal de la Policía Metropolitana para 
la prosecución del trámite. Greco 
 
 

ANEXO 
 
 

 
RESOLUCIÓN N.º 131/SSAPM/12 
 

Buenos Aires, 29 de junio de 2012 
 
VISTO: 
La Ley Nº 2.095, su Decreto reglamentario Nº 754/08, su modificatorio Decreto Nº 
232/10, y el Expediente Nº 1253445/12, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que por el actuado citado en el visto, tramita la adquisición de dispositivos 
descartables de detección de estupefacientes en saliva, con destino al Instituto 
Superior de Seguridad Pública; 
Que obra la Solicitud de Gastos debidamente valorizada y su correspondiente 
afectación presupuestaria; 
Que la Dirección General de Suministros a la Policía Metropolitana tomó la 
intervención de su competencia, elaborando los proyectos de Pliegos de Bases y 
Condiciones Particulares y de Especificaciones Técnicas, emitiendo la providencia N° 
01324195/12; 
Que, por Disposición Nº 171-DGCyC/08 la Dirección General de Compras y 
Contrataciones, en su carácter de Órgano Rector del sistema de contrataciones, 
aprobó el Pliego Único de Bases y Condiciones Generales; 

Página Nº 8Nº3946 - 05/07/2012 Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires



Que por Resolución N° 876/MJYSGC/11 se constituyó la Comisión de Evaluación de 
Ofertas y se designaron sus miembros permanentes. 
Por ello, en virtud de las atribuciones conferidas por el Artículo 13 del Decreto N° 
754/08, reglamentario de la Ley N° 2.095, modificado por Decreto Nº 232/10, 
 

EL SUBSECRETARIO DE ADMINISTRACION 
DE LA POLICIA METROPOLITANA 

RESUELVE 
 
Artículo 1.- Apruébase el Pliego de Bases y Condiciones Particulares y de 
Especificaciones Técnicas, que como Anexo forman parte de la presente Resolución, 
para la adquisición de dispositivos descartables de detección de estupefacientes en 
saliva, con destino al Instituto Superior de Seguridad Pública, por un monto 
aproximado de pesos ciento cuarenta y cuatro mil setecientos veinte ($ 144.720,00.-). 
Artículo 2.- Llámase a Licitación Pública de Etapa Única 1440/SIGAF/2012 para el día 
11 de julio de 2012 a las 13.00 horas, al amparo de lo establecido en el Artículo 31 de 
la Ley N° 2095, el Decreto Reglamentario N° 754/08 y modificatorio Decreto N° 
232/10. 
Artículo 3.- Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial y en el sitio de Internet del 
Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, efectúense las invitaciones de 
rigor, comuníquese a la Dirección General de Suministros a la Policía Metropolitana, al 
Instituto Superior de Seguridad Pública, y remítase a la Dirección General 
Administrativa y Legal de la Policía Metropolitana para la prosecución de su trámite. 
Greco 
 
  

ANEXO 
 
 

 
RESOLUCIÓN N.º 135/SSAPM/12 
 

Buenos Aires, 3 de julio de 2012 
 
VISTO: 
La Ley Nº 2095, su Decreto Reglamentario Nº 754/08 modificado por Decreto Nº 
232/10, el Expediente Nº 1064053/12, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que por la citada actuación tramita la adquisición de trescientas (300) pistolas Beretta 
modelo PX4 Storm y cinco (5) pistolas Beretta 92FS, para la Policía Metropolitana, por 
un monto de pesos un millón setecientos treinta y siete mil trescientos veinticuatro con 
23/00 ($ 1.737.324,23) mediante el procedimiento establecido en el Artículo 28, 
apartado 4° de la Ley N° 2.095 y su Decreto Reglamentario N° 754/08; 
Que mediante Resolución Nº 128/SSAPM/12 se aprobó el Pliego de Bases y 
Condiciones Particulares y de Especificaciones Técnicas, y se realizó el llamado a 
Contratación Directa Nº 5572/SIGAF/12 para el día 4 de Julio de 2012 a las 13:00 
horas; 
Que, encontrándose dicho proceso en etapa de publicación del llamado, resulta 
necesario, por razones de índole administrativa, fijar una nueva fecha a tal efecto. 
Por ello, y en uso de las facultades que le son propias, 
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Artículo 1.- Postérgase la Contratación Directa Nº 5572/SIGAF/12 cuya fecha de 
apertura se encontraba prevista para el día 4 de Julio de 2012 a las 13:00 horas, para 
el día 12 de julio de 2012 a las 13:00 horas. 
Artículo 2.- Dése al Registro y publíquese en el Boletín Oficial, en el sitio de internet de 
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y en la cartelera de la Dirección General 
Administrativa y Legal de la Policía Metropolitana. Comuníquese a la firma “Trompia 
S.R.L.” y a la Dirección General de Suministros a la Policía Metropolitana. Greco 
 
 

 
RESOLUCIÓN N.º 142/SSJUS/12 
 

Buenos Aires, 28 de junio de 2012 
 
VISTO: 
La Ley Orgánica Notarial N° 404, el Decreto reglamentario Nº 1.624/00, la Ley Nº 
4.013, sus modificatorias y complementarias, los Decretos Nº 660/11 y 23/12, y el 
expediente N° 1.138.934/2012, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, por la actuación citada en el visto, el escribano Jorge Horacio Bianchi, titular del 
Registro Notarial Nº 1.754, solicita, a fojas 1, que se designe como adscripto a su 
registro al escribano Julián Alejandro Bianchi Camino, quien presta su conformidad 
con dicha propuesta; 
Que, se encuentra acreditado que el escribano titular cumple con el requisito de 
antigüedad establecido en el artículo 46, incisos a) y b), de la Ley Nº 404 y el artículo 
22 del Decreto reglamentario Nº 1624/00, y que, conforme surge de las constancias 
obrantes en autos, se ha efectuado la inspección de protocolo correspondiente al 
Registro Notarial Nº 1.754, tal como estipula el art. 13 del Decreto Nº 1624/00, 
obteniendo resultado favorable; 
Que, el escribano Julián Alejandro Bianchi Camino ha obtenido un puntaje de 5 (cinco) 
puntos en la prueba escrita y de 5 (cinco) puntos en la prueba oral de la del Concurso 
de Evaluación y Antecedentes para acceder a la titularidad o adscripción de registros 
notariales, cumpliendo, por ende, con lo dispuesto en el artículo 46, inciso c), de la ley 
citada; 
Que, se encuentran glosados los informes y certificados de los que surge el 
cumplimiento de los restantes requisitos previstos en la Ley Orgánica Notarial; 
Que, la Procuración General de la Ciudad de Buenos Aires ha emitido dictamen, 
considerando que se ha respetado el procedimiento previsto para el caso y que no se 
han encontrado objeciones que formular a lo solicitado; 
Que, la Dirección General de Justicia, Registro y Mediación ha verificado el 
cumplimiento de los recaudos formales que ameritan el dictado de la presente 
resolución; 
Que, la Ley Nº 404, en su artículo 31, dispone que compete al Poder Ejecutivo la 
creación o cancelación de los registros y la designación o remoción de sus titulares y 
adscriptos en el modo y forma establecidos en dicha Ley; 
Que, por la Ley 4.013 se aprobó la Ley de Ministerios de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires; 
Que, mediante el Decreto Nº 660/11, se aprobó la estructura organizativa, dependiente 
del Poder Ejecutivo del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, y se 
dispuso que, dentro de las responsabilidades primarias de la Subsecretaría de 
Justicia, se encuentra la de “Administrar y supervisar el Registro de Escribanos y 
suscribir los actos administrativos a dictarse para la creación y cancelación de los 
Registros Notariales”; 
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EL SUBSECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN 
DE LA POLICÍA METROPOLITANA 

RESUELVE 



Que, atento las consideraciones expuestas y las competencias asignadas a esta 
Subsecretaría de Justicia, corresponde el dictado de la pertinente resolución, por la 

 que se haga lugar a la propuesta del escribano Jorge Horacio Bianchi y se adscriba al 
Registro Notarial Nº 1.754 al escribano Julián Alejandro Bianchi Camino. 
Por ello, y en uso de las facultades conferidas por los Decretos Nº 660/11 y Nº 23/12, 
 

EL SUBSECRETARIO DE JUSTICIA 
RESUELVE 

 
Artículo 1.- Desígnase al escribano Julián Alejandro Bianchi Camino, D.N.I. Nº 
31.295.326, matrícula Nº 5.319, como adscripto al Registro Notarial Nº 1.754. 
Artículo 2.- Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires, 
comuníquese al Ministerio de Justicia y Seguridad, y remítase a la Dirección General 
de Justicia, Registro y Mediación, la que deberá practicar notificación fehaciente a los 
interesados y al Colegio de Escribanos de la Ciudad de Buenos Aires. Cumplido, 
archívese. Bujan 
 
 

 
RESOLUCIÓN N.º 401/MJYSGC/12 
 

Buenos Aires, 22 de junio de 2012 
 
VISTO: 
Las Leyes Nº 2894 de Seguridad Pública y Nº 2947 del Estatuto del Personal de la 
Policía Metropolitana, las Resoluciones Nº 276/MJYSGC/12 y Nº 68/ISSP/12 y el 
Expediente Nº 1075019/12, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que por Resolución Nº 276/MJYSGC/12, se le otorgó a la Sra. Romina Pamela Martín 
(DNI Nº 34.518.912), a partir del 19 de marzo del 2012, la beca mensual prevista en el 
artículo 40 de la Ley Nº 2894 y determinada por el Decreto Nº 989/09, cuyo monto se 
ha actualizado mediante la Resolución Nº 186/MJYSGC/12; 
Que por Resolución Nº 68/ISSP/12, se dispuso la revocación de la incorporación de la 
cadete mencionada al Instituto Superior de Seguridad Pública; 
Que el otorgamiento de la beca mencionada en el primer párrafo, es inherente a la 
calidad de estudiante del Instituto Superior de Seguridad Pública, motivo por el cual, 
habiendo cesado en ese carácter, corresponde dejar sin efecto lo dispuesto a su 
respecto mediante Resolución Nº 276/MJYSGC/12; 
Que habiendo tomado intervención la Dirección General de la Administración de los 
Recursos Humanos de la Policía Metropolitana, se determinó que la mencionada ha 
percibido en exceso la cantidad de Pesos Seiscientos ($ 600.-), por lo que 
corresponde intimarla a su reintegro. 
Por ello, en uso de las facultades conferidas en la Ley Nº 2894, 
 

EL MINISTRO DE JUSTICIA Y SEGURIDAD 
RESUELVE 

 
Artículo 1.- Déjase sin efecto el otorgamiento de la beca mensual prevista en el 
artículo 40 de la Ley Nº 2894 y determinada por el Decreto Nº 989/09, actualizada por 
Resolución Nº 186/MJYSGC/12, otorgada mediante Resolución Nº 276/MJYSGC/12, a 
la Sra. Romina Pamela Martín (DNI Nº 34.518.912), y a partir del 21 de mayo 2012. 
Artículo 2.- Dése intervención a la Tesorería General a los fines que la Sra. Romina 
Pamela Martín (DNI Nº 34.518.912) reintegre la suma percibida en exceso, de Pesos 
Seiscientos ($ 600.-). 
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Artículo 3.- Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires. 
Comuníquese a la Subsecretaría de Gestión de Recursos Humanos, a la Dirección 
General Contaduría, a la Dirección General Tesorería, a la Dirección General 
Administrativa y legal de la Policía Metropolitana, al Instituto Superior de Seguridad 
Pública, a la Jefatura de la Policía Metropolitana y pase a la Dirección de 
Administración de Recursos Humanos de la Policía Metropolitana para su 
conocimiento, notificación del personal y demás efectos. Cumplido, archívese. 
Montenegro 
 
 

 
RESOLUCIÓN N.º 404/MJYSGC/12 
 

Buenos Aires, 22 de junio de 2012 
 
VISTO: 
Las Leyes Nº 2894 de Seguridad Pública y Nº 2947 del Estatuto del Personal de la 
Policía Metropolitana, las Resoluciones Nº 276/MJYSGC/12 y Nº 78/ISSP/12 y el 
Expediente Nº 1137051/12, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que por Resolución Nº 276/MJYSGC/12, se le otorgó al Sr. Roberto Lenzken (DNI Nº 
30.463.566), y al Sr. Emanuel Darío Santillán (DNI Nº 32.848.572), a partir del 19 de 
marzo del 2012, la beca mensual prevista en el artículo 40 de la Ley Nº 2894 y 
determinada por el Decreto Nº 989/09, cuyo monto se ha actualizado mediante la 
Resolución Nº 186/MJYSGC/12; 
Que por Resolución Nº 78/ISSP/12, se dispuso la revocación de la incorporación de la 
cadete mencionada al Instituto Superior de Seguridad Pública; 
Que el otorgamiento de la beca mencionada en el primer párrafo, es inherente a la 
calidad de estudiante del Instituto Superior de Seguridad Pública, motivo por el cual, 
habiendo cesado en ese carácter, corresponde dejar sin efecto lo dispuesto a su 
respecto mediante Resolución Nº 276/MJYSGC/12; 
Que habiendo tomado intervención la Dirección General de la Administración de los 
Recursos Humanos de la Policía Metropolitana, se determinó que el Sr. Roberto 
Lenzken, ha percibido en exceso la cantidad de Pesos Sesenta ($ 60.-), por lo que 
corresponde intimarlo a su reintegro. 
Por ello, en uso de las facultades conferidas en la Ley Nº 2894, 
 

EL MINISTRO DE JUSTICIA Y SEGURIDAD 
RESUELVE 

 
Artículo 1.- Déjase sin efecto el otorgamiento de la beca mensual prevista en el 
artículo 40 de la Ley Nº 2894 y determinada por el Decreto Nº 989/09, actualizada por 
Resolución Nº 186/MJYSGC/12, otorgada mediante Resolución Nº 276/MJYSGC/12, 
al Sr. Roberto Lenzken (DNI Nº 30.463.566), y a partir del 29 de mayo 2012. 
Artículo 2. – Déjase sin efecto el otorgamiento de la beca mensual prevista en el 
Artículo 40 de la Ley Nº 2.894 y determinada por el Decreto Nº 989/09, actualizada por 
Resolución Nº 186/MJYSGC/12, otorgada mediante Resolución Nº 276/MJYSGC/12, 
al Sr. Emanuel Darío Santillán (DNI Nº 32.848.572), y a partir del 30 de mayo 2012. 
Artículo 3.- Dése intervención a la Tesorería General a los fines que el Sr. Roberto 
Lenzken (DNI Nº 30.463.566) reintegre la suma percibida en exceso, de Pesos 
Sesenta ($ 60.-). 
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Artículo 4.- Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires. 
Comuníquese a la Subsecretaría de Gestión de Recursos Humanos, a la Dirección 
General Contaduría, a la Dirección General Tesorería, a la Dirección General 
Administrativa y legal de la Policía Metropolitana, al Instituto Superior de Seguridad 
Pública, a la Jefatura de la Policía Metropolitana y pase a la Dirección de 
 Administración de Recursos Humanos de la Policía Metropolitana para su 
conocimiento, notificación del personal y demás efectos. Cumplido, archívese. 
Montenegro 
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 Ministerio de Educación  

 

 
RESOLUCIÓN N.º 140/SSGEFYAR/12 
 

Buenos Aires, 23 de abril de 2012 
 
VISTO: 
La Ley N° 4.041, el Decreto N° 28-MHGC-12, en el cual se aprobaron las Normas 
Anuales de Ejecución y Aplicación del Presupuesto Sancionado 2012 del Gobierno de 
la Ciudad de Buenos Aires para el Ejercicio Fiscal 2012, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que es necesario una modificación presupuestaria tendiente a incrementar las 
partidas 2.1.1 Alimentos para personas, 2.1.4 Productos agroforestales, 2.3.1 Papel y 
cartón de escritorio, 2.3.2 Papel y cartón para computación, 2.3.3 Productos de artes 
gráficas, 2.3.4 Productos de papel y cartón y 2.9.2 Útiles de escritorio, oficina y 
enseñanza en el Programa 3 Actividades Comunes a los Programas 51, 52, 53, 54, 
55, 56 y 57 Actividad 1 Conducción; 
Por ello, en uso de las facultades conferidas por el Decreto N° 28/12, 
 

EL SUBSECRETARIO DE GESTION ECONOMICO FINANCIERA 
Y ADMINISTRACION DE RECURSOS 

RESUELVE 
 
Artículo 1º.- Modifícanse los créditos sancionados en el Programa 3 Actividades 
Comunes a los Programas 51, 52, 53, 54, 55, 56 y 57 conforme se detalla en el anexo 
adjunto. 
Artículo 2º.- Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires, 
y para su conocimiento y demás efectos comuníquese a la Dirección General de 
Administración de Recursos (Coordinación Oficina de Gestión Sectorial) dependiente 
del Ministerio de Educación y a la Dirección General Oficina de Gestión Pública y 
Presupuesto dependiente del Ministerio de Hacienda. Cumplido, archívese. Regazzoni 
 
 

ANEXO 
 
 

 
RESOLUCIÓN N.º 150/SSGEFYAR/12 
 

Buenos Aires, 27 de abril de 2012 
 
VISTO: 
La Ley N° 4.041, el Decreto N° 28-MHGC-12, en el cual se aprobaron las Normas 
Anuales de Ejecución y Aplicación del Presupuesto Sancionado 2012 del Gobierno de 
la Ciudad de Buenos Aires para el Ejercicio Fiscal 2012, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que es necesario una modificación presupuestaria tendiente a crear la partida 3.3.3 
Mantenimiento y reparación de maquinaria y equipo en el Programa 54 Proyecto 1 
Mitigación de riesgos y ley de escuelas seguras, Obra 53 Protección contra incendios; 
Por ello, en uso de las facultades conferidas por el Decreto N° 28/12, 
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EL SUBSECRETARIO DE GESTION ECONOMICO FINANCIERA 

Y ADMINISTRACION DE RECURSOS 
RESUELVE 

 
Artículo 1º.- Modifícanse los créditos sancionados en el Programa 54 Proyecto 1 
Mitigación de riesgos y ley de escuelas seguras conforme se detalla en el anexo 
adjunto. 
Artículo 2º.- Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires, 
y para su conocimiento y demás efectos comuníquese a la Dirección General de 
Administración de Recursos (Coordinación Oficina de Gestión Sectorial) dependiente 
del Ministerio de Educación y a la Dirección General Oficina de Gestión Pública y 
Presupuesto dependiente del Ministerio de Hacienda. Cumplido, archívese. Regazzoni 
 
 

ANEXO 
 
 

 
RESOLUCIÓN N.º 1229/SSGEYCP/12 
 

Buenos Aires, 15 de junio de 2012 
 
VISTO:  
El Expediente Nº 770.002/12, y  
 
CONSIDERANDO:  
 
Que por las presentes actuaciones tramita la solicitud de las autoridades del Instituto 
Incorporado a la Enseñanza Oficial “Escuela de Enfermería Hospital Israelita“ (A -839) 
para aplicar la Modalidad II del Diseño Curricular “Carrera de Enfermería Profesional“, 
aprobado por Resolución 1550/SED/03 y rectificatoria Resolución Nº 3746/SED/04;  
Que el citado Plan fue oportunamente autorizado para su implementación en la 
Escuela Superior de Enfermería “Cecilia Grierson“;  
Que la autorización para la extensión en la aplicación solicitada por el Instituto 
Incorporado a la Enseñanza Oficial “Escuela de Enfermería Hospital Israelita“ (A-839) 
se origina en la intención de poder formar Auxiliares de Enfermería, con los requisitos 
de secundario completo y dos años de experiencia laboral, implementando un diseño 
curricular vigente en un instituto de gestión estatal de la jurisdicción;  
Que la Dirección General de Educación de Gestión Privada ha prestado su expresa 
conformidad al respecto;  
Que la Dirección General de Coordinación Legal e Institucional ha tomado debida 
intervención.  
Por ello, y en uso de las facultades delegadas por la Resolución Nº 100/MEGC/12,  
 

LA SUBSECRETARIA DE GESTIÓN EDUCATIVA 
Y COORDINACIÓN PEDAGÓGICA 

RESUELVE 
 
Artículo 1.- Autorízase al Instituto “Escuela de Enfermería Hospital Israelita“ 
incorporado a la Enseñanza Oficial (A-839) la implementación para la cohorte 2012, de 
la Modalidad II del Diseño Curricular “Carrera de Enfermería Profesional“, aprobado 
por Resolución Nº 1550/SED/03 y rectificatoria Resolución Nº 3746/SED/04.  
Artículo 2.- Déjase constancia que lo expresado en el artículo 1 no lleva Implícita 
ninguna erogación presupuestaria para el Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires.  
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Artículo 3.- Encomiéndase a la Dirección General de Educación de Gestión Privada el 
seguimiento y la evaluación de la implementación.  
Artículo 4.- Dése al Registro, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos 
Aires, comuníquese por copia a las Direcciones Generales de Planeamiento 
Educativo, de Planificación y Control de Gestión, de Coordinación Legal e Institucional, 
a la Gerencia Operativa de Títulos y Legalizaciones, a la Comisión Permanente de 
Anexo de Títulos y Cursos de Capacitación y Perfeccionamiento Docente y pase a la 
Dirección General de Educación de Gestión Privada a efectos de posteriores trámites. 
Gírese a la Subsecretaría de Gestión Educativa y Coordinación Pedagógica. 
Cumplido, archívese. Ravaglia 

 
RESOLUCIÓN N.º 2043/MEGC/12 
 

Buenos Aires, 23 de mayo de 2012 
 
VISTO: 
La Ley N° 4.041, el Decreto N° 28-MHGC-12, en el cual se aprobaron las Normas 
Anuales de Ejecución y Aplicación del Presupuesto Sancionado 2012 del Gobierno de 
la Ciudad de Buenos Aires para el Ejercicio Fiscal 2012, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que es necesario una modificación presupuestaria tendiente a redistribuir las partidas 
del Programa 53 Infraestructura Escolar, de acuerdo al detalle que se adjunta en el 
anexo; 
Por ello, en uso de las facultades conferidas por el Decreto N° 28/12, 
 

EL MINISTRO DE EDUCACION 
RESUELVE 

 
Artículo 1º.- Modifícanse los créditos sancionados en el Programas 53 Infraestructura 
Escolar conforme se detalla en el anexo adjunto. 
Artículo 2º.- Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires, 
y para su conocimiento y demás efectos comuníquese a la Dirección General de 
Administración de Recursos (Coordinación Oficina de Gestión Sectorial) dependiente 
del Ministerio de Educación y a la Dirección General Oficina de Gestión Pública y 
Presupuesto dependiente del Ministerio de Hacienda. Cumplido, archívese. Bullrich 
 
 

ANEXO 
 
 

 
RESOLUCIÓN N.º 2261/MEGC/12 
 

Buenos Aires, 25 de junio de 2012 
 
VISTO:  
El Contrato de Préstamo Nº 2424/OC-AR (BID), el Decreto N° 270/PEN/11, la Ley N° 
4.169, el Expediente N° 1.151.974/12, y  
 
CONSIDERANDO:  
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Que mediante la Ley N° 4.169 se aprobó el Convenio de Adhesión al Subprograma 1 
"Mejoramiento del Desempeño del Sistema Educativo", en el marco del "Programa de 
Apoyo a la Política de Mejoramiento de la Equidad Educativa (PROMEDU II)" y su 
Anexo I-Prelación Normativa en la Ejecución del Programa de Apoyo a la Política de 
Mejoramiento de la Equidad Educativa (PROMEDU II), celebrado entre la Nación 
Argentina y el Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires;  
Que cabe señalar que el presente Programa tiene continuidad en el PROMEDU I 
desarrollado satisfactoriamente en el ámbito de esta cartera durante los años 2009-
2011;  
Que la financiación del presente programa tiene antecedente en el Contrato de 
Préstamo Nº 2.424 OC/AR, suscripto el 26 de marzo entre la Nación Argentina y el 
Banco Interamericano de Desarrollo (BID) aprobado por Decreto Nacional N° 270/11;  
Que es compromiso de este Ministerio de Educación del Gobierno de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires dar continuidad al desarrollo de acciones y procedimientos 
que posibiliten la implementación y ejecución del Subprograma 1 "Programa de Apoyo 
a la Política de Mejoramiento de la Equidad Educativa (PROMEDU II)";  
Que para tal fin resulta necesario crear una Unidad Ejecutora Jurisdiccional (UEJ), 
encargada de la administración y gestión operativa de dicho Subprograma, dotada de 
personal y equipamiento necesario a los efectos de garantizar el logro de los 
lineamientos propuestos;  
Que asimismo es menester proceder a la designación de la persona a cargo de la 
Coordinación General de la referida Unidad Ejecutora, como asimismo, de cada uno 
de los responsables de las Áreas de Administración y Finanzas, Pedagógica, 
Infraestructura y Adquisiciones y Contrataciones, a fin de la puesta en ejecución de las 
distintas líneas de acción del referido programa;  
Que a los efectos de una adecuada gestión y administración resulta necesario definir 
las misiones y funciones de los cargos mencionados precedentemente;  
Que la Dirección General de Coordinación Legal e Institucional ha tomado la 
intervención que le compete.  
Por ello, y en uso de las facultades que le son propias,  
  

EL MINISTRO DE EDUCACIÓN 
RESUELVE 

  
Artículo 1.- Créase la Unidad Ejecutora Jurisdiccional, que tendrá a su cargo la 
coordinación, administración y gestión del "Programa de Apoyo a la Política de 
Mejoramiento de la Equidad Educativa PROMEDU II", siendo responsable de las 

 acciones a desarrollar para la ejecución del SUBPROGRAMA I "Mejoramiento del 
desempeño del Sistema Educativo", a partir de la fecha de publicación de la presente.  
Artículo 2.- Apruébase la estructura funcional de la Unidad Ejecutora Jurisdiccional 
conforme se especifica en el Anexo I, y las misiones y funciones de dicha Unidad, 
conforme se detalla en el Anexo II, los cuales a todos los efectos forman parte 
integrante de la presente resolución.  
Artículo 3.- Desígnase como integrantes de la Unidad Ejecutora Jurisdiccional al Lic. 
Marcelo Eduardo Lorenzo (DNI N° 16.613.245) como Coordinador General, al Cdor. 
Alejandro Daniel Enciso (DNI N° 24.910.984) como Responsable de Administración y 
Finanzas; a la Lic. Carla Cecchi (DNI N° 18.402.235) como Responsable Pedagógica; 
a la Arq. Noemí Beatriz Jusid (DNI N° 11.130.903) como Responsable de 
Infraestructura y a la Srita. Jessica María Pfefferkorn (DNI N° 25.791.023) como 
Responsable de Adquisiciones y Contrataciones, de acuerdo a las funciones que se 
detallan en el Anexo III, que a todos sus efectos forma parte integrante de la presente 
resolución.  
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Artículo 4.- Autorízase la apertura de una cuenta corriente en el Banco de la Nación 
Argentina bajo la denominación "Unidad Ejecutora Jurisdiccional del Programa de 
Apoyo a la Política de Mejoramiento de la Equidad Educativa (PROMEDU II)", siendo 
las firmas libradoras autorizadas las de los señores, Marcelo Eduardo Lorenzo (DNI N° 
16.613.245), Alejandro Daniel Enciso (DNI N° 24.910.984), Carlos Javier Regazzoni 
(DNI N° 18.602.838), Marcelo Aníbal Loprete (DNI N° 13.898.129) y Brenda del Águila 
(DNI N° 22.823.056).  
Artículo 5.- Dése al Registro. Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos 
Aires y comuníquese por copia a la Subsecretarías de Gestión Educativa y 
Coordinación Pedagógica y de Gestión Económico Financiera y Administración de 
Recursos, a las Direcciones Generales de Administración de Recursos, de 
Planeamiento y Control de Gestión, de Infraestructura Escolar, de Administración de 
Mantenimiento, de Educación de Gestión Estatal, de Educación Superior y de 
Coordinación Legal e Institucional. Cumplido, archívese. Bullrich 
 
 

ANEXO 
 
 

 
RESOLUCIÓN N.º 2278/MEGC/12 
 

Buenos Aires, 27 de junio de 2012 
 
VISTO: 
El Expediente N° 138768/2012, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que según surge de los presentes actuados, el Ministerio de Educación solicita se 
reconozcan los servicios prestados por la agente Dora Teresa Maio, D.N.I. 03.267.480, 
CUIL. 27-03267480-7, legajo personal 343.665, como Profesora, interina, con 13 horas 
cátedra, en el CENS N° 37, D.E. 3; 
Que hace saber al respecto, que dicho requerimiento se efectúa dado que existió una 
real prestación de servicios, por el período comprendido entre el 23 de marzo de 2009 
y el 31 de diciembre de 2011; 
Que por lo expuesto, procede acceder de conformidad a lo peticionado proyectando la 
norma legal correspondiente. 
Por ello, conforme las facultades conferidas por el Artículo 3, del Decreto N° 188/2010, 
 

EL MINISTRO DE EDUCACIÓN 
RESUELVE 

 
Articulo1º,.Reconócense los servicios prestados por la agente Dora Teresa Maio, 
D.N.I. 03.267.480, CUIL. 27-03267480-7, legajo personal 343.665, por el período 
comprendido entre el 23 de marzo de 2009 y el 31 de diciembre de 2011 , como 
Profesora, interina, con 13 horas cátedra, en el CENS N° 37, D.E. 3, del Ministerio de 
Educación. 
Articulo2º.-El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 
anterior, encuentra imputación en el Presupuesto Vigente, en el Inciso 1 “Gastos en 
Personal”, de la Jurisdicción 55 “Ministerio de Educación”. 
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Articulo3º.-Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires y 
para su conocimiento y demás efectos, remítase a la Gerencia Operativa Proyectos de 
Normas, dependiente de la Dirección General de Asuntos Laborales y Previsionales, 
de la Subsecretaría de Gestión de Recursos Humanos y al Ministerio de Educación. 
Cumplido, archívese. Bullrich 



 
 Ministerio de Desarrollo Urbano  

 

 
RESOLUCIÓN N.º 229/MDUGC/12 
 

Buenos Aires, 2 de julio de 2012 
 
VISTO: 
El Expediente Nº 1101673/2012, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que por Decreto Nº 660/2.011, se aprobó la Estructura Orgánico Funcional del 
Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires; 
Que entre otras medidas, el Artículo 5 del citado Decreto instituye a partir del 10 de 
diciembre de 2.011, el Régimen Modular de las Plantas de Gabinete de las 
Autoridades Superiores de este Gobierno; 
Que según surge de los presentes actuados la Subsecretaria de Proyectos de 
Urbanismo Arquitectura e Infraestructura, dependiente del Ministerio de Desarrollo 
Urbano, propicia las designaciones de diferentes personas, como Personal de la 
Planta de Gabinete de distintas reparticiones, a partir del 1 de mayo de 2.012; 
Que dicho acto administrativo se efectúa teniendo en cuenta las certificaciones 
obrantes en el presente actuado de acuerdo a lo dispuesto por Resolución Nº 
698/MHGC/2.008 y sus modificatorias, y no encontrándose inconvenientes para 
proceder a las designaciones que nos ocupan; 
Que a tal fin resulta necesario dictar la norma legal que posibilite lo requerido. 
Por ello, conforme las facultades conferidas por el Articulo 1, del Decreto N° 
638/2.007, 
 

EL MINISTRO DE DESARROLLO URBANO 
RESUELVE 

 
Artículo 1 .- Desígnase a partir del 1 de mayo de 2.012, a diferentes personas como 
Personal de la Planta de Gabinete, de distintas reparticiones dependientes de la 
Subsecretaria de Proyectos de Urbanismo Arquitectura e Infraestructura, dependiente 
del Ministerio de Desarrollo Urbano, tal como se indica en el Anexo “I”, que a todos sus 
efectos forma parte integrante de la presente Resolución, en las condiciones 
establecidas por el Artículo 5 del Decreto Nº 660/2.011. 
Artículo 2 .- Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires 
y para su conocimiento y demás efectos, remítase al Ministerio de Desarrollo Urbano, 
y a la Gerencia Operativa Proyecto de Normas, de la Dirección General de Asuntos 
Laborales y Previsionales, de la Subsecretaría de Gestión de Recursos Humanos. 
Cumplido archívese. Chaín 
 
 

ANEXO 
 
 

 
RESOLUCIÓN N.º 230/MDUGC/12 
 

Buenos Aires, 2 de julio de 2012 
 
VISTO: 
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el Expediente 1074105/2012 del llamado a Licitación Pública para la obra 
“PRIORIDAD PEATON – CALLE 25 DE MAYO entre Av. Rivadavia y Av. Córdoba y 
Av. Alem entre Av. Córdoba y Paraguay” al amparo de la Ley de Obras Públicas Nº 
13.064 y Decreto 481/GCBA/11 (B.O.C.B.A. Nº 3.752), Ley Nº 4.013 (B.O.C.B.A Nº 
3.807) y Decreto Nº 660/GCBA/11 (B.O.C.B.A Nº 3.811) y; 



 
CONSIDERANDO: 
 
Que la Dirección General de Proyectos de Urbanismo y Arquitectura en su carácter de 
Organismo Técnico confeccionó los pliegos licitatorios que se acompañan como Anexo 
a estas actuaciones; 
Que el presupuesto oficial se ha establecido en PESOS DIECIOCHO MILLONES 
SEISCIENTOS SETENTA MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO con 
CIENCUENTA Y UN CENTAVOS ($18.670.995,51); 
Que el plazo de ejecución es de SIETE (7) MESES desde la fecha de comienzo de los 
trabajos fijados en la Orden de Inicio; 
Que en cumplimiento del Decreto Nº 1.825/GCBA/97 (B.O.C.B.A. Nº 355), obra en 
estas actuaciones las afectaciones presupuestarias correspondientes; 
Que la Procuración General de la Ciudad de Buenos Aires ha tomado la intervención 
que le compete de acuerdo a las facultades asignadas por la Ley Nº 1.218 (B.O.C.B.A 
Nº 1.850); 
Por ello, en ejercicio de las facultades conferidas por el Decreto 481/GCBA/11 
(B.O.C.B.A. Nº 3.752), Ley Nº 4.013 (B.O.C.B.A Nº 3.807) y Decreto Nº 660/GCBA/11 
(B.O.C.B.A Nº 3.811). 
 

EL MINISTRO DE DESARROLLO URBANO 
RESUELVE 

 
Artículo 1º.- Apruebánse los Pliegos de Condiciones Particulares y de Especificaciones 
Técnicas para el llamado a Licitación Pública Nº 1.491/2.012 de la Obra: “PRIORIDAD 
PEATON – CALLE 25 DE MAYO entre Av. Rivadavia y Av. Córdoba y Av. Alem entre 
Av. Córdoba y Paraguay”. 
Artículo 2º.- Llámase a Licitación Pública para el día 1 de agosto de 2.012 a las 15.00 
horas, en Av. Carlos Pellegrini 211, 9º piso, atento a lo establecido en la Ley Nacional 
de Obras Públicas Nº 13.064, para la contratación de la obra: “PRIORIDAD PEATON – 
CALLE 25 DE MAYO entre Av. Rivadavia y Av. Córdoba y Av. Alem entre Av. Córdoba 
y Paraguay”, cuyo presupuesto oficial es de PESOS DIECIOCHO MILLONES 
SEISCIENTOS SETENTA MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO con 
CIENCUENTA Y UN CENTAVOS ($18.670.995,51). 
Artículo 3º.- Las erogaciones a que de lugar la obra que se licita, serán imputadas a 
las partidas presupuestarias de los ejercicios correspondientes. 
 Artículo 4º.- Los Pliegos de Bases y Condiciones serán gratuitos y podrán ser 
consultados y obtenidos en el sitio de Internet del Ministerio de Desarrollo Urbano 
www.buenosaires.gov.ar/areas/planeamiento_obras/licitations/web/frontend_dev.php), 
donde los interesados podrán formular las consultas. 
Artículo 5º.- Remítanse las invitaciones y publíquese la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires por el término de 15 días y en el sitio de 
Internet del Gobierno de la Ciudad de Buenos 
Aires.(www.compras.buenosaires.gov.ar). 
Artículo 6º.- La presentación de ofertas se realizará en el Área de Compras y 
Contrataciones del Ministerio de Desarrollo Urbano hasta el día 1 de agosto de 2.012 a 
las 15.00 horas. 
Artículo 7º.- Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires. 
Comuníquese a la Dirección General de Proyectos Urbanos y Arquitectura, a la 
Subsecretaría de Proyectos de Urbanismo, Arquitectura e Infraestructura. Para su 
conocimiento y demás efectos, pase a la Dirección General Técnica Administrativa y 
Legal del Ministerio de Desarrollo Urbano. Cumplido, archívese. Chaín 
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RESOLUCIÓN N.º 231/MDUGC/12 
 

Buenos Aires, 2 de julio de 2012 
 
VISTO: 
el Expediente 1170680/2012 del llamado a Licitación Pública para la obra 
“PRIORIDAD PEATON – CALLE SAN MARTIN” al amparo de la Ley de Obras 
Públicas Nº 13.064 y Decreto 481/GCBA/11 (B.O.C.B.A. Nº 3.752), Ley Nº 4.013 
(B.O.C.B.A Nº 3.807) y Decreto Nº 660/GCBA/11 (B.O.C.B.A Nº 3.811) y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que la Dirección General de Proyectos de Urbanismo y Arquitectura en su carácter de 
Organismo Técnico confeccionó los pliegos licitatorios que se acompañan como Anexo 
a estas actuaciones; 
Que el presupuesto oficial se ha establecido en PESOS QUINCE MILLONES 
DOSCIENTOS VEINTITRES MIL TRESCIENTOS DIECISÉIS con NOVENTA Y OCHO 
CENTAVOS ($15.223.316,98); 
Que el plazo de ejecución es de SIETE (7) MESES desde la fecha de comienzo de los 
trabajos fijados en la Orden de Inicio; 
Que en cumplimiento del Decreto Nº 1.825/GCBA/97 (B.O.C.B.A. Nº 355), obra en 
estas actuaciones las afectaciones presupuestarias correspondientes; 
Que la Procuración General de la Ciudad de Buenos Aires ha tomado la intervención 
que le compete de acuerdo a las facultades asignadas por la Ley Nº 1.218 (B.O.C.B.A 
Nº 1.850); 
Por ello, en ejercicio de las facultades conferidas por el Decreto 481/GCBA/11 
(B.O.C.B.A. Nº 3.752), Ley Nº 4.013 (B.O.C.B.A Nº 3.807) y Decreto Nº 660/GCBA/11 
(B.O.C.B.A Nº 3.811). 
 

EL MINISTRO DE DESARROLLO URBANO 
RESUELVE 

 
Artículo 1º.- Apruebánse los Pliegos de Condiciones Particulares y de Especificaciones 
Técnicas para el llamado a Licitación Pública Nº 1490/2012 de la Obra: “PRIORIDAD 
PEATON – CALLE SAN MARTIN. 
Artículo 2º.- Llámase a Licitación Pública para el día 1 de agosto de 2.012 a las 13.00 
horas, en Av. Carlos Pellegrini 211, 9º piso, atento a lo establecido en la Ley Nacional 
de Obras Públicas Nº 13.064, para la contratación de la obra: “PRIORIDAD PEATON – 
CALLE SAN MARTIN”, cuyo presupuesto oficial es de PESOS QUINCE MILLONES 
DOSCIENTOS VEINTITRES MIL TRESCIENTOS DIECISÉIS con NOVENTA Y OCHO 
CENTAVOS ($15.223.316,98). 
Artículo 3º.- Las erogaciones a que de lugar la obra que se licita, serán imputadas a 
las partidas presupuestarias de los ejercicios correspondientes. 
Artículo 4º.- Los Pliegos de Bases y Condiciones serán gratuitos y podrán ser 
consultados y obtenidos en el sitio de Internet del Ministerio de Desarrollo Urbano 
www.buenosaires.gov.ar/areas/planeamiento_obras/licitations/web/frontend_dev.php), 
donde los interesados podrán formular las consultas. 

 Artículo 5º.- Remítanse las invitaciones y publíquese la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires por el término de 15 días y en el sitio de 
Internet del Gobierno de la Ciudad de Buenos 
Aires.(www.compras.buenosaires.gov.ar). 
Artículo 6º.- La presentación de ofertas se realizará en el Área de Compras y 
Contrataciones del Ministerio de Desarrollo Urbano hasta el día 1 de agosto de 2.012 a 
las 13.00 horas. 
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Artículo 7º.- Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires. 
Comuníquese a la Dirección General de Proyectos Urbanos y Arquitectura, a la 
Subsecretaría de Proyectos de Urbanismo, Arquitectura e Infraestructura. Para su 
conocimiento y demás efectos, pase a la Dirección General Técnica Administrativa y 
Legal del Ministerio de Desarrollo Urbano. Cumplido, archívese. Chaín 
 
 

 
RESOLUCIÓN N.º 232/MDUGC/12 
 

Buenos Aires, 2 de julio de 2012 
 
VISTO: 
el Expediente 1195305/2012 del llamado a Licitación Pública para la obra 
“PRIORIDAD PEATON – MARCELO T. DE ALVEAR entre Leandro N. Alem y Carlos 
Pellegrini” al amparo de la Ley de Obras Públicas Nº 13.064 y Decreto 481/GCBA/11 
(B.O.C.B.A. Nº 3.752), Ley Nº 4.013 (B.O.C.B.A Nº 3.807) y Decreto Nº 660/GCBA/11 
(B.O.C.B.A Nº 3.811) y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que la Dirección General de Proyectos de Urbanismo y Arquitectura en su carácter de 
Organismo Técnico confeccionó los pliegos licitatorios que se acompañan como Anexo 
a estas actuaciones; 
Que el presupuesto oficial se ha establecido en PESOS DIEZ MILLONES 
OCHOCIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL OCHENTA Y TRES con DIECINUEVE 
CENTAVOS ($10.898.083,19); 
Que el plazo de ejecución es de CINCO (5) MESES desde la fecha de comienzo de 
los trabajos fijados en la Orden de Inicio; 
Que en cumplimiento del Decreto Nº 1825/GCBA/97 (B.O.C.B.A. Nº 355), obra en 
estas actuaciones las afectaciones presupuestarias correspondientes; 
Que la Procuración General de la Ciudad de Buenos Aires ha tomado la intervención 
que le compete de acuerdo a las facultades asignadas por la Ley Nº 1.218 (B.O.C.B.A 
Nº 1.850); 
Por ello, en ejercicio de las facultades conferidas por el Decreto 481/GCBA/11 
(B.O.C.B.A. Nº 3.752), Ley Nº 4.013 (B.O.C.B.A Nº 3.807) y Decreto Nº 660/GCBA/11 
(B.O.C.B.A Nº 3.811). 
 

EL MINISTRO DE DESARROLLO URBANO 
RESUELVE 

 
Artículo 1º.- Apruebánse los Pliegos de Condiciones Particulares y de Especificaciones 
Técnicas para el llamado a Licitación Pública Nº 1.492/2.012 de la Obra: “PRIORIDAD 
PEATON – MARCELO T. DE ALVEAR entre Leandro N. Alem y Carlos Pellegrini”. 
Artículo 2º.- Llámase a Licitación Pública para el día 3 de agosto de 2.012 a las 13.00 
horas, en Av. Carlos Pellegrini 211, 9º piso, atento a lo establecido en la Ley Nacional 
de Obras Públicas Nº 13.064, para la contratación de la obra: “PRIORIDAD PEATON – 
MARCELO T. DE ALVEAR entre Leandro N. Alem y Carlos Pellegrini”, cuyo 
presupuesto oficial es de PESOS DIEZ MILLONES OCHOCIENTOS NOVENTA Y 
OCHO MIL OCHENTA Y TRES con DIECINUEVE CENTAVOS ($10.898.083,19). 
Artículo 3º.- Las erogaciones a que de lugar la obra que se licita, serán imputadas a 
las partidas presupuestarias de los ejercicios correspondientes. 
Artículo 4º.- Los Pliegos de Bases y Condiciones serán gratuitos y podrán ser 
consultados y obtenidos en el Área de Compras y Contrataciones dependiente de la 
Dirección General Técnica, Administrativa y Legal del Ministerio de Desarrollo Urbano, 
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sita en Carlos Pellegrini 211, 9º piso, de lunes a viernes de 10 a 15 horas, donde los 
interesados podrán formular las consultas por escrito. 
Artículo 5º.- Remítanse las invitaciones y publíquese la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires por el término de 15 días y en el sitio de 
Internet del Gobierno de la Ciudad de Buenos 
Aires.(www.compras.buenosaires.gov.ar). 
Artículo 6º.- La presentación de ofertas se realizará en el Área de Compras y 
Contrataciones del Ministerio de Desarrollo Urbano hasta el día 3 de agosto de 2.012 a 
las 13.00 horas. 
Artículo 7º.- Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires. 
Comuníquese a la Dirección General de Proyectos Urbanos y Arquitectura, a la 
Subsecretaría de Proyectos de Urbanismo, Arquitectura e Infraestructura. Para su 
conocimiento y demás efectos, pase a la Dirección General Técnica Administrativa y 
Legal del Ministerio de Desarrollo Urbano. Cumplido, archívese. Chaín 
 
 

 
RESOLUCIÓN N.º 350/SECPLAN/12 
  

Buenos Aires, 12 de junio de 2012 
  
VISTO: 
El Expediente Nº 1209141-2012, y  
  
CONSIDERANDO  
 
Que por la mencionada actuación se solicita la incorporación al catálogo preventivo de 
los inmuebles que se listan a continuación en razón de sus valores arquitectónicos y 
urbanísticos-ambientales.  
  
CALLE: MONTES DE OCA AV. Nº PUERTA: 16  SECCION: 08  MANZANA: 07 
PARCELA: 01d NIVEL DE PROTECCIÓN: CAUTELAR  
CALLE: BARTOLOME MITRE Nº PUERTA: 2332  SECCION: 09  MANZANA: 34  
PARCELA: 03 NIVEL DE PROTECCIÓN: CAUTELAR  
CALLE: PASTEUR Nº PUERTA: 38  SECCION: 09  MANZANA: 34  PARCELA: 15 
NIVEL DE PROTECCIÓN: CAUTELAR  
CALLE: LAPRIDA Nº PUERTA: 1782  SECCION: 15  MANZANA: 108  PARCELA: 
01 NIVEL DE PROTECCIÓN: CAUTELAR  
CALLE: PERON, J. D. TTE. GRAL. Nº PUERTA: 4248  SECCION: 17  MANZANA: 
44a  PARCELA: 02 NIVEL DE PROTECCIÓN: CAUTELAR  
  
Que el mencionado pedido de Catalogación fue puesto a consideración del Consejo 
Asesor de Asuntos Patrimoniales acordando el mismo en su protección mediante 
Notas S/Nº CAAP-2012 del 22 de mayo de 2012;  
Que el Código de Planeamiento Urbano establece en el Artículo 10.1.2 "Obligación de 
Proteger" que "La salvaguarda y puesta en valor de los lugares, edificios u objetos 
considerados por estas normas de valor histórico, arquitectónico, simbólico o 
ambiental obliga a todos los habitantes a ordenar sus conductas en función de sus 
protección, como así también de aquellos elementos contextuales que contribuyen a 
su valoración. Los espacios y bienes sujetos a obligación de proteger serán 
declarados como tales dentro del catálogo respectivo, elaborado por la Secretaría, y 
aprobado por el Jefe de Gobierno. (...)";  
Que el Artículo 10.1.6. "Inmuebles que posean para la ciudad valor patrimonial" del 
citado Código consigna que "La Secretaría elaborará un registro de bienes 
catalogados en todo el ámbito de la Ciudad conformen o no Áreas de Protección 
Histórica, a partir de su valoración patrimonial (...)";  
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Que este Ministerio, en virtud de las determinaciones de la Ley de Ministerios Nº 2506 
(B.O.C.B.A. Nº 2824) y del Decreto Nº 2075-GCBA-2007 (B.O.C.B.A. Nº 2829), y la 
Resolución 243/MPyOP/06 continúa las funciones de la ex Secretaría de 
Infraestructura y Planeamiento, para el tema que nos ocupa;  
Por ello, y en uso de las facultades legales que le son propias:  
 

EL SECRETARIO DE PLANEAMIENTO 
RESUELVE 

   
Artículo 1º.- Incorpórese con carácter preventivo al Catálogo de Inmuebles 
Patrimoniales de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires a los inmuebles sitos en:  
 
CALLE: MONTES DE OCA AV. Nº PUERTA: 16  SECCION: 08  MANZANA: 07 
PARCELA: 01d NIVEL DE PROTECCIÓN: CAUTELAR  
CALLE: BARTOLOME MITRE Nº PUERTA: 2332  SECCION: 09  MANZANA: 34 
PARCELA: 03 NIVEL DE PROTECCIÓN: CAUTELAR  
CALLE: PASTEUR Nº PUERTA: 38  SECCION: 09  MANZANA: 34  PARCELA: 15 
NIVEL DE PROTECCIÓN: CAUTELAR  
CALLE: LAPRIDA Nº PUERTA: 1782  SECCION: 15  MANZANA: 108  PARCELA: 
01 NIVEL DE PROTECCIÓN: CAUTELAR  
CALLE: PERON, J. D. TTE. GRAL. Nº PUERTA: 4248  SECCION: 17  MANZANA: 
44a  PARCELA: 02 NIVEL DE PROTECCIÓN: CAUTELAR  
  
Artículo 2º.- La Dirección General Registro de Obras y Catastro no dará curso a 
solicitudes de demolición parcial o total, modificaciones, y/o ampliaciones de obra, 
obras nuevas y subdivisiones que no cuenten con un informe producido por la 
Dirección General de Interpretación Urbanística en su carácter de autoridades de la 
sección 10 del Código de Planeamiento Urbano hasta tanto se resuelva la 
incorporación firme de los edificios al Catálogo en cuestión.  
Artículo 3º.- Regístrese; publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires; 
comuníquese por cuerda separada a la Dirección General de Interpretación 
Urbanística y a la Dirección General Registro de Obras y Catastro. Cumplido, gírese a 
esta Secretaría a los fines de notificar a los propietarios. Lostri 
 
 

 
RESOLUCIÓN N.º 375/SECPLAN/12 
  

Buenos Aires, 21 de junio de 2012 
  
VISTO: 
El Expediente Nº 1282981-2012, y  
  
CONSIDERANDO  
 
Que por la mencionada actuación se solicita la incorporación al catálogo preventivo de 
los inmuebles que se listan a continuación en razón de sus valores arquitectónicos y 
urbanísticos-ambientales.  
  
CALLE: ENTRE RIOS AV. Nº PUERTA: 488  SECCION: 12  MANZANA: 04  
PARCELA: 19 NIVEL DE PROTECCIÓN: CAUTELAR  
CALLE: AMBROSETTI Nº PUERTA: 27  SECCION: 45  MANZANA: 91B  PARCELA: 
09 NIVEL DE PROTECCIÓN: CAUTELAR  
CALLE: AMBROSETTI Nº PUERTA: 31  SECCION: 45  MANZANA: 91B  PARCELA: 
08 NIVEL DE PROTECCIÓN: CAUTELAR  
CALLE: PERON, J.D. TTE. GRAL. Nº PUERTA: 2150  SECCION: 09  MANZANA: 51 
 PARCELA: 06 NIVEL DE PROTECCIÓN: CAUTELAR  
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CALLE: PERON, J.D. TTE. GRAL. Nº PUERTA: 2158  SECCION: 09  MANZANA: 51 
 PARCELA: 07ª NIVEL DE PROTECCIÓN: CAUTELAR  
CALLE: IBERA Nº PUERTA: 2430  SECCION: 41  MANZANA: 157  PARCELA: 04 
NIVEL DE PROTECCIÓN: CAUTELAR  
CALLE: ARANGUREN Nº PUERTA: 1710  SECCION: 57  MANZANA: 42  
PARCELA: 02 NIVEL DE PROTECCIÓN: CAUTELAR  
CALLE: ARANGUREN Nº PUERTA: 1702  SECCION: 57  MANZANA: 42  
PARCELA: 1ª NIVEL DE PROTECCIÓN: CAUTELAR  
CALLE: MORELOS Nº PUERTA: 486  SECCION: 57  MANZANA: 42  PARCELA:1C 
NIVEL DE PROTECCIÓN: CAUTELAR  
CALLE: MORELOS Nº PUERTA: 482  SECCION: 57  MANZANA: 42  PARCELA: 1B 
NIVEL DE PROTECCIÓN: CAUTELAR  
CALLE: LA RIOJA Nº PUERTA: 542  SECCION: 28  MANZANA: 52  PARCELA: 17 
NIVEL DE PROTECCIÓN: CAUTELAR  
CALLE: LA RIOJA Nº PUERTA: 530  SECCION: 28  MANZANA: 52  PARCELA: 16 
NIVEL DE PROTECCIÓN: CAUTELAR  
CALLE: LA RIOJA Nº PUERTA: 544  SECCION: 28  MANZANA: 52  PARCELA: 18 
NIVEL DE PROTECCIÓN: CAUTELAR  
CALLE: SAN JUAN AV. Nº PUERTA: 2024  SECCION: 22  MANZANA: 49  
PARCELA: 03 NIVEL DE PROTECCIÓN: CAUTELAR  
CALLE: SAN JUAN AV. Nº PUERTA: 2028  SECCION: 22  MANZANA: 49  
PARCELA:04 NIVEL DE PROTECCIÓN: CAUTELAR  
 
Que el mencionado pedido de Catalogación fue puesto a consideración del Consejo 
Asesor de Asuntos Patrimoniales acordando el mismo en su protección mediante 
Notas S/Nº CAAP-2012 del 5 de junio de 2012;  

 Que el Código de Planeamiento Urbano establece en el Artículo 10.1.2 "Obligación de 
Proteger" que "La salvaguarda y puesta en valor de los lugares, edificios u objetos 
considerados por estas normas de valor histórico, arquitectónico, simbólico o 
ambiental obliga a todos los habitantes a ordenar sus conductas en función de sus 
protección, como así también de aquellos elementos contextuales que contribuyen a 
su valoración. Los espacios y bienes sujetos a obligación de proteger serán 
declarados como tales dentro del catálogo respectivo, elaborado por la Secretaría, y 
aprobado por el Jefe de Gobierno. (...)";  
Que el Artículo 10.1.6. "Inmuebles que posean para la ciudad valor patrimonial" del 
citado Código consigna que "La Secretaría elaborará un registro de bienes 
catalogados en todo el ámbito de la Ciudad conformen o no Áreas de Protección 
Histórica, a partir de su valoración patrimonial (...)";  
Que este Ministerio, en virtud de las determinaciones de la Ley de Ministerios Nº 2506 
(B.O.C.B.A. Nº 2824) y del Decreto Nº 2075-GCBA-2007 (B.O.C.B.A. Nº 2829), y la 
Resolución 243/MPyOP/06 continúa las funciones de la ex Secretaría de 
Infraestructura y Planeamiento, para el tema que nos ocupa;  
Por ello, y en uso de las facultades legales que le son propias:  
  

EL SECRETARIO DE PLANEAMIENTO 
RESUELVE 

  
Artículo 1º.- Incorpórese con carácter preventivo al Catálogo de Inmuebles 
Patrimoniales de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires a los inmuebles sitos en:  
 
CALLE: ENTRE RIOS AV. Nº PUERTA: 488  SECCION: 12  MANZANA: 04  
PARCELA: 19 NIVEL DE PROTECCIÓN: CAUTELAR  
CALLE: AMBROSETTI Nº PUERTA: 27  SECCION: 45  MANZANA: 91B  PARCELA: 
09 NIVEL DE PROTECCIÓN: CAUTELAR  
CALLE: AMBROSETTI Nº PUERTA: 31  SECCION: 45  MANZANA: 91B  PARCELA: 
08 NIVEL DE PROTECCIÓN: CAUTELAR  
CALLE: PERON, J.D. TTE. GRAL. Nº PUERTA: 2150  SECCION: 09  MANZANA: 51 
 PARCELA: 06 NIVEL DE PROTECCIÓN: CAUTELAR  
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CALLE: PERON, J.D. TTE. GRAL. Nº PUERTA: 2158  SECCION: 09  MANZANA: 51 
 PARCELA: 07ª NIVEL DE PROTECCIÓN: CAUTELAR  
CALLE: IBERA Nº PUERTA: 2430  SECCION: 41  MANZANA: 157  PARCELA: 04 
NIVEL DE PROTECCIÓN: CAUTELAR  
CALLE: ARANGUREN Nº PUERTA: 1710  SECCION: 57  MANZANA: 42  
PARCELA: 02 NIVEL DE PROTECCIÓN: CAUTELAR  
CALLE: ARANGUREN Nº PUERTA: 1702  SECCION: 57  MANZANA: 42  
PARCELA: 1ª NIVEL DE PROTECCIÓN: CAUTELAR  
CALLE: MORELOS Nº PUERTA: 486  SECCION: 57  MANZANA: 42  PARCELA:1C 
NIVEL DE PROTECCIÓN: CAUTELAR  
CALLE: MORELOS Nº PUERTA: 482  SECCION: 57  MANZANA: 42  PARCELA: 1B 
NIVEL DE PROTECCIÓN: CAUTELAR  
CALLE: LA RIOJA Nº PUERTA: 542  SECCION: 28  MANZANA: 52  PARCELA: 17 
NIVEL DE PROTECCIÓN: CAUTELAR  
CALLE: LA RIOJA Nº PUERTA: 530  SECCION: 28  MANZANA: 52  PARCELA: 16 
NIVEL DE PROTECCIÓN: CAUTELAR  

 CALLE: LA RIOJA Nº PUERTA: 544  SECCION: 28  MANZANA: 52  PARCELA: 18 
NIVEL DE PROTECCIÓN: CAUTELAR  
CALLE: SAN JUAN AV. Nº PUERTA: 2024  SECCION: 22  MANZANA: 49  
PARCELA: 03 NIVEL DE PROTECCIÓN: CAUTELAR  
CALLE: SAN JUAN AV. Nº PUERTA: 2028  SECCION: 22  MANZANA: 49  
PARCELA:04 NIVEL DE PROTECCIÓN: CAUTELAR  
 
Artículo 2º.- La Dirección General Registro de Obras y Catastro no dará curso a 
solicitudes de demolición parcial o total, modificaciones, y/o ampliaciones de obra, 
obras nuevas y subdivisiones que no cuenten con un informe producido por la 
Dirección General de Interpretación Urbanística en su carácter de autoridades de la 
sección 10 del Código de Planeamiento Urbano hasta tanto se resuelva la 
incorporación firme de los edificios al Catálogo en cuestión.  
Artículo 3º.-Regístrese; publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires; 
comuníquese por cuerda separada a la Dirección General de Interpretación 
Urbanística y a la Dirección General Registro de Obras y Catastro. Cumplido, gírese a 
esta Secretaría a los fines de notificar a los propietarios. Lostri 
 
 

 
RESOLUCIÓN N.º 376/SECPLAN/12 
  

Buenos Aires, 25 de junio de 2012 
  
VISTO: 
El Expediente Nº 1429305/2009 de Ajustes de obra para la finca sita en la calle 
Humboldt Nº 1493, y  
  
CONSIDERANDO:  
 
Que se presentó documentación para registrar obras ejecutadas sin permiso 
destinadas a Vivienda Unifamiliar;  
Que se trata de una ampliación conformada por un total de 173,76m2 de los cuales 
1,36m2 fueron llevados a cabo en forma reglamentaria (2º Piso: Sector Terraza), en 
tanto que 172,40m2 en forma no reglamentaria (PB: Sector Estar Comedor, Cocina, 
Toilette, Escalera; 1º Piso: Escalera, Dormitorio, Baño y Vestidor), según surge del 
cotejo entre el plano correspondiente a las obras existentes que fueran oportunamente 
aprobadas (Fojas 12) y los planos presentados para regularizar la situación (fojas 53 a 
59); con destino "Vivienda Unifamiliar";  
Que obra a fojas 23/24 la Memoria e Informe Técnico con carácter de declaración 
Jurada del profesional habilitado que interviene en el trámite de regularización;  
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Que la finca en cuestión no se encuentra afectada a la Ley 13.512, de propiedad 
horizontal, según consta a fojas 22;  
Que la superficie no reglamentaria a ajustar contraviene los Artículos 2.1.1.1. 
"Trabajos que requieren permiso de obra", el Art. 4.6.4.2 "Iluminación y Ventilación de 
Locales de Primera Clase", el Art. 4.6.4.3 "Iluminación y Ventilación de Locales de 
Segunda Clase y Escaleras Principales" y el Art. 4.6.2.2 "Alturas mínimas de locales 
de primera y tercera clase", todos del Código de la Edificación;  
Que el presente caso encuadra en los términos del Artículo 6.3.1.2. "Obras en 
contravención" del Código de la Edificación, modificado por la Ley Nº 962 (B.O.C.B.A. 
Nº 1607), Resolución Nº 483/GCABA/SJYSU/2004 y Dictamen de Procuración General 
nº 24.887.  
Que según informe de la D.G.R.O.C. de fs. 61 las obras ejecutadas sin permiso 
citadas no afectan al inmueble ya que el resto de lo construido mantiene las 
condiciones reglamentarias originales de habitabilidad, iluminación y ventilación que 
deben satisfacer los locales, y según la declaración jurada del profesional interviniente 
(fs. 23/24), las mismas no comprometen la estabilidad, seguridad y salubridad pública 
de sus ocupantes y de terceras personas, haciéndose responsable por cualquier 
divergencia con la realidad o falseamiento, según lo prescripto en el inc. F) del art. 
2.4.3.3. "Aplicación de suspensión en el uso de la firma para tramitaciones ante la 
Municipalidad" del Código de la Edificación, asistiéndole al propietario las previsiones 
contempladas en el Artículo 6.3.1.2. "Obras ejecutadas en Contravención" inciso d) del 
Código de la Edificación;  
Por ello en uso de las atribuciones conferidas por el inciso e) del precitado Artículo 
6.3.1.2 y en virtud de la Resolución Nº 5-MDU-2012,  
 

EL SECRETARIO DE PLANEAMIENTO 
 RESUELVE 

  
Artículo 1º.- Autorizase a la Dirección General Registro de Obras y Catastro a 
proceder al registro de la documentación presentada a fojas 53 a 59, ampliación 
conformada por un total de 173,76m2, de los cuales 1,36m2 fueron llevados a cabo en 
forma reglamentaria, en tanto que 172,40m2 en forma no reglamentaria, para la finca 
sita en la calle Humboldt Nº 1493, Nomenclatura Catastral: circ 17 secc. 33 manz. 79b 
Parc. 5, cuyo destino es "Vivienda Unifamiliar", frente a los términos del Artículo 
6.3.1.2. "Obras en contravención" del Código de la Edificación, con la constancia que 
la regularización de las obras antirreglamentarias se ajusta a las prescripciones del 
inciso d) de la citada norma.  
Artículo 2º.- Regístrese, publíquese y para su conocimiento y demás efectos pase a la 
Dirección General de Registro de Obras y Catastro. Cumplido Archívese. Lostri 
 
 

 
RESOLUCIÓN N.º 377/SECPLAN/12 
  

Buenos Aires, 25 de junio de 2012 
  
VISTO: 
El Expediente Nº 2299403/2011 de Ajustes de obra para la finca sita en la calle 
Coronel Cabrer Nº 4946, y  
  
CONSIDERANDO:  
 
Que se presentó documentación para registrar obras ejecutadas sin permiso 
destinadas a Vivienda Unifamiliar y Estudio Profesional;  
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Que se trata de una ampliación conformada por un total de 140,70m2 de los cuales 
116,88m2 fueron llevados a cabo en forma reglamentaria (PB: Sector Hall, Esc, Sector 
Cocina, Sector Sala de Juegos; 1º Piso: Hall, Baños, Dormitorios, Paso; 2º Piso: 
Escritorio, Quincho, Lavadero, Toilette), en tanto que 23,82m2 en forma no 
reglamentaria (PB: Sector Estudio Profesional, Esc), según surge del cotejo entre el 
plano correspondiente a las obras existentes que fueran oportunamente aprobadas 
(Fojas Nº 33) y los planos presentados para regularizar la situación (fojas 1, 3 a 12); 
con destino "Vivienda Unifamiliar y Estudio Profesional";  
Que obra a fojas 18/19 la Memoria e Informe Técnico con carácter de declaración 
Jurada del profesional habilitado que interviene en el trámite de regularización;  
Que la finca en cuestión no se encuentra afectada a la Ley 13.512, de propiedad 
horizontal, según consta a fojas 13;  
Que la superficie no reglamentaria a ajustar contraviene los Artículos 2.1.1.1. 
"Trabajos que requieren permiso de obra", del Código de la Edificación y el Art. 4.2.3 
"Línea de Frente Interno" del Código de Planeamiento Urbano;  
Que el presente caso encuadra en los términos del Artículo 6.3.1.2. "Obras en 
contravención" del Código de la Edificación, modificado por la Ley Nº 962 (B.O.C.B.A. 
Nº 1607), Resolución Nº 483/GCABA/SJYSU/2004 y Dictamen de Procuración General 
nº 24.887.  
Que según informe de la D.G.R.O.C. de fs. 39 las obras ejecutadas sin permiso 
citadas no afectan al inmueble ya que el resto de lo construido mantiene las 
condiciones reglamentarias originales de habitabilidad, iluminación y ventilación que 
deben satisfacer los locales, y según la declaración jurada del profesional interviniente 
(fs. 18/19), las mismas no comprometen la estabilidad, seguridad y salubridad pública 
de sus ocupantes y de terceras personas, haciéndose responsable por cualquier 
divergencia con la realidad o falseamiento, según lo prescripto en el inc. F) del art. 
2.4.3.3. "Aplicación de suspensión en el uso de la firma para tramitaciones ante la 
Municipalidad" del Código de la Edificación, asistiéndole al propietario las previsiones 
contempladas en el Artículo 6.3.1.2. "Obras ejecutadas en Contravención" inciso d) del 
Código de la Edificación;  
Por ello en uso de las atribuciones conferidas por el inciso e) del precitado Artículo 
6.3.1.2 y en virtud de la Resolución Nº 5-MDU-2012,  
 

EL SECRETARIO DE PLANEAMIENTO 
RESUELVE 

   
Artículo 1º.- Autorizase a la Dirección General Registro de Obras y Catastro a 
proceder al registro de la documentación presentada a fojas 1, 3 a 12, ampliación 
conformada por un total de 140,70m2, de los cuales 116,88m2 fueron llevados a cabo 
en forma reglamentaria, en tanto que 23,82m2 en forma no reglamentaria, para la finca 
sita en la calle Coronel Cabrer Nº 4946, Nomenclatura Catastral: circ 18 secc. 19 
manz. 17A Parc. 3, cuyo destino es "Vivienda Unifamiliar y Estudio Profesional", frente 
a los términos del Artículo 6.3.1.2. "Obras en contravención" del Código de la 
Edificación, con la constancia que la regularización de las obras antirreglamentarias se 
ajusta a las prescripciones del inciso d) de la citada norma.  
Artículo 2º.- Regístrese, publíquese y para su conocimiento y demás efectos pase a la 
Dirección General de Registro de Obras y Catastro. Cumplido Archívese. Lostri 
 
 

 
RESOLUCIÓN N.º 378/SECPLAN/12 
  

Buenos Aires, 25 de junio de 2012 
  
VISTO: 
El Expediente Nº 38541/2007 de Ajustes de obra para la finca sita en la Av. 
Avellaneda Nº 3455/57/59, y  
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CONSIDERANDO:  
 
Que se presentó documentación para registrar obras ejecutadas sin permiso 
destinadas a Comercio Mayorista y Minorista de Ropa, Lencería, Blanco, Materiales 
Textiles en General y Pieles, con Depósito;  
Que se trata de una ampliación conformada por un total de 311,55m2 de los cuales 
291,95m2 fueron llevados a cabo en forma reglamentaria (PB: Sector Local, Depósito 
y Baños; 1º Piso: Sector Archivo; 2º Piso: Escalera y Depósito), en tanto que 19,60m2 
en forma no reglamentaria (PB: Sector Depósito), según surge del cotejo entre el plano 
correspondiente a las obras existentes que fueran oportunamente aprobadas (Fojas Nº 
12) y los planos presentados para regularizar la situación (fojas Nº 103 a 109), con 
destino Comercio Mayorista y Minorista de Ropa, Lencería, Blanco, Materiales Textiles 
en General y Pieles, con Depósito;  
Que obra a fojas 17 a 18 la Memoria e Informe Técnico con carácter de Declaración 
Jurada del profesional habilitado que interviene en el trámite de regularización;  
Que la finca en cuestión se encuentra afectada a la ley 13.512, de propiedad 
horizontal, con su autorización correspondiente según consta a fojas 61/63;  
Que la superficie no reglamentaria a ajustar contraviene los Artículos 2.1.1.1. 
"Trabajos que requieren permiso de obra" del Código de la Edificación y el Art. 4.2.4 
"Línea Interna de Basamento" del Código de Planeamiento Urbano;  
Que el presente caso encuadra en los términos del Artículo 6.3.1.2. "Obras en 
contravención" del Código de la Edificación, modificado por la Ley Nº 962 (B.O.C.B.A. 
Nº 1607), Resolución Nº 483/GCABA/SJYSU/2004 y Dictamen de Procuración General 
nº 24.887;  
Que según informe de la D.G.R.O.C. de fs. 110 las obras ejecutadas sin permiso 
citadas no afectan al inmueble ya que el resto de lo construido mantiene las 
condiciones reglamentarias originales de habitabilidad, iluminación y ventilación que 
deben satisfacer los locales, y según la Declaración Jurada del profesional 
interviniente (fs. 17 a 18), las mismas no comprometen la estabilidad, seguridad y 
salubridad pública de sus ocupantes y de terceras personas, haciéndose responsable 
por cualquier divergencia con la realidad o falseamiento, según lo prescripto en el inc. 
F) del art. 2.4.3.3. "Aplicación de suspensión en el uso de la firma para tramitaciones 
ante la Municipalidad" del Código de la Edificación, asistiéndole al propietario las 
previsiones contempladas en el Artículo 6.3.1.2. "Obras ejecutadas en Contravención" 
inciso d) del Código de la Edificación.  
Por ello en uso de las atribuciones conferidas por el inciso e) del precitado Artículo 
6.3.1.2 y en virtud de la Resolución Nº 5-MDU-2012,  
 

EL SECRETARIO DE PLANEAMIENTO 
 RESUELVE 

  
Artículo 1º.- Autorizase a la Dirección General Registro de Obras y Catastro a 
proceder al registro de la documentación presentada a fojas Nº 103 a 109, ampliación 
conformada por un total de 311,55m2, de los cuales 291,95m2 fueron llevados a cabo 
en forma reglamentaria, en tanto que 19,60m2 en forma no reglamentaria, para la finca 
sita en la Av. Avellaneda Nº 3455/57/59, Nomenclatura Catastral: circ 1 secc. 77 manz. 
134 Parc. 26 cuyo destino es "Comercio Mayorista y Minorista de Ropa, Lencería, 
Blanco, Materiales Textiles en General y Pieles, con Depósito", frente a los términos 
del Artículo 6.3.1.2 "Obras en contravención" del Código de la Edificación, con la 
constancia que la regularización de las obras antirreglamentarias se ajusta a las 
prescripciones del inciso d) de la citada norma.  
Artículo 2º.- Regístrese, publíquese y para su conocimiento y demás efectos pase a la 
Dirección General Registro de Obras y Catastro. Cumplido Archívese. Lostri 
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RESOLUCIÓN N.º 379/SECPLAN/12  
 

Buenos Aires, 25 de junio de 2012 
  
VISTO: 
El Expediente Nº 1246149/2010 de Ajustes de obra para la finca sita en la calle 
Alvarez Thomas Nº 2317, y  
  
CONSIDERANDO:  
 
Que se presentó documentación para registrar obras ejecutadas sin permiso 
destinadas a Vivienda Multifamiliar;  
Que se trata de una ampliación conformada por un total de 43,61m2 de los cuales 
1,65m2 fueron llevados a cabo en forma reglamentaria (PB: Sector Paso) en tanto que 
41,96m2 en forma no reglamentaria (PB: Cocina Lavadero;1º Piso: Dormitorio), según 
surge del cotejo entre el plano correspondiente a las obras existentes que fueran 
oportunamente aprobadas (Fojas Nº 9) y los planos presentados para regularizar la 
situación (fojas Nº 52 a 58), con destino Vivienda Multifamiliar;  
Que obra a fojas 38 a 39 la Memoria e Informe Técnico con carácter de Declaración 
Jurada del profesional habilitado que interviene en el trámite de regularización;  
Que la finca en cuestión no se encuentra afectada a la ley 13.512, de propiedad 
horizontal, según consta a fojas 10;  
Que la superficie no reglamentaria a ajustar contraviene los Artículos 2.1.1.1. 
"Trabajos que requieren permiso de obra", y el Art. 4.6.4.2 "Iluminación y Ventilación 
de Locales de Primera Clase", ambos del Código de la Edificación;  
Que el presente caso encuadra en los términos del Artículo 6.3.1.2. "Obras en 
contravención" del Código de la Edificación, modificado por la Ley Nº 962 (B.O.C.B.A. 
Nº 1607), Resolución Nº 483/GCABA/SJYSU/2004 y Dictamen de Procuración General 
nº 24.887;  
Que según informe de la D.G.R.O.C. de fs. 51 las obras ejecutadas sin permiso 
citadas no afectan al inmueble ya que el resto de lo construido mantiene las 
condiciones reglamentarias originales de habitabilidad, iluminación y ventilación que 
deben satisfacer los locales, y según la Declaración Jurada del profesional 
interviniente (fs. 38 a 39), las mismas no comprometen la estabilidad, seguridad y 
salubridad pública de sus ocupantes y de terceras personas, haciéndose responsable 
por cualquier divergencia con la realidad o falseamiento, según lo prescripto en el inc. 
F) del art. 2.4.3.3. "Aplicación de suspensión en el uso de la firma para tramitaciones 
ante la Municipalidad" del Código de la Edificación, asistiéndole al propietario las 
previsiones contempladas en el Artículo 6.3.1.2. "Obras ejecutadas en Contravención" 
inciso d) del Código de la Edificación.  
Por ello en uso de las atribuciones conferidas por el inciso e) del precitado Artículo 
6.3.1.2 y en virtud de la Resolución Nº 5-MDU-2012,  
 

EL SECRETARIO DE PLANEAMIENTO 
RESUELVE 

  
 Artículo 1º.- Autorizase a la Dirección General Registro de Obras y Catastro a 
proceder al registro de la documentación presentada a fojas Nº 52 a 58, ampliación 
conformada por un total de 43,61m2, para la finca sita en la calle Alvarez Thomas Nº 
2317, Nomenclatura Catastral: circ 15 secc. 49 manz. 53 Parc. 13B cuyo destino es 
"Vivienda Multifamiliar", frente a los términos del Artículo 6.3.1.2 "Obras en 
contravención" del Código de la Edificación, con la constancia que la regularización de 
las obras antirreglamentarias se ajusta a las prescripciones del inciso d) de la citada 
norma.  
Artículo 2º.- Regístrese, publíquese y para su conocimiento y demás efectos pase a la 
Dirección General Registro de Obras y Catastro. Cumplido Archívese. Lostri 
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RESOLUCIÓN N.º 380/SECPLAN/12 
  

Buenos Aires, 25 de junio de 2012 
  
VISTO: 
El Expediente Nº 1023709/2010 de Ajustes de obra para la finca sita en la calle 
Baldomero Fernández Moreno Nº 2415 (UF Nº 2), y  
  
CONSIDERANDO:  
 
Que se presentó documentación para registrar obras ejecutadas sin permiso 
destinadas a Vivienda Multifamiliar;  
Que se trata de una ampliación conformada por un total de 25,91m2 de los cuales 
4,76m2 fueron llevados a cabo en forma reglamentaria (PB: Depósito, Baño y Toilette) 
en tanto que 21,15m2 en forma no reglamentaria (PB: Dormitorio), según surge del 
cotejo entre el plano correspondiente a las obras existentes que fueran oportunamente 
aprobadas (Fojas Nº 10 y 39) y los planos presentados para regularizar la situación 
(fojas Nº 34 a 38), con destino Vivienda Multifamiliar;  
Que obra a fojas 17 a 18 la Memoria e Informe Técnico con carácter de Declaración 
Jurada del profesional habilitado que interviene en el trámite de regularización;  
Que la finca en cuestión se encuentra afectada a la ley 13.512, de propiedad 
horizontal, con su autorización correspondiente según consta a fojas 14 y 15;  
Que la superficie no reglamentaria a ajustar contraviene los Artículos 2.1.1.1. 
"Trabajos que requieren permiso de obra", y el Art. 4.6.4.2 "Iluminación y Ventilación 
de Locales de Primera Clase", ambos del Código de la Edificación;  
Que el presente caso encuadra en los términos del Artículo 6.3.1.2. "Obras en 
contravención" del Código de la Edificación, modificado por la Ley Nº 962 (B.O.C.B.A. 
Nº 1607), Resolución Nº 483/GCABA/SJYSU/2004 y Dictamen de Procuración General 
nº 24.887;  
Que según informe de la D.G.R.O.C. de fs. 46 las obras ejecutadas sin permiso 
citadas no afectan al inmueble ya que el resto de lo construido mantiene las 
condiciones reglamentarias originales de habitabilidad, iluminación y ventilación que 
deben satisfacer los locales, y según la Declaración Jurada del profesional 
interviniente (fs. 17 a 18), las mismas no comprometen la estabilidad, seguridad y 
salubridad pública de sus ocupantes y de terceras personas, haciéndose responsable 
por cualquier divergencia con la realidad o falseamiento, según lo prescripto en el inc. 
F) del art. 2.4.3.3. "Aplicación de suspensión en el uso de la firma para tramitaciones 
ante la Municipalidad" del Código de la Edificación, asistiéndole al propietario las 
previsiones contempladas en el Artículo 6.3.1.2. "Obras ejecutadas en Contravención" 
inciso d) del Código de la Edificación.  
Por ello en uso de las atribuciones conferidas por el inciso e) del precitado Artículo 
6.3.1.2 y en virtud de la Resolución Nº 5-MDU-2012,  
 

EL SECRETARIO DE PLANEAMIENTO 
RESUELVE 

  
 Artículo 1º.- Autorizase a la Dirección General Registro de Obras y Catastro a 
proceder al registro de la documentación presentada a fojas Nº 34 a 38, ampliación 
conformada por un total de 25,91m2, para la finca sita en la calle Baldomero 
Fernández Moreno Nº 2415 (UF Nº 2), Nomenclatura Catastral: circ 5 secc. 48 manz. 
103 Parc. 29 cuyo destino es "Vivienda Multifamiliar", frente a los términos del Artículo 
6.3.1.2 "Obras en contravención" del Código de la Edificación, con la constancia que la 
regularización de las obras antirreglamentarias se ajusta a las prescripciones del inciso 
d) de la citada norma.  
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Artículo 2º.- Regístrese, publíquese y para su conocimiento y demás efectos pase a la 
Dirección General Registro de Obras y Catastro. Cumplido Archívese. Lostri 
 
 

 
RESOLUCIÓN N.º 381/SECPLAN/12 
  

Buenos Aires, 25 de junio de 2012 
  
VISTO: 
El Expediente Nº 64993/2004 de Ajustes de obra para la finca sita en la calle Conde Nº 
3658/60, y  
  
CONSIDERANDO:  
  
Que se presentó documentación para registrar obras ejecutadas sin permiso 
destinadas a Vivienda Multifamiliar;  
Que se trata de una ampliación conformada por un total de 97,98m2 los cuales fueron 
llevados a cabo en forma no reglamentaria (PB: Sector Estudio Profesional, Alero y 
Privado; 1º Piso: Dormitorios y Galería; 2º Piso: Dormitorio, Escalera y Baño), según 
surge del cotejo entre el plano registrado que autorizó a realizar las obras (Fojas 149) 
y los planos presentados para regularizar la situación (fojas Nº 104, 107 a 109. 134 a 
140 y 159 a 161), con destino Vivienda Multifamiliar;  
Que obra a fojas 116/117 la Memoria e Informe Técnico con carácter de Declaración 
Jurada del profesional habilitado que interviene en el trámite de regularización;  
Que la finca en cuestión no se encuentra afectada a la ley 13.512, de propiedad 
horizontal, según consta a fojas 30;  
Que la superficie no reglamentaria a ajustar contraviene los Artículos 2.1.1.1. 
"Trabajos que requieren permiso de obra", del Código de la Edificación y el Art. 5.4.1.4 
"Distrito R2bI, Disposiciones Particulares, inciso d) FOT Máximo", del Código de 
Planeamiento Urbano;  
Que el presente caso encuadra en los términos del Artículo 6.3.1.2. "Obras en 
contravención" del Código de la Edificación, modificado por la Ley Nº 962 (B.O.C.B.A. 
Nº 1607), Resolución Nº 483/GCABA/SJYSU/2004 y Dictamen de Procuración General 
nº 24.887;  
Que según informe de la D.G.R.O.C. de fs. 158 las obras ejecutadas sin permiso 
citadas no afectan al inmueble ya que el resto de lo construido mantiene las 
condiciones reglamentarias originales de habitabilidad, iluminación y ventilación que 
deben satisfacer los locales, y según la Declaración Jurada del profesional 
interviniente (fs. 116 a 117), las mismas no comprometen la estabilidad, seguridad y 
salubridad pública de sus ocupantes y de terceras personas, haciéndose responsable 
por cualquier divergencia con la realidad o falseamiento, según lo prescripto en el inc. 
F) del art. 2.4.3.3. "Aplicación de suspensión en el uso de la firma para tramitaciones 
ante la Municipalidad" del Código de la Edificación, asistiéndole al propietario las 
previsiones contempladas en el Artículo 6.3.1.2. "Obras ejecutadas en Contravención" 
inciso d) del Código de la Edificación.  
Por ello en uso de las atribuciones conferidas por el inciso e) del precitado Artículo 
6.3.1.2 y en virtud de la Resolución Nº 5-MDU-2012,  
 

EL SECRETARIO DE PLANEAMIENTO 
RESUELVE 
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Artículo 1º.- Autorizase a la Dirección General Registro de Obras y Catastro a 
proceder al registro de la documentación presentada a fojas Nº 104, 107 a 109, 134 a 
140 y 159 a 161, ampliación conformada por un total de 97,98m2, para la finca sita en 
la calle Conde Nº 3658/60, Nomenclatura Catastral: circ 16 secc. 43 manz. 56 Parc. 
23b cuyo destino es "Vivienda Multifamiliar", frente a los términos del Artículo 6.3.1.2 
"Obras en contravención" del Código de la Edificación, con la constancia que la 
regularización de las obras antirreglamentarias se ajusta a las prescripciones del inciso 
d) de la citada norma.  
Artículo 2º.- Regístrese, publíquese y para su conocimiento y demás efectos pase a la 
Dirección General Registro de Obras y Catastro. Cumplido Archívese. Lostri 
 
 

 
RESOLUCIÓN N.º 382/SECPLAN/12 
  

Buenos Aires, 25 de junio de 2012 
  
VISTO: 
El Expediente Nº 2407675/2011 de Ajustes de obra para la finca sita en la calle 
Belaustegui Nº 801, y  
  
CONSIDERANDO:  
 
Que se presentó documentación para registrar obras ejecutadas sin permiso 
destinadas a Vivienda Multifamiliar y Local Negocio;  
Que se trata de una ampliación conformada por un total de 31,50m2 de los cuales 
11,56m2 fueron llevados a cabo en forma reglamentaria (3º Piso: Depósito), en tanto 
que 19,94m2 fueron llevados a cabo en forma no reglamentaria (PB; Patio Cubierto, 1º 
Piso; Ampliación Comedor Diario), según surge del cotejo entre el plano 
correspondiente a las obras existentes que fueran oportunamente aprobadas (Fojas Nº 
36) y los planos presentados para regularizar la situación (fojas Nº 1 a 7 y 37), con 
destino Vivienda Multifamiliar y Local Negocio;  
Que obra a fojas 38 a 39 la Memoria e Informe Técnico con carácter de Declaración 
Jurada del profesional habilitado que interviene en el trámite de regularización;  
Que la finca en cuestión no se encuentra afectada a la ley 13.512, de propiedad 
horizontal, según consta a fojas 27;  
Que la superficie no reglamentaria a ajustar contraviene los Artículos 2.1.1.1. 
"Trabajos que requieren permiso de obra", y el Art. 4.6.4.2 "Iluminación y Ventilación 
de Locales de Primera Clase", ambos del Código de la Edificación y el Art. 4.1.3.3 
"Prohibiciones relativas a las áreas descubiertas" del Código de Planeamiento Urbano;  
Que el presente caso encuadra en los términos del Artículo 6.3.1.2. "Obras en 
contravención" del Código de la Edificación, modificado por la Ley Nº 962 (B.O.C.B.A. 
Nº 1607), Resolución Nº 483/GCABA/SJYSU/2004 y Dictamen de Procuración General 
nº 24.887;  
Que según informe de la D.G.R.O.C. de fs. 38 las obras ejecutadas sin permiso 
citadas no afectan al inmueble ya que el resto de lo construido mantiene las 
condiciones reglamentarias originales de habitabilidad, iluminación y ventilación que 
deben satisfacer los locales, y según la Declaración Jurada del profesional 
interviniente (fs. 23 a 24), las mismas no comprometen la estabilidad, seguridad y 
salubridad pública de sus ocupantes y de terceras personas, haciéndose responsable 
por cualquier divergencia con la realidad o falseamiento, según lo prescripto en el inc. 
F) del art. 2.4.3.3. "Aplicación de suspensión en el uso de la firma para tramitaciones 
ante la Municipalidad" del Código de la Edificación, asistiéndole al propietario las 
previsiones contempladas en el Artículo 6.3.1.2. "Obras ejecutadas en Contravención" 
inciso d) del Código de la Edificación.  
Por ello en uso de las atribuciones conferidas por el inciso e) del precitado Artículo 
6.3.1.2 y en virtud de la Resolución Nº 5-MDU-2012,  
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EL SECRETARIO DE PLANEAMIENTO 

RESUELVE 
   

Artículo 1º.- Autorizase a la Dirección General Registro de Obras y Catastro a 
proceder al registro de la documentación presentada a fojas Nº 1 a 7 y 37, ampliación 
conformada por un total de 31,50m2, para la finca sita en la calle Belaustegui Nº 801, 
Nomenclatura Catastral: circ 15 secc. 59 manz. 184 Parc. 29 cuyo destino es "Vivienda 
Multifamiliar y Local Negocio", frente a los términos del Artículo 6.3.1.2 "Obras en 
contravención" del Código de la Edificación, con la constancia que la regularización de 
las obras antirreglamentarias se ajusta a las prescripciones del inciso d) de la citada 
norma.  
Artículo 2º.- Regístrese, publíquese y para su conocimiento y demás efectos pase a la 
Dirección General Registro de Obras y Catastro. Cumplido Archívese. Lostri 
 
 

 
RESOLUCIÓN N.º 383/SECPLAN/12 
  

Buenos Aires, 25 de junio de 2012 
 
VISTO: 
El Expediente Nº 1561974/2009 de Ajustes de obra para la finca sita en la calle 
Vallejos Nº 2868 (UF Nº2), y  
  
CONSIDERANDO:  
 
Que se presentó documentación para registrar obras ejecutadas sin permiso 
destinadas a Vivienda Multifamiliar;  
Que se trata de una ampliación conformada por un total de 38,21m2 los cuales fueron 
llevados a cabo en forma no reglamentaria (PB: Estar, Cocina, Lavadero y Dormitorio), 
según surge del cotejo entre el plano correspondiente a las obras existentes que 
fueran oportunamente aprobadas (Fojas Nº 12) y los planos presentados para 
regularizar la situación (fojas Nº 48 a 54), con destino Vivienda Multifamiliar;  
Que obra a fojas 21 a 22 la Memoria e Informe Técnico con carácter de Declaración 
Jurada del profesional habilitado que interviene en el trámite de regularización;  
Que la finca en cuestión se encuentra afectada a la ley 13.512, de propiedad 
horizontal, con su autorización correspondiente según consta a fojas 16 a 21;  
Que la superficie no reglamentaria a ajustar contraviene los Artículos 2.1.1.1. 
"Trabajos que requieren permiso de obra", el Art. 4.6.4.2 "Iluminación y Ventilación de 
Locales de Primera Clase", y el Art. 4.6.4.3 "Iluminación y Ventilación de locales de 
Segunda clase y escaleras principales", todos del Código de la Edificación;  
Que el presente caso encuadra en los términos del Artículo 6.3.1.2. "Obras en 
contravención" del Código de la Edificación, modificado por la Ley Nº 962 (B.O.C.B.A. 
Nº 1607), Resolución Nº 483/GCABA/SJYSU/2004 y Dictamen de Procuración General 
nº 24.887;  
Que según informe de la D.G.R.O.C. de fs. 57 las obras ejecutadas sin permiso 
citadas no afectan al inmueble ya que el resto de lo construido mantiene las 
condiciones reglamentarias originales de habitabilidad, iluminación y ventilación que 
deben satisfacer los locales, y según la Declaración Jurada del profesional 
interviniente (fs. 21 a 22), las mismas no comprometen la estabilidad, seguridad y 
salubridad pública de sus ocupantes y de terceras personas, haciéndose responsable 
por cualquier divergencia con la realidad o falseamiento, según lo prescripto en el inc. 
F) del art. 2.4.3.3. "Aplicación de suspensión en el uso de la firma para tramitaciones 
ante la Municipalidad" del Código de la Edificación, asistiéndole al propietario las 
previsiones contempladas en el Artículo 6.3.1.2. "Obras ejecutadas en Contravención" 
inciso d) del Código de la Edificación.  
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Por ello en uso de las atribuciones conferidas por el inciso e) del precitado Artículo 
6.3.1.2 y en virtud de la Resolución Nº 5-MDU-2012,  
 

EL SECRETARIO DE PLANEAMIENTO 
RESUELVE 

  
 Artículo 1º.- Autorizase a la Dirección General Registro de Obras y Catastro a 
proceder al registro de la documentación presentada a fojas Nº 48 a 54, ampliación 
conformada por un total de 38,21m2, para la finca sita en la calle Vallejos Nº 2868 (UF 
Nº2), Nomenclatura Catastral: circ 16 secc. 73 manz. 28 Parc. 8 cuyo destino es 
"Vivienda Multifamiliar", frente a los términos del Artículo 6.3.1.2 "Obras en 
contravención" del Código de la Edificación, con la constancia que la regularización de 
las obras antirreglamentarias se ajusta a las prescripciones del inciso d) de la citada 
norma.  
Artículo 2º.- Regístrese, publíquese y para su conocimiento y demás efectos pase a la 
Dirección General Registro de Obras y Catastro. Cumplido Archívese. Lostri 
 
 

 
RESOLUCIÓN N.º 384/SECPLAN/12 
  

Buenos Aires, 25 de junio de 2012 
  
VISTO: 
Expediente Nº 1260075/2009 de Ajustes de obra para la finca sita en la calle Zapiola 
Nº 854 (UF Nº 3), y  
  
CONSIDERANDO:  
  
Que se presentó documentación para registrar obras ejecutadas sin permiso 
destinadas a Vivienda Multifamiliar;  
Que se trata de una ampliación conformada por un total de 83,31m2 de los cuales 
10,03m2 fueron llevados a cabo en forma reglamentaria (1º Piso: Sector Estar, Cocina 
y Lavadero), en tanto que 73.28m2 en forma no reglamentaria (2º Piso: Escalera, 
Baño, Depósito, Paso y Dormitorios) según surge del cotejo entre el plano 
correspondiente a las obras existentes que fueran oportunamente aprobadas (Fojas Nº 
9) y los planos presentados para regularizar la situación (fojas Nº 42 a 48), con destino 
Vivienda Multifamiliar;  
Que obra a fojas 19 a 20 la Memoria e Informe Técnico con carácter de Declaración 
Jurada del profesional habilitado que interviene en el trámite de regularización;  
Que la finca en cuestión se encuentra afectada a la ley 13.512, de propiedad 
horizontal, con su autorización correspondiente según consta a fojas 54 a 55;  
Que la superficie no reglamentaria a ajustar contraviene los Artículos 2.1.1.1. 
"Trabajos que requieren permiso de obra", y el Art. 4.6.2.2 "Alturas Mínimas de 
Locales, y distancias mínimas entre solados", ambos del Código de la Edificación y el 
Art. 5.4.1.4 "Distrito R2bI, Disposiciones Particulares, inciso d) FOT Máximo", del 
Código de Planeamiento Urbano;  
Que el presente caso encuadra en los términos del Artículo 6.3.1.2. "Obras en 
contravención" del Código de la Edificación, modificado por la Ley Nº 962 (B.O.C.B.A. 
Nº 1607), Resolución Nº 483/GCABA/SJYSU/2004 y Dictamen de Procuración General 
nº 24.887;  
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Que según informe de la D.G.R.O.C. de fs. 56 las obras ejecutadas sin permiso 
citadas no afectan al inmueble ya que el resto de lo construido mantiene las 
condiciones reglamentarias originales de habitabilidad, iluminación y ventilación que 
deben satisfacer los locales, y según la Declaración Jurada del profesional 
interviniente (fs. 19 a 20), las mismas no comprometen la estabilidad, seguridad y 
salubridad pública de sus ocupantes y de terceras personas, haciéndose responsable 
por cualquier divergencia con la realidad o falseamiento, según lo prescripto en el inc. 
F) del art. 2.4.3.3. "Aplicación de suspensión en el uso de la firma para tramitaciones 
ante la Municipalidad" del Código de la Edificación, asistiéndole al propietario las 
previsiones contempladas en el Artículo 6.3.1.2. "Obras ejecutadas en Contravención" 
inciso d) del Código de la Edificación.  
Por ello en uso de las atribuciones conferidas por el inciso e) del precitado Artículo 
6.3.1.2 y en virtud de la Resolución Nº 5-MDU-2012,  
 

EL SECRETARIO DE PLANEAMIENTO 
 RESUELVE 

  
Artículo 1º.- Autorizase a la Dirección General Registro de Obras y Catastro a 
proceder al registro de la documentación presentada a fojas Nº 42 a 48, ampliación 
conformada por un total de 83,31m2, para la finca sita en la calle Zapiola Nº 854 (UF 
Nº 3), Nomenclatura Catastral: circ 17 secc. 37 manz. 84 Parc. 3 cuyo destino es 
"Vivienda Multifamiliar", frente a los términos del Artículo 6.3.1.2 "Obras en 
contravención" del Código de la Edificación, con la constancia que la regularización de 
las obras antirreglamentarias se ajusta a las prescripciones del inciso d) de la citada 
norma.  
Artículo 2º.- Regístrese, publíquese y para su conocimiento y demás efectos pase a la 
Dirección General Registro de Obras y Catastro. Cumplido Archívese. Lostri 
 
 

 
RESOLUCIÓN N.º 395/SECPLAN/12  
  

Buenos Aires, 28 de junio de 2012 
  
VISTO: 
El Decreto Nro. 1510/97, la Ley Nro. 3056, el Código de Planeamiento Urbano, la 
Resolución Nro. 30-SSPLAN-2009, el Expediente Nro. 1290208-2012, y,  
  
CONSIDERANDO:  
  
Que el Consejo Asesor de Asuntos Patrimoniales mediante Nota S/Nº CAAP-2009 de 
fecha 13 de enero de 2009, propuso la catalogación de varios inmuebles alcanzados 
por la Ley Nro. 3056, entre los que se encontraba el inmueble de la calle Cerviño Nro. 
3571 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires;  
Que por medio de la Resolución Nro. 30-SSPLAN-2009, el inmueble en cuestión fue 
incorporado, con carácter preventivo, al Catálogo de Inmuebles Patrimoniales de la 
Ciudad;  
Que mediante presentación de fecha 21 de Junio de 2012, que diera origen a este 
actuado, la Sra. María Mercedes Olivan Gaviña, titular del inmueble sito en la calle 
Cerviño 3571/75/77/79, conforme surge de la escritura número 14 de fecha 20 de 
enero de 2011, interpuso recurso de reconsideración contra la Resolución Nro. 
30/SSPLAN/2009, fundamentando el mismo y adjuntando fotografías del inmueble en 
cuestión y de sus linderos;  
Que analizando la presentación efectuada por la recurrente, el plazo para la 
interposición del recurso planteado resulta palmariamente extemporáneo, conforme lo 
establecido en el Art. 103 el Decreto Nro. 1510/97;  
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Que las normas establecidas sobre el cumplimiento de los plazos procedimentales, 
lejos de constituir una traba o mengua en los derechos de los administrados, forman 
parte y son medios idóneos determinados que no actúan en desmedro de la protección 
de los derechos, sino que imponen condiciones y recaudos para su interposición en el 
tiempo;  
Que en el mismo sentido se ha pronunciado el profesor Miguel Marienhoff al expresar 
"...si una norma válida establece el plazo debe ser respetado y cumplido porque 
implica una idónea manifestación reglamentaria del derecho de peticionar... Esa 
potestad de reglamentación constituye, en lo administrativo, una expresión del 
principio constitucional de orden general, en cuyo mérito no existe derecho alguno de 
carácter absoluto, cuyo ejercicio no pueda razonablemente someterse a plazos 
determinados..." (Tratado de Derecho Administrativo, Ed. 1970, T.I, Pág. 699);  
Que sin perjuicio de lo manifestado y atento lo normado en el Art. 94 Decreto Nro. 
1510/97, el cual establece las pautas a seguir en los casos de interposición de 
recursos extemporáneos, corresponde considerar la petición efectuada por el 
presentante como una denuncia de ilegitimidad;  
Que tal interpretación tiene su basamento en la legalidad de la actividad 
administrativa, en el inviolable derecho del ciudadano a peticionar y en el derecho 
constitucional a peticionar, en ese sentido se ha expresado la Procuración del Tesoro 
de la Nación (Dictámenes 211-470 y 227-22, entre otros);  

 Que el recurso de reconsideración interpuesto por la recurrente, resulta formalmente 
admisible para ser tratado como una denuncia de ilegitimidad, en virtud de encontrarse 
respetadas las limitaciones impuestas en el Art. 94 del Decreto Nro. 1510/97;  
Que en el caso de marras no se ven excedidas las limitaciones establecidas en el 
mencionado artículo;  
Que, respecto de la cuestión de fondo, es conveniente señalar que las alturas que 
predominan en la manzana del emplazamiento y en el entorno son muy superiores a la 
del inmueble de Cerviño Nro. 3571/75/77/79;  
Que, asimismo, el inmueble en cuestión queda prácticamente aislado en relación a la 
magnitud de las demás construcciones edilicias de la manzana;  
Que el inmueble en cuestión se encuentra emplazado un distrito R2a1, residencial con 
grado alto de densidad y consolidación, donde se admiten usos compatibles con 
vivienda.  
Por lo tanto, el inmueble no forma conjunto con sus linderos, y de renovarse estos con 
la normativa del distrito, seguramente quede flanqueados por edificios de altura, 
quitándole valor urbanístico;  
Que del análisis de las fotografías acompañadas por la recurrente se puede observar 
con facilidad que efectivamente el entorno urbano se encuentra consolidado como 
área residencial, de alta densidad;  
Que su inserción en la manzana como inmueble aislado no amerita su incorporación al 
Catalogo de Inmuebles Patrimoniales de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires;  
Que, asimismo, mediante el Expediente Nro. 487646/2010, de fecha 13 de mayo de 
2010, tramitó el proyecto de Ley de catalogación de varios inmuebles entre los que se 
encontraba el inmueble en cuestión, el cual fue comunicado mediante mensaje 
número 130/10;  
Que han transcurrido más de dos años sin que se haya tratado el mencionado 
proyecto, por lo que el mismo perdió estado parlamentario;  
Que por lo manifestado supra, corresponde dejar sin efecto la incorporación con 
carácter preventivo al Catalogo de Inmuebles Patrimoniales de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires del inmueble sito en Cerviño Nro. 3571/75/77/79.  
Por ello, y en uso de las facultades que le son propias,  
  

EL SECRETARIO DE PLANEAMIENTO 
RESUELVE: 

  
Articulo 1º.- Desestímese el recurso de reconsideración interpuesto por la Sra. María 
Mercedes Olivan Gaviña, en su carácter de titular del inmueble sito en la calle Cerviño 
3571/75/77/79, contra la Resolución Nro. 30/SSPLAN/2009.  
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Articulo 2º.- Considérese admisible, atento lo dispuesto en el Art. 94 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo el recurso de reconsideración interpuesto como una 
denuncia de ilegitimidad.  
Articulo 3º.- Déjese sin efecto la incorporación con carácter preventivo al Catalogo de 
Inmuebles Patrimoniales de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires al inmueble sito en 
la Cerviño Nro. 3571/75/77/79 (Sección: 021, Manzana: 071, Parcela: 009), conforme 
lo expresado en los considerandos.  
Articulo 4º.- Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires, 
comuníquese por cuerda separada a la Dirección General de Interpretación 

 Urbanística y a la Dirección General Registro de Obras y Catastro. Cumplido, gírese a 
esta Secretaría a los fines de notificar al interesado. Lostri 
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 Ministerio de Cultura  

 

 
RESOLUCIÓN N.º 2235/MCGC/12 
  

Buenos Aires, 15 de junio de 2012 
 
VISTO: 
el Expediente Nº 1.041.762-MGEYA-12 y acumulados, el Decreto Nº 915-GCABA-
2009 y sus modificatorios los Decretos Nº 1008-GCABA-2009, y Nº 694-GCABA-11, y 
la Resolución Nº 5041-SC-2005, y  
  
CONSIDERANDO:  
 
Que, la señora Directora General del Centro Cultural General San Martín propicia las 
contrataciones de diversas personas para el desarrollo de actividades en el marco de 
la programación prevista para el ejercicio 2012;  
Que, la citada Dirección General ha evaluado la calidad e idoneidad que reúnen los 
contratados, y que la considera acorde con la jerarquía que se quiere dar al servicio;  
Que, conforme surge de los antecedentes obrantes en la actuación citada en el Visto 
de la presente, las contrataciones referidas han sido previstas en el Sistema 
Informático de Contrataciones Personales;  
Que, se ha dado debido cumplimiento a los recaudos establecidos en el Decreto Nº 
915-GCABA-2009 y sus modificatorios los Decretos Nº 1008-GCABA-2009 y Nº 694-
GCABA-11;  
Por ello, y en uso de las facultades conferidas por el Decreto Nº 915-GCABA-2009 y 
sus modificatorios los Decretos Nº 1008-GCABA-2009 y Nº 694-GCABA-11,  
  

EL MINISTERIO DE CULTURA 
DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES 

RESUELVE: 
  
Artículo 1º.-Apruébanse las contrataciones de las personas cuyos nombres, apellidos, 
documentos y demás datos se consignan en el Anexo I y que a todos sus efectos pasa 
a formar parte de la presente resolución.  
Artículo 2º.-Autorízase a la Dirección General de Contaduría a incluir el importe 
correspondiente a los Contratos de Locación de servicios mencionados en el Anexo I 
que se aprueba por el Artículo 1º de la presente, en una Orden General de Pago.  
Artículo 3º.-A los efectos del cobro, mensualmente deberá adicionarse la certificación 
de servicios correspondiente. Los contratados deberán proceder a la apertura de una 
Cuenta Corriente o Caja de Ahorros en el Banco de la Ciudad de Buenos Aires, Casa 
Matriz o Sucursales a los fines de que el Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires deposite los honorarios correspondientes.  
Artículo 4º.-Los contratados se comprometerán a comunicar fehacientemente los datos 
de la apertura de la cuenta precitada a la Dirección General de Tesorería.  
Artículo 5º.-El gasto que demande la presente se imputará en la respectiva partida del 
presupuesto del año 2012.  
Artículo 6º-Regístrese, comuníquese a la Secretaría Legal y Técnica y a la Dirección 
General Técnica, Administrativa y Legal del Ministerio de Hacienda, para su 
conocimiento y demás efectos, remítase a la Dirección General del Centro Cultural 

 General San Martín quien deberá publicar en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos 
Aires, y a la Dirección General de Contaduría. Cumplido, archívese en la repartición de 
origen. Lombardi 
 
 

ANEXO 
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RESOLUCIÓN N.º 2236/MCGC/12 
  

Buenos Aires, 15 de junio de 2012 
 
VISTO: 
el Expediente Nº 1.041.824-MGEYA-12 y acumulados, el Decreto Nº 915-GCABA-
2009 y sus modificatorios los Decretos Nº 1008-GCABA-2009, y Nº 694-GCABA-11, y 
la Resolución Nº 5041-SC-2005, y  
  
CONSIDERANDO:  
 
Que, la señora Directora General del Centro Cultural General San Martín propicia las 
contrataciones de diversas personas para el desarrollo de actividades en el marco de 
la programación prevista para el ejercicio 2012;  
Que, la citada Dirección General ha evaluado la calidad e idoneidad que reúnen los 
contratados, y que la considera acorde con la jerarquía que se quiere dar al servicio;  
Que, conforme surge de los antecedentes obrantes en la actuación citada en el Visto 
de la presente, las contrataciones referidas han sido previstas en el Sistema 
Informático de Contrataciones Personales;  
Que, se ha dado debido cumplimiento a los recaudos establecidos en el Decreto Nº 
915-GCABA-2009 y sus modificatorios los Decretos Nº 1008-GCABA-2009 y Nº 694-
GCABA-11;  
Por ello, y en uso de las facultades conferidas por el Decreto Nº 915-GCABA-2009 y 
sus modificatorios los Decretos Nº 1008-GCABA-2009 y Nº 694-GCABA-11,  
  

EL MINISTERIO DE CULTURA 
DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES 

RESUELVE: 
  
Artículo 1º.-Apruébanse las contrataciones de las personas cuyos nombres, apellidos, 
documentos y demás datos se consignan en el Anexo I y que a todos sus efectos pasa 
a formar parte de la presente resolución.  
Artículo 2º.-Autorízase a la Dirección General de Contaduría a incluir el importe 
correspondiente a los Contratos de Locación de servicios mencionados en el Anexo I 
que se aprueba por el Artículo 1º de la presente, en una Orden General de Pago.  
Artículo 3º.-A los efectos del cobro, mensualmente deberá adicionarse la certificación 
de servicios correspondiente. Los contratados deberán proceder a la apertura de una 
Cuenta Corriente o Caja de Ahorros en el Banco de la Ciudad de Buenos Aires, Casa 
Matriz o Sucursales a los fines de que el Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires deposite los honorarios correspondientes.  
Artículo 4º.-Los contratados se comprometerán a comunicar fehacientemente los datos 
de la apertura de la cuenta precitada a la Dirección General de Tesorería.  
Artículo 5º.-El gasto que demande la presente se imputará en la respectiva partida del 
presupuesto del año 2012.  
Artículo 6º-Regístrese, comuníquese a la Secretaría Legal y Técnica y a la Dirección 
General Técnica, Administrativa y Legal del Ministerio de Hacienda, para su 
conocimiento y demás efectos, remítase a la Dirección General del Centro Cultural 

 General San Martín quien deberá publicar en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos 
Aires, y a la Dirección General de Contaduría. Cumplido, archívese en la repartición de 
origen. Lombardi 
 
 

ANEXO 
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RESOLUCIÓN N.º 2294/MCGC/12 
 

Buenos Aires, 19 de junio de 2012 
 
VISTO: 
El Decreto Nº 95-GCBA-12 y el Expediente Nº 1.125.282/12, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que mediante el Decreto Nº 95-GCBA-12 se creó, en el ámbito de la Secretaría 
General, la Comisión “30º Aniversario de la Guerra de Malvinas” con el objeto de 
coordinar acciones a desarrollarse en esta Ciudad en memoria de tan lamentable 
suceso; 
Que en el marco de las actividades que lleva a cabo dicha Comisión se acordó 
designar al Microcine, sito en Bolivar 1, “Héroes de Malvinas”, en reconocimiento a 
quienes ofrendaron sus vidas en el conflicto entre Gran Bretaña y la República 
Argentina en torno a las Islas Malvinas, Sándwich y Georgias del Sur, motivo por el 
cual se hace necesario autorizar la colocación de la respectiva placa; 
Que de acuerdo con lo informado por la Dirección General de Patrimonio e Instituto 
Histórico no existe inconveniente de tipo histórico para la realización del homenaje 
proyectado; 
Por ello y de acuerdo con lo establecido por Decreto Nº 1.815/91, 
 

EL MINISTRO DE CULTURA 
RESUELVE 

 
Artículo 1º.- Autorízase la colocación de una (1) placa en el Microcine sito en Bolivar 1 
con la leyenda: “HÉROES DE MALVINAS”, en homenaje a quienes ofrendaron sus 
vidas en el conflicto entre Gran Bretaña y la República Argentina en torno a las Islas 
Malvinas, Sándwich y Georgias del Sur. 
Artículo 2º.- Regístrese; publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires 
y pase, para su conocimiento y fines pertinentes, a la Secretaría General y a las 
Direcciones Generales de Patrimonio e Instituto Histórico y de Contaduría. Lombardi 
 
 

 
RESOLUCIÓN N.º 2364/MCGC/12 
 

Buenos Aires, 9 de junio de 2012 
 
VISTO: 
El Expediente N° 865020-2012, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que por la mencionada actuación la agente de la Dirección General de Promoción 
Cultural, Dña. Magali Marina Frías, ficha 432.095, CUIL 27-29435311-4, solicita 
licencia sin goce de haberes por el término de un (1) año encuadrada en los términos 
del Decreto N° 1550-08, a partir del 02 de mayo del año en curso. 
Que motiva tal solicitud la necesidad de asistir a su padre en la ciudad de Mar del 
Plata, el cual padece la enfermedad de Parkinson, en los obstáculos y limitaciones que 
la enfermedad representa en este momento, no habiendo otra persona que lo asista 
Que se estima conveniente proveer de conformidad con lo requerido. 
Por ello y atento a las facultades conferidas mediante el Decreto Nº 1550-2008, 
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EL MINISTRO DE CULTURA 

RESUELVE 
 
Artículo 1º.- Otórgase, a partir del 02 de mayo del año en curso, licencia sin goce de 
haberes a la agente de la Dirección General de Promoción Cultural, Dña. Magali 
Marina Frias, ficha 432.095, CUIL 27-29435311-4 por el término de un (1) año, 
encuadrada en las prescripciones del Decreto N° 1550-2008. 
Artículo 2º.- Regístrese y para su conocimiento y demás efectos, pase a la Dirección 
General de Promoción Cultural, a fin de notificar fehacientemente al agente de 
referencia y proceder a su publicación y a la Subsecretaría de Gestión de Recursos 
Humanos. Cumplido, archívese en la repartición de origen de acuerdo a lo dispuesto 
por la Resolución N° 13-SECLyT-2012. Lombardi 
 
 

 
RESOLUCIÓN N.º 2418/MCGC/12 
 

Buenos Aires, 29 de junio de 2012 
 
VISTO: 
El Decreto Nº 2008/03 y el Expediente Nº 660.759/12, y,  
 
CONSIDERANDO:  
 
Que en la actuación citada en el visto se presentó la Sra. María Victoria Bega, DNI 
34.476.477 con el patrocinio letrado del Dr. Daniel Guillermo Navarro, solicitando la 
reconstrucción del Expediente Nº 1.714.490/11, cuya trata es "Ref/ Ley de Prop 
Intelectual (art. 31 y SS Ley 11723", Código GENE2101A;  
Que según surge de la Consulta al Sistema de Administración de Documentos 
Electrónicos (SADE), el último destino del Expediente en cuestión es la Dirección 
General Técnica, Administrativa y Legal de este Ministerio;  
Que dicha Dirección General realizó una búsqueda exhaustiva del Expediente Nº 
1.714.490/11, como así también lo hicieron las reparticiones intervinientes en el trámite 
del mismo, con resultado negativo;  
Que en consecuencia, y a los fines de abreviar gestiones y tiempo, corresponde 
disponer la reconstrucción del mencionado actuado, sin perjuicio de que en el 
transcurso de tal diligencia se obtengan datos fehacientes del paradero del mismo;  
Que atento lo expuesto, y de acuerdo a lo establecido en el Artículo 17 del Decreto Nº 
2008/03, resulta procedente ordenar la reconstrucción del Expediente Nº 
1.714.490/11;  
Que a tal fin, la Dirección General de Mesa de Entradas, Salidas y Archivo procederá a 
reconstruir la carátula original de la citada actuación e informará los movimientos 
registrados por la misma dando intervención a las reparticiones actuantes en el 
Expediente sobre el cual se dictó la reconstrucción, quienes deberán adjuntar copias 
auténticas de los actos por ellas emitidos.  
Por ello, y en virtud de lo establecido en el artículo 17 del Anexo del Decreto Nº 
2008/03,  
 

EL MINISTRO DE CULTURA 
RESUELVE 

 
Artículo 1º.- Autorízase la reconstrucción del Expediente Nº 1.714.490/11 en los 
términos del artículo 17 del Anexo del Decreto Nº 2008/03.  
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Articulo 2°.- La Dirección General de Mesa de Entradas, Salidas y Archivo procederá a 
reconstruir la carátula original de la citada actuación e informará los movimientos 
registrados por la misma dando intervención a las reparticiones actuantes en el 
Expediente sobre el cual se dictó la reconstrucción, quienes deberán adjuntar copias 
auténticas de los actos por ellas emitidos.  
Artículo 3º.- Dése al Registro, publíquese en el Boletín Oficial del a Ciudad de Buenos 
Aires y para su conocimiento y demás efectos, pase a la Dirección General Mesa de 
Entradas, Salidas y Archivo. Cumplido, archívese. Lombardi 
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 Ministerio de Desarrollo Económico  

 

 
RESOLUCIÓN N.º 124/SSDE/12 
  

Buenos Aires, 25 de junio de 2012 
  
VISTO:  
LOS DECRETOS NROS. 923/GCABA/2005, 660/GCABA/2007 Y 236/GCABA/2012, 
LAS RESOLUCIONES NROS. 61/SSPRODU/2006, 43/SSDE/2012, 55/SSDE/2012, Y 
64/SSDE/2012, Y EL EXPEDIENTE N° 449054, 577681, 629922, 630026, 630282, 
631594, 631167, 631840, 631971, 632862, 635056, 635359, 635486, 635599, 635722, 
641447, 641752, 643317, 644943, 648746 , TODOS DEL AÑO 2012; todos del año 
2012; y  
 
CONSIDERANDO:  
 
Que, por el Decreto 236/GCABA/2012 se determinó, entre las responsabilidades 
primarias de la Subsecretaría de Desarrollo Económico las de entender en los planes, 
programas y proyectos dirigidos a promover empresas y emprendedores en la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires; así como, planificar, instrumentar y coordinar los 
programas, proyectos y actividades necesarios para la consolidación y desarrollo de 
los distintos actores económicos en un marco de desarrollo sustentable, promoviendo 
la radicación de actividades industriales y comerciales, de servicios y de tecnología, a 
las pequeñas, medianas y grandes empresas y la innovación tecnológica;  
Que, mediante el Decreto N° 923/GCABA/2005 se creó el Programa "Red Institucional 
de Apoyo a MIPyMEs de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires", con el objetivo de 
promover el desarrollo, fortalecimiento y mejora de las capacidades de la red de 
organizaciones que prestan apoyo a las empresas porteñas; estableciendo en su 
artículo 7° como Autoridad de Aplicación a la actual Subsecretaría de Desarrollo 
Económico;  
Que mediante la Resolución N° 43/SSDE/2012 se convocó al concurso "Desarrollo 
Emprendedor 2012, Programa de Fomento al Espíritu y la Cultura Emprendedora", en 
el marco del citado Decreto, convocando a las Organizaciones y Entidades No 
Gubernamentales calificadas para brindar patrocinio y asistencia a nuevas empresas y 
emprendedores, con el objetivo de participar en acciones específicas destinadas a 
mejorar la inserción productiva y/o comercial de nuevos o incipientes proyectos 
productivos y/o de negocios por parte de nuevos emprendedores;  
Que, para impulsar la creación de nuevos emprendimientos y fortalecer los ya 
existentes, es fundamental poner a disposición herramientas técnicas orientadas a 
mejorar el diseño y la estructura de los mismos, así como facilitarles la posibilidad de 
ampliar sus redes personales o de integrarse a las redes institucionales existentes;  
Que, el referido concurso, tuvo como objetivo promover una mayor difusión de la 
práctica y la cultura emprendedora en estratos de la población de la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires no cubiertos por programas públicos y/o privados tradicionales, 
propiciando el surgimiento y el desarrollo de nuevos proyectos de negocios y/o la 
mejora en la gestión de iniciativas productivas o comerciales ya existentes;  
Que, en virtud de ello, de las instituciones no gubernamentales y/o educativas 
inscriptas en el Registro de Entidades de Apoyo a MIPyMEs, creado por la Resolución 
Nº 61/SSPRODU/2006 y su modificatorias, se presentaron un total de diecinueve (19) 
 propuestas técnicas sobre el desarrollo de acciones de apoyo y tutoría de 
emprendimientos, dentro de los plazos establecidos en las Bases y Condiciones, 
Anexo I, punto 4.4 de la Resolución N° 43/SSDE/2012;  

Página Nº 45Nº3946 - 05/07/2012 Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires



Que así, para cumplir con el objetivo fijado por el Programa, se aprobaron mediante la 
Resolución N° 55/SSDE/2012 a las entidades no gubernamentales que demostraron 
antecedentes y capacidades para desarrollar actividades de difusión, asistencia 
técnica y apoyo personalizado a emprendedores en las distintas áreas geográficas de 
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires;  
Que asimismo, se considera conveniente la participación en el presente programa de 
las Sedes Comunales (ex CGPCs) Nº 2, 10 y 13, ello, a fin de continuar ampliando la 
posibilidad de acceso al mismo por parte de los participantes de diferentes barrios de 
la Ciudad;  
Que, a través de la Resolución 64/SSDE/2012 se convocó a la inscripción de los 
interesados en participar de las actividades del programa "Desarrollo Emprendedor 
2012, Programa de Fomento al Espíritu y la Cultura Emprendedora", la cual se realizó, 
de acuerdo a los parámetros establecidos y la metodología estipulada en el articulo 1° 
de la mencionada resolución, inscribiéndose por Internet y completando a tal efecto el 
formulario web el cual estuvo disponible hasta el 19 de junio de 2012;  
Que, cumplido dicho plazo se registraron 3200 presentaciones, de las cuales 3081 
cumplieron con los requisitos de admisibilidad establecidos por en el apartado 5, del 
Anexo I, de la Resolución 43/SSDE/2012;  
Que, en consecuencia, corresponde detallar el listado de emprendedores inscriptos, 
los cuáles han resultado admitidos, para participar en el mencionado Programa, y 
aquellos que no serán pasibles de intervenir de acuerdo a la normativa reseñada.  
Por ello, y en uso de las facultades que le son propias,  
  

EL SUBSECRETARIO DE DESARROLLO ECONÓMICO 
RESUELVE 

  
Artículo 1°- Decláranse beneficiarios a los 3081 emprendedores, que se detallan en la 
nómina del Anexo I, que forma parte integrante de la presente, a efectos de su 
participación en el programa "Desarrollo Emprendedor 2012, Programa de Fomento al 
Espíritu y la Cultura Emprendedora".  
Artículo 2°- Decláranse no admitidos para participar en el Programa "Desarrollo 
Emprendedor 2012, Programa de Fomento al Espíritu y la Cultura Emprendedora", por 
estar duplicados y/o no cumplir con lo establecido en las Bases y Condiciones, 
apartado 5, Anexo I de la Resolución 43/SSDE/12, a los 119 inscriptos que se 
enumeran en la nómina del Anexo II, que forma parte integrante de la presente.  
Artículo 3°- Incorpóranse como sedes del Programa "Desarrollo Emprendedor 2012, 
Programa de Fomento al Espíritu y la Cultura Emprendedora", a las Sedes Comunales 
(ex CGPCs) N° 2, 10, y 13 para el desarrollo de las actividades previstas en el Anexo I 
de las Bases y Condiciones, establecida por la Resolución N° 43/SSDE/2012, de este 
concurso.  
Artículo 4° - Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires, y pase para su conocimiento y demás efectos, a la Dirección General 
Técnica Administrativa y Legal del Ministerio de Desarrollo Económico. Cumplido, 
archívese. Svarzman 
 
  

ANEXO 
 
 

 
RESOLUCIÓN N.º 128/SSDE/12 
  

Buenos Aires, 27 de junio de 2012 
  
VISTO: 
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Los Decretos Nros 660/GCABA/2011, 923/GCABA/2005, las Resoluciones Nros. 
43/SSDE/2012, 53/SSDE/2012, 55/SSDE/2012 y 124/SSDE/2012, y lo que surge de 
los Expedientes Nros. 449054, 577681, 629922, 630026, 630282, 631594, 631167, 
631840, 631971, 632862, 635056, 635359, 635486, 635599, 635722, 641447, 641752, 
643317, 644943, 648746, todos del año 2012; y  



 
CONSIDERANDO:  
 
Que, los Decretos Nros. 660/GCABA/2011 y su modificatorio 236/GCABA/2012 
determinaron, entre las responsabilidades primarias de la Subsecretaría de Desarrollo 
Económico las de entender en los planes, programas y proyectos dirigidos a promover 
empresas y emprendedores en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires; asi como, 
planificar, instrumentar y coordinar los programas, proyectos y actividades necesarios 
para la consolidación y desarrollo de los distintos actores económicos en un marco de 
desarrollo sustentable, promoviendo la radicación de actividades industriales y 
comerciales, de servicios y de tecnología, a las pequeñas, medianas y grandes 
empresas y la innovación tecnológica;  
Que mediante el Decreto N° 923/GCABA/2005 se creó el Programa "Red Institucional 
de Apoyo a MIPyMEs de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires", con el objetivo de 
contribuir a la mejora de la competitividad de las Micro, Pequeñas y Medianas 
Empresas de la Ciudad, a través del fortalecimiento de su interacción con las 
Organizaciones y Entidades No Gubernamentales, especializadas en la presentación 
de servicios de apoyo a las mismas;  
Que, por el Decreto citado en el párrafo precedente, se estableció como Autoridad de 
Aplicación a la actual Subsecretaría de Desarrollo Económico, dependiente del 
Ministerio de Desarrollo Económico; debiendo en consecuencia realizar llamados a 
concursos por temas específicos;  
Que por Resolución 43/SSDE/12 se convocó al concurso "Desarrollo Emprendedor 
2012, Programa de Fomento al Espíritu y la Cultura Emprendedora", dirigido a 
personas que residan y/o trabajen en el ámbito de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires;  
Que en el ámbito de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, existe un amplio conjunto 
de instituciones no gubernamentales con una importante trayectoria en la temática 
emprendedora, particularmente en materia de capacitación y asistencia técnica en 
gestión de nuevas empresas y/o planes de negocios;  
Que, en virtud de ello, por medio de la citada Resolución N° 43/SSDE/12, se convocó 
a dichas instituciones con el objetivo de participar en acciones específicas de apoyo y 
tutoría para los participantes en la operatoria;  
Que, en este orden de ideas por medio de la Resolución N° 55/SSDE/12, se aprobaron 
las propuestas de Entidades Patrocinadoras que se presentaron en el ámbito del 
concurso; resultando en consecuencia seleccionadas diecinueve (19) Entidades, 
conforme surge del proceso de selección determinado en la Resolución 43/SSDE/12, 
 las cuales, se encontraban previamente inscriptas en el Registro de Entidades de 
Apoyo a MIPyMES creado por la Resolución 61/SSPRODU/06 y sus modificatorias;  
Que, las Entidades que resultaron seleccionadas tienen a su cargo la organización de 
las actividades previstas en el programa, desarrollando la tutoría presencial y virtual de 
manera tal de asistir a los emprendedores en el proceso de armado y/o consolidación 
de sus planes de negocios;  
Que asimismo, mediante la Resolución Nº 124/SSDE/2012 fuerón incorporados a la 
operatoria del presente programa los Centros de Gestión y Participación Comunal Nº 
2, 10 y 13, quienes participarán en el desarrollo de las actividades previstas en el 
Anexo I de las Bases y Condiciones del Concurso, lo cual se ejecutará una vez que 
culminen las actividades realizadas por las entidades;  
Que en el punto 4.2 de las Bases y Condiciones, establecidas por la Resolución Nº 
43/SSDE/12 se dispusieron, los beneficios que percibirían las entidades 
seleccionadas;  
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Que la citada Resolución estableció la forma de implementación de los pagos, 
determinando que el primero sería por la suma de PESOS CUATRO MIL 
QUINIENTOS ($4.500) por cada comisión que se ponga en funcionamiento y el 
segundo pago dependerá de la cantidad de emprendedores que efectivamente 
cumplan con la asistencia a un mínimo del 50% de los encuentros conforme surge de 
la escala aprobada mediante dichas Bases y Condiciones;  
Que a su vez, la Resolución N°124/SSDE/2012, determinó el número de inscriptos al 
programa, el cual ascendió a 3081, por lo cual al presente, es dable estipular las 
comisiones en que las entidades llevarán a cabo el mencionado cometido, de acuerdo 
a sus presentaciones en esta operatoria.  
Por ello, y en uso de las facultades que le son propias;  
  

EL SUBSECRETARIO DE DESARROLLO ECONÓMICO 
RESUELVE 

 
Artículo 1º.- Apruébanse los montos a ser transferidos a favor de las entidades 
mencionadas en el Anexo I, que se considera parte integrante de la presente, 
correspondiente al primer pago; por la suma de PESOS CUATRO MIL QUINIENTOS 
($4.500), por cada comisión, fijada en función de la Resolución N° 124/SSDE/2012 
que determinó el número de emprendedores inscriptos a la operatoria "Desarrollo 
Emprendedor 2012, Programa de Fomento al Espíritu y la Cultura Emprendedora".  
Artículo 2º.- Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires, pase para su conocimiento y demás efectos a la Dirección General 
Técnica Administrativa y Legal de éste Ministerio. Notifíquese. Cumplido, prosígase el 
trámite por esta Subsecretaría. Svarzman 
 
 

ANEXO 
 
 

 
RESOLUCIÓN N.º 418/MDEGC/12 
 

Buenos Aires, 25 de junio de 2012 
 
VISTO: 
La Ley Nº 2.809/08, su Decreto reglamentario Nº 1312/08, las Resoluciones N° 
4271/MHGC/08 y Nº 371/MDEGC/12, el Expediente N° 2.078.044/11, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que mediante la Ley mencionada en el Visto se establece el Régimen de 
Redeterminación de Precios aplicable a los contratos de obra pública regidos por la 
Ley Nacional N° 13.064 y sus modificatorias, y es aplicable a los contratos de locación 
de servicios y de servicios públicos que expresamente lo establezcan; 
Que la Resolución Nº 4271/MHGC/08 aprueba el procedimiento de redeterminación de 
precios de los contratos comprendidos por la Ley N° 2.809 y su Decreto reglamentario 
Nº 1312/08; 
Que mediante Resolución Nº 371/MDEGC/12 se aprobó la redeterminación provisoria 
de precios relacionada con el “Servicio de diagramación, coordinación, supervisión y 
provisión de insumos, maquinarias y herramientas para la ejecución del plan de 
higienización y control de plagas en las Villas de Emergencia de la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires” a favor de la firma OBRAS Y SERVICIOS ECOLOGICOS S.A., 
incurriéndose en un error material involuntario al consignar los porcentajes de 
redeterminación en la Resolución referida. 
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Por ello, y en uso de las facultades otorgadas por el artículo 3 de la Resolución Nº 
2849/MHGC/08, 
 

EL MINISTRO DE DESARROLLO ECONÓMICO 
RESUELVE 

 
Artículo 1.- Rectifíquese la Resolución Nº 371/MDEGC/12 y léase en su Artículo 1º: 
“Apruébase la redeterminación provisoria de precios relacionada con el “Servicio de 
diagramación, coordinación, supervisión y provisión de insumos, maquinarias y 
herramientas para la ejecución del plan de higienización y control de plagas en las 
Villas de Emergencia identificadas como 1-11-14, 3, 6, 13 bis, 15, 17, 19, 20, 21-24, 
26, 31 y 31 bis, en los Asentamientos: Los Piletones, Bermejo Obrero, Los Pinos, 
Agustín Magaldi y Rodrigo Bueno, y en los Núcleos Habitacionales Transitorios Eva 
Perón y Zavaleta, todos ubicados en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires”, por el 
término de cuarenta y ocho (48) meses, adjudicado a la firma OBRAS Y SERVICIOS 
ECOLOGICOS S.A., mediante el Decreto Nº 873/10, estableciéndose la misma en un 
8,46 % a partir de diciembre 2010 y en un 11,75 % a partir de septiembre de 2011 
hasta el 29 de febrero de 2012 de acuerdo a la normativa vigente. 
Artículo 2.- Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad, comuníquese a la 
Dirección General de Contaduría y a la U.P.E. Redeterminación de Precios del 
Ministerio de Hacienda, remítase a la Dirección General Técnica, Administrativa y 
Legal de este Ministerio. Cumplido, archívese. Cabrera 
 

 
RESOLUCIÓN N.º 426/MDEGC/12 
 

Buenos Aires, 26 e junio de 2012 
 
VISTO: 
El Decreto N° 28/12, el Exp. N° 1.320.320/12, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que por el Expediente mencionado en el Visto, la Dirección General Técnica 
Administrativa y Legal solicita una modificación presupuestaria, de conformidad con el 
Artículo 8 del Anexo I del Decreto N° 28/12. 
Que mediante el mencionado Decreto, se aprobaron las Normas Anuales de Ejecución 
y Aplicación del Presupuesto General de la Administración del Gobierno de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires; 
Por ello, y en uso de las facultades conferidas por el artículo 8 del Decreto N° 28/12, 
 

EL MINISTRO DE DESARROLLO ECONÓMICO 
RESUELVE 

 
Artículo 1.- Modifíquense los Créditos Presupuestarios que se detallan en el formulario 
“Modificaciones Presupuestarias”, que como Anexo I forma parte integrante de la 
presente. 
Artículo 2.- Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires y 
para su conocimiento y demás efectos, comuníquese a la Dirección General Oficina de 
Gestión Pública y Presupuesto y a la Dirección General Técnica, Administrativa y 
Legal de este Ministerio. Cumplido, archívese. Cabrera 
 
 

ANEXO 
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 Ministerio de Modernización  

 

 
RESOLUCIÓN N.º 584/SSGRH/12 
 

Buenos Aires, 22 de junio de 2012 
 
VISTO: 
El Decreto Nº 148/2011 y el Expediente N° 507766/2012, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que según surge de los presentes actuados el Instituto Superior de la Carrera, del 
Ministerio de Modernización, solicita la transferencia de la agente Roxana Baschiera, 
D.N.I. 20.002.696, CUIL. 27-20002696-4, legajo personal 323.654, proveniente de la 
Gerencia Operativa de Polideportivos de la Subsecretaría de Deportes, del Ministerio 
de Desarrollo Económico; 
Que es de hacer notar, que la presente cuenta con el aval de los organismos 
involucrados; 
Que por lo expuesto procede realizar la pertinente norma legal, accediendo a lo 
requerido. 
Que es del caso destacar, que la Dirección General Técnica Administrativa y Legal del 
Ministerio de Modernización ha dictaminado con fecha 11 de enero de 2012, recaído 
en el Informe 79098/DGTALMOD/2012, que “… la Subsecretaría de Gestión de 
Recursos Humanos tiene facultades para suscribir aquellos actos que versen sobre 
modificaciones de revista de los RRHH del GCBA, así como también las sanciones por 
cesantía en los supuestos que permite el Anexo del Decreto Nº 184/GCBA/2010”. 
Por ello, y conforme las facultades conferidas al suscripto mediante la Ley Nº 4013 y el 
Decreto Nº 660/2011, 
 

EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS 
RESUELVE 

 
Artículo 1.- Transfiérese a la agente Roxana Baschiera, D.N.I. 20.002.696, CUIL. 27-
20002696-4, legajo personal 323.654, al Instituto Superior de la Carrera, del Ministerio 
de Modernización, partida 6008.0000.A.A.06.0215.347, deja partida 
6511.0011.A.A.06.0215. 347, de la Gerencia Operativa de Polideportivos de la 
Subsecretaría de Deportes del Ministerio de Desarrollo Económico. 
Artículo 2.- La Gerencia Operativa de Administración del Escalafón General, de la 
Dirección General de Administración y Liquidación de Haberes, tomará los recaudos 
necesarios con relación a lo dispuesto en el artículo anterior. 
Artículo 3.- Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires y 
para su conocimiento y demás efectos, remítase a la Gerencia Operativa Proyectos de 
Normas, dependiente de la Dirección General de Asuntos Laborales y Previsionales, 
de la Subsecretaría de Gestión de Recursos Humanos. Cumplido, archívese. 
Legorburu 
 
 

 
RESOLUCIÓN N.º 585/SSGRH/12 
 

Buenos Aires, 22 de junio de 2012 
 
VISTO: 
El Expediente N° 1043695/2012, y 
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CONSIDERANDO: 
 
Que la Resolución N° 33/ANSES/2005, establece en su artículo 4, que el personal 
docente deberá cesar en forma definitiva o condicionada a los alcances del Decreto N° 
8820/1962, con el objeto de poseer el derecho a la percepción del Suplemento 
“Régimen Especial para Docentes”, que fuera creado por Decreto N° 137/PEN/2005; 
Que asimismo se destaca que la Administración Nacional de la Seguridad Social 
(ANSES), informará a la Subsecretaría de Gestión de Recursos Humanos, la fecha en 
que le fue otorgado el beneficio jubilatorio pertinente, al personal involucrado; 
Que como consecuencia de lo expresado y a efectos de regularizar la situación 
planteada, corresponde aceptar la renuncia condicionada del agente Aurelio Giffoni, 
L.E. 04.193.769, CUIL. 20-04193769-7, legajo personal 191.291, al cargo de Profesor 
de Educación Física, titular, turno tarde, con 15 horas cátedra, en el Polideportivo 
Chacabuco, de la Subsecretaría de Deportes, dependiente del Ministerio de Desarrollo 
Económico; 
Que por lo expuesto, procede disponer el acto administrativo correspondiente; 
Que es del caso destacar, que la Dirección General Técnica Administrativa y Legal del 
Ministerio de Modernización ha dictaminado con fecha 11 de enero de 2012, recaído 
en el Informe 79098/DGTALMOD/2012, que “…la Subsecretaría de Gestión de 
Recursos Humanos tiene facultades para suscribir aquellos actos que versen sobre 
modificaciones de revista de los RRHH del GCBA, así como también las sanciones por 
cesantía en los supuestos que permite el Anexo del Decreto N° 184/GCBA/2010”. 
Por ello, y conforme las facultades conferidas al suscripto mediante la Ley N° 4013 y el 
Decreto N° 660/2011, 
 

EL SUBSECRETARIO DE GESTION DE RECURSOS HUMANOS 
RESUELVE 

 
Artículo 1.- Acéptase la renuncia condicionada del agente Aurelio Giffoni, L.E. 
04.193.769, CUIL. 20-04193769-7, legajo personal 191.291, al cargo de Profesor de 
Educación Física, titular, turno tarde, con 15 horas cátedra, en el Polideportivo 
Chacabuco, de la Subsecretaría de Deportes, dependiente del Ministerio de Desarrollo 
Económico, partida 6511.0021.215, conforme lo prescripto por el Decreto N° 
137/PEN/2005. 
Artículo 2.- La Gerencia Operativa Asuntos Administrativos y Operativos, de la 
Dirección General de Administración y Liquidación de Haberes, tomará los recaudos 
necesarios con relación a lo dispuesto en el artículo anterior. 
Artículo 3.- Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires y 
para su conocimiento y demás efectos, remítase a la Gerencia Operativa Proyectos de 
Normas, dependiente de la Dirección General de Asuntos Laborales y Previsionales, 
 de la Subsecretaria de Gestión de Recursos Humanos. Cumplido, archívese. 
Legorburu 
 
 

 
RESOLUCIÓN N.º 586/SSGRH/12 
 

Buenos Aires, 22 de junio de 2012 
 
VISTO: 
El Decreto Nº 148/2011 y el Expediente N° 898150/2011, y 
 
CONSIDERANDO: 
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Que según surge de los presentes actuados, la Dirección General Registro Obras y 
Catastro, del Ministerio de Desarrollo Urbano, solicita la transferencia de la agente 
Edith Susana Landeira, D.N.I. 14.769.398, CUIL. 27-14769398-8, legajo personal 
435.950, proveniente de la Dirección General de Logística, del Ministerio de Justicia y 
Seguridad; 
Que es de hacer notar, que la presente cuenta con el aval de los organismos 
involucrados; 
Que por lo expuesto, procede realizar la pertinente norma legal, accediendo a lo 
requerido. 
Que es del caso destacar, que la Dirección General Técnica Administrativa y Legal del 
Ministerio de Modernización, ha dictaminado con fecha 11 de enero de 2012, recaído 
en el Informe 79098/DGTALMOD/2012, que “…la Subsecretaría de Gestión de 
Recursos Humanos tiene facultades para suscribir aquellos actos que versen sobre 
modificaciones de revista de los RRHH del GCBA, así como también las sanciones por 
cesantía en los supuestos que permite el Anexo del Decreto Nº 184/GCBA/2010”. 
Por ello, y conforme las facultades conferidas al suscripto mediante la Ley Nº 4013 y el 
Decreto Nº 660/2011, 
 

EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS 
RESUELVE 

 
Artículo 1.- Transfiérese a la agente Edith Susana Landeira, D.N.I. 14.769.398, CUIL. 
27-14769398-8, legajo personal 435.950, a la Dirección General Registro Obras y 
Catastro, del Ministerio de Desarrollo Urbano, partida 3072.0000.A.A.01.0000, deja 
partida 2656.0020. A.A.01.0000, de la Dirección General de Logística, del Ministerio de 
Justicia y Seguridad. 
Artículo 2.- La Gerencia Operativa de Administración del Escalafón General, de la 
Dirección General de Administración y Liquidación de Haberes, tomará los recaudos 
necesarios con relación a lo dispuesto en el artículo anterior. 
Artículo 3.- Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires, 
y para su conocimiento y demás efectos, remítase a la Gerencia Operativa Proyectos 
de Normas, dependiente de la Dirección General de Asuntos Laborales y 
Previsionales, de la Subsecretaría de Gestión de Recursos Humanos. Cumplido, 
archívese. Legorburu 
 
 

 
RESOLUCIÓN N.º 594/SSGRH/12 
 

Buenos Aires, 25 de junio de 2012 
 
VISTO: 
El Decreto N° 148/2011 y el Expediente N° 554504/2012, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que según surge de los presentes actuados la Sindicatura General de la Ciudad de 
Buenos Aires, solicita la transferencia de la agente Laura Giselle Sánchez, D.N.I. 
30.926.710, CUIL 27-30926710-4, legajo personal 426.106, proveniente de la 
Dirección General Administración y Liquidación de Haberes, de la Subsecretaría de 
Gestión de Recursos Humanos, dependiente del Ministerio de Modernización; 
Que es de hacer notar, que la presente cuenta con el aval de los organismos 
involucrados; 
Que por lo expuesto procede realizar la pertinente norma legal, accediendo a lo 
requerido, 
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Que es del caso destacar, que la Dirección General Técnica Administrativa y Legal del 
Ministerio de Modernización ha dictaminado con fecha 11 de enero de 2012, recaído 
en el Informe N° 79098/DGTALMOD/2012, que “…la Subsecretaría de Gestión de 
Recursos Humanos tiene facultades para suscribir aquellos actos que versen sobre 
modificaciones de revista de los RRHH del GCBA, así como también las sanciones por 
cesantía en los supuestos que permite el Anexo del Decreto N° 184/GCBA/2010”. 
Por ello, y conforme las facultades conferidas al suscripto mediante la Ley N° 4013 y el 
Decreto N° 660/2011, 
 

EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS 
RESUELVE 

 
Artículo 1.- Transfiérese a la agente Laura Giselle Sánchez, D.N.I. 30.926.710, CUIL 
27-30926710-4, legajo personal 426.106, a la Sindicatura General de la Ciudad de 
Buenos Aires, partida 0801.0000.A.A.01.0000, deja partida 6012.0030.A.A.01.0000, de 
la Dirección General Administración y Liquidación de Haberes, de la Subsecretaría de 
Gestión de Recursos Humanos, dependiente del Ministerio de Modernización. 
Artículo 2.- La Gerencia Operativa de Administración del Escalafón General, de la 
Dirección General de Administración y Liquidación de Haberes, tomará los recaudos 
necesarios con relación a lo dispuesto en el artículo anterior. 
Artículo 3.- Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires y 
para su conocimiento y demás efectos, remítase a la Gerencia Operativa Proyectos de 
Normas, dependiente de la Dirección General de Asuntos Laborales y Previsionales, 
de la Subsecretaría de Gestión de Recursos Humanos. Cumplido, archívese. 
Legorburu 
 
 

 
RESOLUCIÓN N.º 595/SSGRH/12 
 

Buenos Aires, 25 de junio de 2012 
 
VISTO: 
El Decreto N° 184/2010 y 114/2011, lo propuesto por la Dirección General de Asuntos 
Laborales y Previsionales, y el Expediente N° 1835031/2011, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que por los presentes actuados, se consigna que el agente Marcelo Sebastián 
Galarce, D.N.I. 31.588.135, CUIL. 20-31588135-9, ficha 422.503, Auxiliar de 
Enfermería, del Hospital General de Agudos “Dr. Abel Zubizarreta”, del Ministerio de 
Salud, inasiste desde el 1 de enero de 2011, por abandono de cargo; 
Que en cuanto al fondo de la cuestión planteada, debe señalarse que la Ley N° 471 
establece en su artículo 10 que “Los trabajadores dependientes de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires tienen las siguientes obligaciones: a) prestar personal y 
eficientemente el servicio en la condiciones de tiempo, forma, lugar y modalidad 
determinados por la autoridad competente, sea en forma individual o integrando los 
equipos que se constituyan conforme a las necesidades del servicio encuadrando su 
cumplimiento en principios de eficiencia, eficacia y productividad laboral,…”; 
Que como consecuencia de lo expresado, se advierte que al haber inasistido a sus 
tareas desde la fecha mencionada hasta la actualidad, el agente en cuestión ha 
violado lo dispuesto en la citada norma, lo que configura una falta administrativa que 
justifica la sanción correspondiente; 
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Que en este sentido, respecto a la responsabilidad disciplinaria, la precitada Ley 
dispone en su artículo 48 que: “Son causales para la cesantía: …b) inasistencias 
injustificadas que excedan los 15 días en el lapso de los 12 meses inmediatos 
anteriores,…; 
Que por otra parte, la Ley que nos ocupa determina en su artículo 51 que quedan 
exceptuados del procedimiento de sumario previo:”…b) del 47 y en lo incisos b) y d) 
del artículo 48”; 
Que de lo antedicho surge que la conducta observada por el causante resulta 
alcanzada por lo dispuesto en el artículo 48 inc. b) de la citada Ley, por lo que 
corresponde aplicar la sanción de cesantía del mismo, de conformidad con lo 
peticionado por el Ministerio de Salud; 
Que es del caso destacar que la Dirección General Técnica Administrativa y Legal del 
Ministerio de Modernización ha dictaminado, con fecha 11 de enero de 2012, recaído 
en el informe 79098/DGTALMOD/2012, “…que la Subsecretaría de Gestión de 
Recursos Humanos tiene facultades para suscribir aquellos actos que versen sobre 
modificaciones de revista de los RRHH del GCBA, así como también las sanciones por 
cesantía en los supuestos que permite el Anexo del Decreto N° 184/GCBA/2010”. 
Por ello, y conforme las facultades conferidas al suscripto mediante la Ley N° 4013 y el 
Decreto N° 660/2011 
 

EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN DE RECURSO HUMANOS 
RESUELVE 

  
Artículo 1.- Declárase cesante a partir del 1 de enero de 2011, al agente Marcelo 
Sebastián Galarce, D.N.I. 31.588.135, CUIL. 20-31588135-9, ficha 422.503, Auxiliar de 
Enfermería, del Hospital General de Agudos “Dr. Abel Zubizarreta”, del Ministerio de 
Salud, partida 4022.1300.S.B.02.0705.361, conforme lo establecido por los artículos 
48, Inc. b) y 51, Inc.c) de la Ley Nº 471. 
Artículo 2.- La Gerencia Operativa de Asuntos Administrativos y Operativos, de la 
Dirección General de Administración y Liquidación de Haberes, tomará los recaudos 
necesarios con relación a lo dispuesto en el artículo anterior. 
Artículo 3.- Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires y 
para su conocimiento y demás efectos, remítase a la Gerencia Operativa Proyectos de 
Normas, dependiente de la Dirección General de Asuntos Laborales y Previsionales, 
de la Subsecretaría de Gestión de Recursos Humanos. Cumplido, archívese. 
Legorburu 
 
 

 
RESOLUCIÓN N.º 596/SSGRH/12 
 

Buenos Aires, 25 de junio de 2012 
 
VISTO: 
El Expediente Nº 504989/2012 y acumulado, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que según surge de los presentes actuados, la Dra. Julieta Alexia Ramírez, D.N.I. 
31.915.930, CUIL. 23-31915930-4, presentó su renuncia a partir del 1 de marzo de 
2012, al cargo de Residente de 1 año, en la especialidad “Clínica Médica”, del Hospital 
General de Agudos “Dr. Juan A. Fernández””, del Ministerio de Salud; 
Que en consecuencia corresponde el dictado de la norma legal pertinente, teniendo en 
cuenta que el citado establecimiento, presta su respectiva conformidad; 
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Que es del caso destacar que la Dirección General Técnica Administrativa y Legal, del 
Ministerio de Modernización ha dictaminado, con fecha 11 de enero de 2012, recaído 
en el informe 79098/DGTALMOD/2012, “…que la Subsecretaría de Gestión de 
Recursos Humanos tiene facultades para suscribir aquellos actos que versen sobre 
modificaciones de revista de los RRHH del GCBA, así como también sobre las 
sanciones por cesantía en los supuestos que permite el Anexo del Decreto N° 
184/GCBA/2010.”. 
Por ello, y conforme las facultades conferidas al suscripto mediante la Ley N° 4013 y el 
Decreto N° 660/2011, 
 

EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS 
RESUELVE 

 
Artículo 1.- Acéptase a partir del 1 de marzo de 2012, la renuncia presentada por la 
Dra. Julieta Alexia Ramírez, D.N.I. 31.915.930, CUIL. 23-31915930-4, como Residente 
de 1 año, en la especialidad “Clínica Médica”, del Hospital General de Agudos “Dr. 
Juan A. Fernández”, del Ministerio de Salud, partida 4022.0700.R.58.308, cuya 
contratación fuera dispuesta por Resolución Nº 1470/MSGC/2011. 
Artículo 2.- La Gerencia Operativa de Administración del Régimen de Salud, de la 
Dirección General de Administración y Liquidación de Haberes, tomará los recaudos 
necesarios con relación a lo dispuesto en el artículo anterior. 
Artículo 3.- Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires y 
para su conocimiento y demás efectos, remítase a la Gerencia Operativa Proyectos 
Normas, dependiente de la Dirección General de Asuntos Laborales y Previsionales, 
de la Subsecretaría de Gestión de Recursos Humanos. Cumplido, archívese. 
Legorburu 
 
 

 
RESOLUCIÓN N.º 597/SSGRH/12 
 

Buenos Aires, 25 de junio de 2012 
 
VISTO: 
Los Decretos Nros. 184/2010 y 114/2011, lo propuesto por la Dirección General de 
Asuntos Laborales y Previsionales, y el Expediente Nº 179778/2012, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que por los presentes actuados, se consigna que el agente Lucas Daniel González, 
D.N.I. 30.711.840, CUIL. 24-30711840-4, legajo personal 438.581, Administrativo, de 
la Dirección General de Licencias, de la Subsecretaría de Transporte, inasiste desde el 
5 de abril de 2011, por abandono de cargo; 
Que en cuanto al fondo de la cuestión planteada, debe señalarse que la Ley Nº 471 
establece en su artículo 10 que: “Los trabajadores dependientes de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires tienen las siguientes obligaciones: a) prestar personal y 
eficientemente el servicio en las condiciones de tiempo, forma, lugar y modalidad 
determinados por la autoridad competente, sea en forma individual o integrando los 
equipos que se constituyan conforme a las necesidades del servicio encuadrando su 
cumplimiento en principios de eficiencia, eficacia y productividad laboral, …”; 
Que como consecuencia de lo expresado, se advierte que al haber inasistido a sus 
tareas desde la fecha mencionada hasta la actualidad, el agente en cuestión ha 
violado lo dispuesto en la citada norma, lo que configura una falta administrativa que 
justifica la sanción correspondiente; 
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Que en este sentido, respecto a la responsabilidad disciplinaria, la precitada Ley 
dispone en su artículo 48 que: “Son causales para la cesantía: …b) inasistencias 
injustificadas que excedan los 15 días en el lapso de los 12 meses inmediatos 
anteriores,…”; 
Que por otra parte, la Ley que nos ocupa determina en su artículo 51 que quedan 
exceptuados del procedimiento de sumario previo:”…b) del 47 y en los incisos b) y d) 
del artículo 48”; 
Que de lo antedicho surge que la conducta observada por el causante resulta 
alcanzado por lo dispuesto en el artículo 48 inc. b) de la citada Ley, por lo que 
corresponde aplicar la sanción de cesantía del mismo, de conformidad con lo 
peticionado por el Ministerio de Educación; 
Que es del caso destacar, que la Dirección General Técnica Administrativa y Legal del 
Ministerio de Modernización ha dictaminado con fecha 11 de enero de 2012, recaído 
en el Informe 79098/DGTALMOD/2012, que “… la Subsecretaría de Gestión de 
Recursos Humanos tiene facultades para suscribir aquellos actos que versen sobre 
modificaciones de revista de los RRHH del GCBA, así como también las sanciones por 
cesantía en los supuestos que permite el Anexo del Decreto Nº 184/GCBA/2010”. 
Por ello, y conforme las facultades conferidas al suscripto mediante la Ley Nº 4013 y el 
Decreto Nº 660/2011, 
 

EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS 
RESUELVE 

  
Artículo 1.- Declárase cesante a partir del 5 de abril de 2011, al agente Lucas Daniel 
González, D.N.I. 30.711.840, CUIL. 24-30711840-4, legajo personal 438.581, 
Administrativo, de la Dirección General de Licencias, de la Subsecretaría de 
Transporte, partida 2646.0000.A.A.01.0000, conforme lo establecido por los artículos 
48, Inc. b) y 51, Inc. c) de la Ley Nº 471. 
Artículo 2.- La Gerencia Operativa de Asuntos Administrativos y Operativos, de la 
Dirección General de Administración y Liquidación de Haberes, tomará los recaudos 
necesarios con relación a lo dispuesto en el artículo anterior. 
Artículo 3.- Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires y 
para su conocimiento y demás efectos, remítase a la Gerencia Operativa Proyectos de 
Normas, dependiente de la Dirección General de Asuntos Laborales y Previsionales, 
de la Subsecretaría de Gestión de Recursos Humanos. Cumplido, archívese. 
Legorburu 
 
 

 
RESOLUCIÓN N.º 598/SSGRH/12 
 

Buenos Aires, 25 de junio de 2012 
 
VISTO: 
El Decreto N° 184/2010 y 114/2011, lo propuesto por la Dirección General de Asuntos 
Laborales y Previsionales, y el Expediente N° 1805481/2011, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que por los presentes actuados, se consigna que la agente María Amalia Santiago, 
D.N.I. 14.968.002, CUIL. 27-14968002-2, legajo personal 311.109, Técnica 
Anestesista, del Hospital General de Agudos “Dr. Ignacio Pirovano”, del Ministerio de 
Salud, inasiste desde el 17 de agosto de 2011, por abandono de cargo; 
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Que en cuanto al fondo de la cuestión planteada, debe señalarse que la Ley N° 471 
establece en su artículo 10 que “Los trabajadores dependientes de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires tienen las siguientes obligaciones: a) prestar personal y 
eficientemente el servicio en la condiciones de tiempo, forma, lugar y modalidad 
determinados por la autoridad competente, sea en forma individual o integrando los 
equipos que se constituyan conforme a las necesidades del servicio encuadrando su 
cumplimiento en principios de eficiencia, eficacia y productividad laboral,…”; 
Que como consecuencia de lo expresado, se advierte que al haber inasistido a sus 
tareas desde la fecha mencionada hasta la actualidad, la agente en cuestión ha 
violado lo dispuesto en la citada norma, lo que configura una falta administrativa que 
justifica la sanción correspondiente; 
Que en este sentido, respecto a la responsabilidad disciplinaria, la precitada Ley 
dispone en su artículo 48 que: “Son causales para la cesantía: …b) inasistencias 
injustificadas que excedan los 15 días en el lapso de los 12 meses inmediatos 
anteriores,…; 
Que por otra parte, la Ley que nos ocupa determina en su artículo 51 que quedan 
exceptuados del procedimiento de sumario previo:”…b) del 47 y en lo incisos b) y d) 
del artículo 48”; 
Que de lo antedicho surge que la conducta observada por la causante resulta 
alcanzada por lo dispuesto en el artículo 48 inc. b) de la citada Ley, por lo que 
corresponde aplicar la sanción de cesantía del mismo, de conformidad con lo 
peticionado por el Ministerio de Salud; 
Que es del caso destacar, que la Dirección General Técnica Administrativa y Legal del 
Ministerio de Modernización ha dictaminado, con fecha 11 de enero de 2012, recaído 
en el informe 79098/DGTALMOD/2012, que “…la Subsecretaría de Gestión de 
Recursos Humanos tiene facultades para suscribir aquellos actos que versen sobre 
modificaciones de revista de los RRHH del GCBA, así como también sobre las 
sanciones por cesantía en los supuestos que permite el Anexo del Decreto Nº 
184/GCBA/2010”. 
Por ello, y conforme las facultades conferidas al suscripto mediante la Ley 4013 y el 
Decreto Nº 660/2011, 
 

EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS 
 RESUELVE 

 
Artículo 1.- Declárase cesante a partir del 17 de agosto de 2011, a la agente María 
Amalia Santiago, D.N.I. 14.968.002, CUIL. 27-14968002-2, ficha 311.109, Técnica 
Anestesista, del Hospital General de Agudos “Dr. Ignacio Pirovano”, del Ministerio de 
Salud, partida 4022.0900.T.A.02.0290.341, conforme lo establecido por los artículos 
48, Inc. b) y 51, Inc. c) de la Ley Nº 471. 
Artículo 2.- La Gerencia Operativa Asuntos Administrativos y Operativos, de la 
Dirección General de Administración y Liquidación de Haberes, tomará los recaudos 
necesarios con relación a lo dispuesto en el artículo anterior. 
Artículo 3.- Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires y 
para su conocimiento y demás efectos, remítase a la Gerencia Operativa Proyectos de 
Normas, dependiente de la Dirección General de Asuntos Laborales y Previsionales, 
de la Subsecretaría de Gestión de Recursos Humanos. Cumplido, archívese. 
Legorburu 
 
 

 
RESOLUCIÓN N.º 599/SSGRH/12 
 

Buenos Aires, 25 de junio de 2012 
 
VISTO: 
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El Decreto N° 184/2010 y 114/2011, lo propuesto por la Dirección General de Asuntos 
Laborales y Previsionales, y el Expediente N° 1922243/2011, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que por los presentes actuados, se consigna que la Dra. Guillermina Beatriz Padin, 
D.N.I. 25.537.724, CUIL. 27-25537724-3, ficha 407.085, Médica de Planta de Hospital 
Adjunto, titular, con 30 horas semanales, del Hospital General de Niños “Pedro de 
Elizalde”, del Ministerio de Salud, inasiste desde el 1 de agosto de 2011, por abandono 
de cargo; 
Que en cuanto al fondo de la cuestión planteada, debe señalarse que la Ley N° 471 
establece en su artículo 10 que “Los trabajadores dependientes de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires tienen las siguientes obligaciones: a) prestar personal y 
eficientemente el servicio en la condiciones de tiempo, forma, lugar y modalidad 
determinados por la autoridad competente, sea en forma individual o integrando los 
equipos que se constituyan conforme a las necesidades del servicio encuadrando su 
cumplimiento en principios de eficiencia, eficacia y productividad laboral,…”; 
Que como consecuencia de lo expresado, se advierte que al haber inasistido a sus 
tareas desde la fecha mencionada hasta la actualidad, la agente en cuestión ha 
violado lo dispuesto en la citada norma, lo que configura una falta administrativa que 
justifica la sanción correspondiente; 
Que en este sentido, respecto a la responsabilidad disciplinaria, la precitada Ley 
dispone en su artículo 48 que: “Son causales para la cesantía: …b) inasistencias 
injustificadas que excedan los 15 días en el lapso de los 12 meses inmediatos 
anteriores,…; 
Que por otra parte, la Ley que nos ocupa determina en su artículo 51 que quedan 
exceptuados del procedimiento de sumario previo:”…b) del 47 y en lo incisos b) y d) 
del artículo 48”; 
Que de lo antedicho surge que la conducta observada por la causante resulta 
alcanzada por lo dispuesto en el artículo 48 inc. b) de la citada Ley, por lo que 
corresponde aplicar la sanción de cesantía del mismo, de conformidad con lo 
peticionado por el Ministerio de Salud; 
Que es del caso destacar, que la Dirección General Técnica Administrativa y Legal del 
Ministerio de Modernización ha dictaminado con fecha 11 de enero de 2012, recaído 
en el Informe N° 79098/DGTALMOD/2012, que “…la Subsecretaría de Gestión de 
Recursos Humanos tiene facultades para suscribir aquellos actos que versen sobre 
modificaciones de revista de los RRHH del GCBA, así como también las sanciones por 
cesantía en los supuestos que permite el Anexo del Decreto N° 184/GCBA/2010”. 
Por ello, y conforme las facultades conferidas al suscripto mediante la Ley N° 4013 y el 
Decreto N° 660/2011, 
 

EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS 
 RESUELVE 

 
Artículo 1.- Declárase cesante a partir del 1 de agosto de 2011, a la Dra. Guillermina 
Beatriz Padin, D.N.I. 25.537.724, CUIL. 27-25537724-3, ficha 407.085, Médica de 
Planta de Hospital Adjunto, titular, con 30 horas semanales, del Hospital General de 
Niños “Pedro de Elizalde”, del Ministerio de Salud, partida 4021.0010.MS.23.024, 
conforme lo establecido por los artículos 48, Inc. b) y 51, Inc. c) de la Ley Nº 471. 
Artículo 2.- La Gerencia Operativa de Asuntos Administrativos y Operativos, de la 
Dirección General de Administración y Liquidación de Haberes, tomará los recaudos 
necesarios con relación a lo dispuesto en el artículo anterior. 
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Artículo 3.- Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires y 
para su conocimiento y demás efectos, remítase a la Gerencia Operativa Proyectos de 
Normas, dependiente de la Dirección General de Asuntos Laborales y Previsionales, 
de la Subsecretaría de Gestión de Recursos Humanos. Cumplido, archívese. 
Legorburu 



 
 Ministerio de Gobierno  

 

 
RESOLUCIÓN N.º 108/MGOBGC/12 
 

Buenos Aires, 2 de julio de 2012 
 
VISTO: 
El Decreto Nº 67/10, las Resoluciones Nº 51/MHGC/10, Nº 186/MHGC/12, la 
Disposición Nº 9/DGCG/10, el Expediente Nº 1.257.685/12;  
 
CONSIDERANDO:  
  
Que por el Decreto N° 67/10 se aprobó el Régimen para la Asignación de Fondos a 
reparticiones del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires que impliquen el 
pago de obligaciones, la ejecución de gastos, sus rendiciones así como sus 
condiciones de aprobación;  
Que mediante la Resolución N° 51/MHGC/10 se aprobó la reglamentación del 
mencionado decreto;  
Que por Disposición N° 9/DGCG/10 se aprobaron los procedimientos para las 
asignaciones en concepto de Caja Chica, Caja Chica Especial y Fondo con 
cumplimiento del Régimen de Compras y Contrataciones;  
Que la citada disposición establece que, junto con la aprobación de los gastos 
efectuados por la Unidad de Organización, se deberán aprobar las planillas N° 1, 2 y 3 
del Anexo V de la citada norma;  
Que por la Resolución N° 1/MGOBGC/12 se designó a los responsables de la 
administración y rendición de los fondos otorgados en concepto de Caja Chica Común 
y Gastos de Movilidad del Ministerio de Gobierno;  
Que mediante la Resolución N° 58/MOGOBGC/12 se efectuó la primera aprobación de 
los gastos realizados en concepto de Caja Chica Común del Ministerio de Gobierno 
N°1/12;  
Que los gastos efectuados por el Ministerio de Gobierno se realizaron de conformidad 
con los artículos 4 y 10 del citado Decreto N° 67/10;  
Que asimismo, los comprobantes por gasto han respetado lo establecido en la 
Resolución N° 186/MHGC/12;  
Que el presente gasto cuenta con el correspondiente respaldo presupuestario;  
Que corresponde dictar el acto administrativo que apruebe el gasto en cuestión.  
Por ello, y en uso de las facultades conferidas por el Decreto N° 67/ 10 y la Disposición 
N° 9/DGCG/10,  
  

EL MINISTRO DE GOBIERNO 
RESUELVE 

  
Artículo 1º.- Apruébanse los gastos efectuados en concepto de Caja Chica Común del 
Ministerio de Gobierno por la suma de PESOS OCHOMILCUATROCIENTOS 
SESENTA Y SEIS CON 46/100 ($ 8.466,46) y las Planillas que como Anexo I, II y III 
forman parte de la presente.-  
Artículo 2º.- Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires. 
Comuníquese a la Dirección General Técnica, Administrativa y Legal del Ministerio de 

 Gobierno mediante copia fiel en el cuerpo del actuado de rendición en procura de la 
reposición del monto invertido. Cumplido, archívese. Monzó 
 
 

ANEXO 
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RESOLUCIÓN N.º 109/MGOBGC/12 
 

Buenos Aires, 2 de julio de 2012 
 
VISTO: 
El Decreto Nº 67/10, las Resoluciones Nº 51/MHGC/10 y N° 360/MHGC/12, la 
Disposición Nº 9/DGCG/10, el Expediente Nº 1.292.200/12;  
 
CONSIDERANDO:  
 
Que por el Decreto N° 67/GCABA/10 se aprobó el Régimen para la Asignación de 
Fondos a reparticiones del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires que 
impliquen el pago de obligaciones, la ejecución de gastos mediante los mismos, sus 
rendiciones y condiciones de aprobación;  
Que mediante la Resolución N° 51/MHGC/10 se aprobó la reglamentación del 
mencionado decreto;  
Que la Disposición N° 9/DGCG/10 aprobó los procedimientos para las asignaciones en 
concepto de Caja Chica, Caja Chica Especial y Fondo con cumplimiento del Régimen 
de Compras y Contrataciones;  
Que la citada disposición establece que, junto con la aprobación del gasto efectuado 
por la Unidad de Organización, las planillas 1, 2 y 3 adjuntas como Anexo V de la 
citada norma;  
Que por la Resolución N° 360/MHGC/12 se asignó al Ministerio de Gobierno fondos en 
concepto de Caja Chica Especial, destinada a solventar los gastos de expensas 
comunes y extraordinarias, de varias oficinas del Ministerio de Gobierno;  
Que asimismo, por la citada resolución se designaron a los responsables de la 
administración y rendición de los mencionados fondos otorgados;  
Que la aprobación de los gastos, que por este acto administrativo se proceden a 
aprobar, corresponden a la primera entrega parcial de los fondos otorgados en 
concepto de Caja Chica Especial del Ministerio de Gobierno, de conformidad con la 
resolución citada;  
Que los gastos efectuados por el Ministerio de Gobierno se realizaron de conformidad 
con el artículo 5° del citado Decreto N° 67/10;  
Que el presente gasto cuenta con el correspondiente respaldo presupuestario;  
Que corresponde dictar el acto administrativo que apruebe el gasto en cuestión.  
Por ello, y en uso de las facultades conferidas por el Decreto N° 67//10 y la Disposición 
N° 9/DGCG/10,  
  

EL MINISTRO DE GOBIERNO 
RESUELVE 

  
Artículo 1º.- Apruébanse los gastos efectuados en concepto de Caja Chica Especial 
del Ministerio de Gobierno, otorgada por la Resolución N° 360/MHGC/2012, destinada 
a solventar los gastos de expensas comunes y extraordinarias de varios oficinas del 
Ministerio de Gobierno, por un monto total de PESOS OCHENTA Y UN MIL 
QUINIENTOS TREINTA Y DOS CON 88/100 ($ 81.532,88) y las Planillas que como 
Anexo I, II y III forman parte de la presente.-  

 Artículo 2º.- Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires. 
Comuníquese a la Dirección General Técnica, Administrativa y Legal del Ministerio de 
Gobierno mediante copia fiel en el cuerpo del actuado de rendición en procura de la 
segunda entrega parcial. Cumplido, archívese. Monzó 
 
 

ANEXO 
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RESOLUCIÓN N.º 110/MGOBGC/12 
  

Buenos Aires, 3 de julio de 2012 
 
VISTO: 
El Decreto Nº 28/12, la Resolución N° 16-MJGGC-SECLYT/11, el Expediente Nº 
1.316.555-MGEYA-DGTALGOB/12;  
 
CONSIDERANDO:  
  
Que por el Decreto Nº 28/12 se aprobaron las Normas Anuales de Ejecución y 
Aplicación del Presupuesto General de la Administración del Gobierno de la Ciudad de 
Buenos Aires para el Ejercicio Fiscal 2012;  
Que el Capítulo IX de dicha normativa estipula los Niveles de Aprobación de las 
Modificaciones de Créditos Presupuestarios;  
Que el punto II del citado Capítulo IX establece que el Ministro del Área o la Máxima 
Autoridad de la Jurisdicción, es el funcionario competente para aprobar la 
compensación de créditos entre una Jurisdicción y sus entidades dependientes o entre 
entidades de una misma Jurisdicción;  
Que por la Resolución N° 16- MJGGC-SECLYT/11 se aprobó el procedimiento para 
las modificaciones presupuestarias que deberán tramitar por el Módulo Expediente 
Electrónico EE del Sistema de Administración de Documentos Electrónicos  SADE-;  
Que por Expediente Nº 1.316.555-MGEYA-DGTALGOB/12, la Dirección General 
Técnica, Administrativa y Legal de este Ministerio de Gobierno, solicita una 
modificación presupuestaria a fin de llevar a cabo una compensación de créditos 
correspondientes al ejercicio presupuestario 2012;  
Que la mencionada compensación de créditos se realiza entre diferentes partidas 
presupuestarias de los siguientes programas: Nº 1 "Actividades Centrales Ministerio de 
Gobierno" del Ministerio de Gobierno, N° 17 "Relaciones Federales" de la 
Subsecretaría de Asuntos Federales, N° 42 "Coordinación Institucional e Inclusión 
Participativa" de la Dirección General de Asuntos Legislativos y N° 47 "Asuntos 
Políticos" de la Subsecretaría de Gobierno;  
Que las presentes adecuaciones presupuestarias se fundamentan en la necesidad de 
optimizar la ejecución presupuestaria del ejercicio en curso y no modifican metas 
físicas;  
Que se ha dado cumplimiento a lo estipulado por el Decreto N° 28/12 y al 
procedimiento establecido por la Resolución N° 16-MJGGC-SECLYT/11;  
Por ello, en uso de las facultades conferidas por el Decreto Nº 28 /12,  
 

EL MINISTRO DE GOBIERNO 
RESUELVE 

  
Artículo 1°.- Apruébase la compensación de créditos correspondiente a los programas 
Nº 1 "Actividades Centrales Ministerio de Gobierno" del Ministerio de Gobierno, N° 17 
"Relaciones Federales" de la Subsecretaría de Asuntos Federales, N° 42 
"Coordinación Institucional e Inclusión Participativa" de la Dirección General de 
Asuntos Legislativos y N° 47 "Asuntos Políticos" de la Subsecretaría de Gobierno, de 
 acuerdo con el formulario de modificaciones presupuestarias, que como Anexo forma 
parte integrante de la presente resolución.  
Artículo 2°.- Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires 
y, para su conocimiento y demás efectos, comuníquese a la Dirección General Oficina 
de Gestión Pública y Presupuesto del Ministerio de Hacienda y gírese a la Dirección 
General Técnica, Administrativa y Legal del Ministerio de Gobierno en prosecución del 
trámite. Cumplido, archívese. Monzó 
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RESOLUCIÓN N.º 111/MGOBGC/12 
  

Buenos Aires, 3 de julio de 2012 
  
VISTO: 
El Expediente Nº 1188956/2012, y  
  
CONSIDERANDO:  
  
Que por Decreto Nº 660/2011, se aprobó la Estructura Orgánico Funcional del 
Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires;  
Que entre otras medidas, el artículo 5 del citado Decreto instituye a partir del 10 de 
diciembre de 2011, el Régimen Modular de las Plantas de Gabinete de las Autoridades 
Superiores de este Gobierno;  
Que según surge de los presentes actuados, el Ministerio de Gobierno propicia la 
designación del Dr. Mario Alberto Fonseca, D.N.I. 17.454.904, CUIL. 20-17454904-5, 
como Personal de su Planta de Gabinete, a partir del 1 de junio de 2012;  
Que dicho acto administrativo se efectúa teniendo en cuenta las certificaciones 
obrantes en el presente actuado de acuerdo a lo dispuesto por Resolución Nº 
698/MHGC/2008 y sus modificatorias;  
Que a tal fin resulta necesario dictar la norma legal que posibilite lo requerido. 
Por ello, conforme las facultades conferidas por el artículo 1, del Decreto N° 638/2007,  
 

EL MINISTRO DE GOBIERNO 
RESUELVE 

 
Artículo 1°.- Desígnase a partir del 1 de junio de 2012, al Dr. Mario Alberto Fonseca, 
D.N.I. 17.454.904, CUIL. 20-17454904-5, como Personal de la Planta de Gabinete del 
Ministerio de Gobierno, con 10300 Unidades Retributivas Mensuales, en las 
condiciones establecidas por el artículo 5 del Decreto Nº 660/2011.  
Artículo 2°.- Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires, 
notifíquese al interesado y para su conocimiento y demás efectos, remítase a la 
Gerencia Operativa Proyectos de Normas, dependiente de la Dirección General de 
Asuntos Laborales y Previsionales, de la Subsecretaría de Gestión de Recursos 
Humanos. Cumplido, archívese. Monzó 
 
 

 
RESOLUCIÓN N.º 112/MGOBGC/12 
  

Buenos Aires, 3 de julio de 2012 
  
VISTO: 
El Expediente Nº 1113018/2012, y  
  
CONSIDERANDO:  
  
Que por Decreto Nº 660/2011, se aprobó la Estructura Orgánico Funcional del 
Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires;  
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Que entre otras medidas, el artículo 5 del citado Decreto instituye a partir del 10 de 
diciembre de 2011, el Régimen Modular de las Plantas de Gabinete de las Autoridades 
Superiores de este Gobierno;  
Que según surge de los presentes actuados, el Organismo Fuera de Nivel Unidad de 
Proyectos Especiales (UPE) Área Metropolitana de Buenos Aires, del Ministerio de 
Gobierno, propicia la designación, del Licenciado Ezequiel Lucas Colombo, D.N.I. 
22.313.006, CUIL. 20-22313006-3, como Personal de su Planta de Gabinete, a partir 
del 1 de marzo de 2012;  
Que dicho acto administrativo se efectúa teniendo en cuenta las certificaciones 
obrantes en el presente actuado de acuerdo a lo dispuesto por Resolución Nº 
698/MHGC/2008 y sus modificatorias;  
Que a tal fin resulta necesario dictar la norma legal que posibilite lo requerido. 
Por ello, conforme las facultades conferidas por el artículo 1, del Decreto N° 638/2007,  
 

EL MINISTRO DE GOBIERNO 
RESUELVE 

 
Artículo 1°.- Desígnase a partir del 1 de marzo de 2012, al Licenciado Ezequiel Lucas 
Colombo, D.N.I. 22.313.006, CUIL. 20-22313006-3, como Personal de la Planta de 
Gabinete, del Organismo Fuera de Nivel Unidad de Proyectos Especiales (UPE) Área 
Metropolitana de Buenos Aires, del Ministerio de Gobierno, con 9940 Unidades 
Retributivas Mensuales, en las condiciones establecidas por el artículo 5 del Decreto 
Nº 660/2011.  
Artículo 2°.- Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires, 
comuníquese al Organismo Fuera de Nivel Unidad de Proyectos Especiales (UPE) 
Área Metropolitana de Buenos Aires, notifíquese al interesado y para su conocimiento 
y demás efectos, remítase a la Gerencia Operativa Proyectos de Normas, dependiente 
de la Dirección General de Asuntos Laborales y Previsionales, de la Subsecretaría de 
Gestión de Recursos Humanos. Cumplido, archívese. Monzó 
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 Administración Gubernamental de Ingresos

 Públicos  

 

 
RESOLUCIÓN N.º 430/AGIP/12 
  

Buenos Aires, 28 de junio de 2012 
  
VISTO:  
La Ley Nº 2.603 y su Decreto Reglamentario Nº 745/GCABA/2008, la Resolución N° 
500/AGIP/2008 y sus modificatorias, la Resolución Nº 721/AGIP/2011 y el Expediente 
N° 1307607/2012, y  
  
CONSIDERANDO:  
  
Que la Ley N° 2.603 faculta al Administrador Gubernamental de Ingresos Públicos a 
establecer la estructura de la referida Administración;  
Que, el Decreto Nº 745/GCABA/2008 ha reglamentado la precitada Ley;  
Que mediante la Resolución N° 500/AGIP/2008 se aprobó la Estructura Orgánica 
Funcional de la Administración Gubernamental de Ingresos Públicos;  
Que por Resolución Nº 721/AGIP/2011 se modificó el nivel jerárquico y la dependencia 
de la División Telefonía y Cableado, dependiente del Departamento Comunicaciones 
de la Dirección Tecnologías Informáticas de la Subdirección General de Sistemas, 
pasando a denominarse Departamento Telefonía y Cableado con dependencia directa 
de la Subdirección General de Sistemas, manteniendo sus funciones, recursos 
humanos y físicos;  
Que por el artículo 4º de la mencionada Resolución se efectuó la designación del 
agente Daniel Ríos, F.C. N° 440.688 como Jefe del Departamento Telefonía y 
Cableado, dependiente de la Subdirección General de Sistemas de la Dirección 
General de Rentas de esta Administración Gubernamental de Ingresos Públicos;  
Que tal designación se efectuó provisoriamente por un plazo de ciento veinte (120) 
días, a partir del día 15 de noviembre de 2011, operando el vencimiento de dicho plazo 
el día 15 de mayo de 2012;  
Que por expediente N° 1307607/2012 se propicia la confirmación.  
Que el Jefe del Departamento Telefonía y Cableado desempeña correctamente su 
cargo y cumple acabadamente con los objetivos que esta gestión ha impartido;  
Que, en tal sentido procede la confirmación de la designación del Jefe del 
Departamento Telefonía y Cableado.  
Por ello, en uso de las facultades que le son propias,  
  

EL ADMINISTRADOR GUBERNAMENTAL DE INGRESOS PÚBLICOS 
RESUELVE 

  
Artículo 1.- Confírmase, a partir del día 15 de mayo de 2012, al agente Daniel Ríos, 
F.C. N° 440.688, como Jefe del Departamento Telefonía y Cableado dependiente de la 
Subdirección General de Sistemas de la Dirección General de Rentas de esta 
Administración Gubernamental de Ingresos Públicos.  
Artículo 2.- Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires, 
comuníquese a todas las áreas dependientes de la Administración Gubernamental de 
Ingresos Públicos, al Ministerio de Hacienda, a la Oficina de Gestión Pública y 
Presupuesto, a la Subsecretaría de Gestión de Recursos Humanos del Ministerio de 

 Modernización y pase, para la notificación fehaciente del interesado al Departamento 
Recursos Humanos de la Administración Gubernamental de Ingresos Públicos. 
Cumplido, archívese. Walter 
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 Ente de Turismo  

 

 
RESOLUCIÓN N.º 161/ENTUR/12 
  

Buenos Aires, 28 de junio de 2012 
 
VISTO: 
el Decreto N° 477/11, la Disposición reglamentaria Nº 344-DGC/11, la Resolución Nº 
116-ENTUR/12, y el Expediente 959.590/12, y;  
 
CONSIDERANDO:  
 
Que en el expediente citado tramita la rendición de los fondos entregados a esta 
entidad por Resolución Nº 116-ENTUR/12, en los términos del Decreto Nº 477/11, en 
concepto de viáticos para atender el desplazamiento de la Lic. Patricia Vicenta Pécora, 
Directora Ejecutiva del Ente de Turismo de la Ciudad de Buenos Aires, a la ciudad de 
Praga, República Checa, a fin de difundir en la Embajada Argentina de dicha ciudad, la 
Copa Davis a jugarse próximamente en nuestro país y presentar la Agenda Cultural 
2012, a la ciudad de Barcelona, Reino de España, a desarrollar Acciones 
Promocionales y reuniones con autoridades del ayuntamiento local y a la ciudad de 
Frankfurt, República Federal de Alemania, para participar de IMEX 2012, por la suma 
de PESOS DIEZ MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y DOS CON 85/100 ($ 10.282,85);  
Que de la misma forma por la citada Resolución, se tramita la rendición de los fondos 
entregados a esta entidad en los términos del Decreto Nº 477/11, en concepto de 
viáticos para atender el desplazamiento de la Sra. Karina Marcela Perticone, Planta de 
Gabinete de la Dirección Ejecutiva del Ente de Turismo de la Ciudad de Buenos Aires 
a la ciudad de Frankfurt, República Federal de Alemania, para participar de IMEX 
2012, por la suma de PESOS CUATRO MIL CUATROCIENTOS SEIS CON 94/100 ($ 
4.406,94);  
Que en cumplimiento del procedimiento para las asignaciones en concepto de 
Viáticos, Alojamiento y Pasajes establecido por la Disposición Nº 344-DGC/11, la Lic. 
Patricia Vicenta Pécora y la Sra. Karina Marcela Perticone, han acompañado 
debidamente cumplimentadas y firmadas la Declaración Jurada aprobada por Decreto 
Nº 477/11, detallando además los gastos referidos a pasajes y alojamiento.  
Que analizada la oportunidad, mérito y conveniencia de los mismos corresponde 
proceder a su aprobación.  
Por ello, conforme con el procedimiento establecido en la Disposición Nº 344-DGC/11,  
 

EL PRESIDENTE DEL ENTE DE TURISMO 
DE LA CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES 

RESUELVE 
 
Articulo 1º.- Apruébanse los gastos que conforman la rendición de los fondos 
otorgados mediante Resolución Nº 116-ENTUR/12, por la suma de PESOS DIEZ MIL 
DOSCIENTOS OCHENTA Y DOS CON 85/100 ($ 10.282,85), en concepto de viáticos, 
para atender el desplazamiento de la Lic. Patricia Vicenta Pécora, a la ciudad de 
Praga, República Checa, a la ciudad de Barcelona, Reino de España y a la ciudad de 
Frankfurt, República Federal de Alemania, así como los gastos correspondientes a 
pasajes y alojamiento, contenidos en la Declaración Jurada que como Anexo, forma en 
 un todo parte integrante de la presente Resolución, toda vez que los mismos guardan 
razonable relación con el fin para el que fueran asignados.  
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Articulo 2º.- Apruébanse los gastos que conforman la rendición de los fondos 
otorgados mediante Resolución Nº 116-ENTUR/12, por la suma de PESOS CUATRO 
MIL CUATROCIENTOS SEIS CON 94/100 ($ 4.406,94), en concepto de viáticos, para 
atender el desplazamiento de la Sra. Karina Marcela Perticone, a la ciudad de 
Frankfurt, República Federal de Alemania, así como los gastos correspondientes a 
pasajes y alojamiento, contenidos en la Declaración Jurada que como Anexo, forma en 
un todo parte integrante de la presente Resolución, toda vez que los mismos guardan 
razonable relación con el fin para el que fueran asignados.  
Articulo 3º.- Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires 
y remítase a la Dirección General Técnica, Administrativa y Legal del Ente de Turismo 
de la Ciudad de Buenos Aires. Cumplido, archívese. Lombardi 
 
 

ANEXO 
 
 

 
RESOLUCIÓN N.º 162/ENTUR/12 
  

Buenos Aires, 28 de junio de 2012 
 
VISTO: 
el Decreto N° 477/11, la Disposición reglamentaria Nº 344-DGC/11, la Resolución Nº 
151-ENTUR/12, y el Expediente 1.337.682/12, y;  
 
CONSIDERANDO:  
 
Que en el expediente citado tramita la rendición de los fondos entregados a esta 
entidad por Resolución Nº 151-ENTUR/12, en los términos del Decreto Nº 477/11, en 
concepto de viáticos, para atender el desplazamiento de la Lic. Patricia Vicenta 
Pécora, Directora Ejecutiva del Ente de Turismo de la Ciudad de Buenos Aires, y del 
Lic. Adolfo Boada Aguirre, Director General de Promoción Turística del Ente de 
Turismo de la Ciudad de Buenos Aires, a la ciudad de Neuquén, República Argentina, 
para participar de la Acción Promocional Presentación Agenda Turístico Cultural 2012, 
por la suma de PESOS UN MIL QUINIENTOS TREINTA Y SEIS ($ 1.536,00);  
Que en cumplimiento del procedimiento para las asignaciones en concepto de 
Viáticos, Alojamiento y Pasajes establecido por la Disposición Nº 344-DGC/11, la Lic. 
Patricia Vicenta Pécora y el Lic. Adolfo Boada Aguirre, han acompañado debidamente 
cumplimentada y firmada la Declaración Jurada aprobada por Decreto Nº 477/11, 
detallando además los gastos referidos a pasajes.  
Que analizada la oportunidad, mérito y conveniencia de los mismos corresponde 
proceder a su aprobación.  
Por ello, conforme con el procedimiento establecido en la Disposición Nº 344-DGC/11,  
 

EL PRESIDENTE DEL ENTE DE TURISMO 
DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES 

RESUELVE 
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Articulo 1º.- Apruébanse los gastos que conforman la rendición de los fondos 
otorgados mediante Resolución Nº 151-ENTUR/12, por la suma de PESOS UN MIL 
QUINIENTOS TREINTA Y SEIS ($ 1.536,00), en concepto de viáticos, para atender el 
desplazamiento de la Lic. Patricia Vicenta Pécora y del Lic. Adolfo Boada Aguirre, a la 
ciudad de Neuquén, República Argentina, para participar de la Acción Promocional 
Presentación Agenda Turístico Cultural 2012, así como los gastos correspondientes a 
pasajes, contenidos en las Declaraciones Juradas que como Anexo, forman en un 
todo parte integrante de la presente Resolución, toda vez que los mismos guardan 
razonable relación con el fin para el que fueran asignados.  
Articulo 2º.- Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires 
y remítase a la Dirección General Técnica, Administrativa y Legal del Ente de Turismo 
de la Ciudad de Buenos Aires. Cumplido, archívese. Lombardi 
 
 

ANEXO 
 

 
RESOLUCIÓN N.º 164/ENTUR/12 
  

Buenos Aires, 28 de junio de 2012 
 
VISTO: 
el Decreto N° 477/11, la Disposición reglamentaria Nº 344-DGC/11, la Resolución Nº 
140-ENTUR/12, y el Expediente 1.302.234/12, y;  
 
CONSIDERANDO:  
 
Que en el expediente citado tramita la rendición de los fondos entregados a esta 
entidad por Resolución Nº 140-ENTUR/12, en los términos del Decreto Nº 477/11, en 
concepto de viáticos para atender el desplazamiento de la Lic. Karina Marcela 
Perticone, Planta de Gabinete de la Dirección Ejecutiva del Ente de Turismo de la 
Ciudad de Buenos Aires a la ciudad de Baltimore, Estados Unidos de Norteamérica, 
para participar de "AIBTM 2012, The Americas Meetings & Events Exhibition", por la 
suma de PESOS CUATRO MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y OCHO CON 72/100 ($ 
4.248,72);  
Que en cumplimiento del procedimiento para las asignaciones en concepto de 
Viáticos, Alojamiento y Pasajes establecido por la Disposición Nº 344-DGC/11, la Lic. 
Karina Marcela Perticone, ha acompañado debidamente cumplimentada y firmada la 
Declaración Jurada aprobada por Decreto Nº 477/11, detallando además los gastos 
referidos a pasajes y alojamiento.  
Que analizada la oportunidad, mérito y conveniencia de los mismos corresponde 
proceder a su aprobación.  
Por ello, conforme con el procedimiento establecido en la Disposición Nº 344-DGC/11,  
  

EL PRESIDENTE DEL ENTE DE TURISMO 
DE LA CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES 

RESUELVE 
 
Articulo 1º.- Apruébanse los gastos que conforman la rendición de los fondos 
otorgados mediante Resolución Nº 140-ENTUR/12, por la suma de PESOS CUATRO 
MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y OCHO CON 72/100 ($ 4.248,72), en concepto de 
viáticos, para atender el desplazamiento de la Sra. Karina Marcela Perticone, a la 
ciudad de Baltimore, Estados Unidos de Norteamérica, así como los gastos 
correspondientes a pasajes y alojamiento, contenidos en la Declaración Jurada que 
como Anexo, forma en un todo parte integrante de la presente Resolución, toda vez 
que los mismos guardan razonable relación con el fin para el que fueran asignados.  
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Articulo 2º.- Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires 
y remítase a la Dirección General Técnica, Administrativa y Legal del Ente de Turismo 
de la Ciudad de Buenos Aires. Cumplido, archívese. Lombardi 
 
 

ANEXO 
 
 

Página Nº 69Nº3946 - 05/07/2012 Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires



 
 Disposición   
 Ministerio de Hacienda  

 

 
DISPOSICIÓN N.º 149/DGCYC/12 
 

Buenos Aires, 2 de julio de 2012 
 
VISTO:  
La Ley N° 2.095, los Decretos N° 754/08, N° 1.145/09, las Resoluciones N° 596-
MHGC/11, Nº 1.160/MHGC/2011, Nº 46/MHGC/2012, el Expediente Electrónico Nº 
893.105/MGEYA/DGTALMH/2012, y;  
  
CONSIDERANDO: 
  
Que por Resolución Nº 46/MHGC/2012 se aprobó un nuevo procedimiento para la 
ratificación, baja o constitución de las Unidades Operativas de Adquisiciones para las 
jurisdicciones y entidades dependientes del Poder Ejecutivo del Gobierno de la Ciudad 
de Buenos Aires; 
Que el Artículo 4º de la Resolución Nº 46/MHGC/12, establece que esta Dirección 
General tendrá la facultad de autorizar la implementación de las Unidades Operativas 
de Adquisiciones cuya constitución soliciten las jurisdicciones y entidades 
competentes; 
Que en ese orden de ideas el artículo 4º del Anexo I de la norma citada 
precedentemente, determina que esta Dirección General debe mantener actualizada la 
estructura de órganos del Sistema de Compras y Contrataciones y notificar de la 
mismas a la Dirección General Unidad Informática de Administración Financiera, para 
la modificación, alta o baja de usuarios en el Sistema Integrado de Gestión y 
Administración Financiera (SIGAF) y en "Buenos Aires Compras (BAC)"; 
Que oportunamente se efectuó el relevamiento de las unidades operativas de 
adquisiciones que actúan o actuaran en el ámbito de las diferentes jurisdicciones; 
Que, en virtud de tal relevamiento, el suscripto dicto la Disposición Nº 59/DGCyC/12 
que aprobó la ratificación, baja o constitución de las Unidades Operativas de 
Adquisiciones de cada jurisdicción; 
Que, por su parte, del Artículo Nº 3 del Anexo I de la Resolución Nº 46/MHGC/12 
surge que cualquier propuesta de modificación, alta o baja de UOA y UE deberá 
informarse al Órgano Rector, quien deberá asimismo expedirse en forma expresa; 
Que por Expediente Electrónico Nº 902485/MGEYA/DGTALCIU/2012 se solicita la 
creación de las Unidades Operativas de Adquisiciones para las 15 Comunas de la 
C.A.B.A., Secretaria de Gestión Comunal y Atención Ciudadana dependientes de la 
Jefatura Gabinete de Ministros; 
Que todas las Comunas poseen la necesidad de adquirir bienes y contratar servicios 
para el correcto y eficiente desarrollo de sus objetivos, motivo por el cual, resulta 
menester la creación, en su ámbito, de las correspondientes Unidades Operativas de 
Adquisiciones; 
Por ello, en mérito del pedido recibido, y en uso de las facultades establecidas por el 
Artículo 4º de la Resolución Nº 46/MHGC/12 y en el Artículo 3º del Anexo I de la 
Resolución Nº 46/MHGC/2012, 
 

EL DIRECTOR GENERAL DE COMPRAS Y CONTRATACIONES 
DISPONE 

   
Artículo 1°: Autorizase la Creación de las siguientes Unidades Operativas de 
Adquisiciones: 
  
- 10063  9101 COMUNA 1 JUNTA COMUNAL 1 
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- 10064  9102 COMUNA 2 JUNTA COMUNAL 2 
- 10065  9103 COMUNA 3 JUNTA COMUNAL 3 
- 10066  9104 COMUNA 4 JUNTA COMUNAL 4 
- 10067  9105 COMUNA 5 JUNTA COMUNAL 5 
- 10068  9106 COMUNA 6 JUNTA COMUNAL 6 
- 10069  9107 COMUNA 7 JUNTA COMUNAL 7 
- 10070  9108 COMUNA 8 JUNTA COMUNAL 8 
- 10071  9109 COMUNA 9 JUNTA COMUNAL 9 
- 10072  9110 COMUNA 10 JUNTA COMUNAL 10 
- 10073  9111 COMUNA 11 JUNTA COMUNAL 11 
- 10074  9112 COMUNA 12 JUNTA COMUNAL 12 
- 10075  9113 COMUNA 13 JUNTA COMUNAL 13 
- 10076  9114 COMUNA 14 JUNTA COMUNAL 14 
- 10077  9115 COMUNA 15 JUNTA COMUNAL 15 
  
Artículo 2º: Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires y comuníquese para su conocimiento y demás efectos a las Comunas 
de la C.A.B.A. dependientes de la Secretaria de Gestión Comunal y Atención 
Ciudadana dependientes de la Jefatura Gabinete de Ministros. Cumplido, archívese. 
Butera 
 
 

 
DISPOSICIÓN N.º 151/DGCYC/12 
 

Buenos Aires, 2 de julio de 2012 
 
VISTO:  
La Ley Nº 2.095 y su Decreto Reglamentario N° 754-08 y sus modificatorios, la 
Resolución Nº 276-MMGC-12, la Disposición Nº 121-DGCYC-12 y el Expediente N° 
662.999/2.012, y  
 
CONSIDERANDO:  
 
Que, por el presente actuado tramita la Contratación de un "Servicio Bancario para el 
Pago de Sueldos mediante acreditación en Cuenta con Tarjeta de Débito" para el 
personal dependiente del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires;  
Que, por la Resolución Nº 276-MMGC-12 el Señor Ministro de Modernización aprueba 
el Pliego de Bases y Condiciones Particulares y Especificaciones Técnicas, como así 
también autorizan a la Dirección General de Compras y Contrataciones a realizar el 
pertinente llamado a Licitación Pública y designan los integrantes de la Comisión 
Evaluadora de Ofertas;  
Que, por Disposición Nº 121-DGCYC-12 dispuso el llamado a Licitación Pública de 
Etapa Única Nº 5-DGCYC-12 para el día 03 de Julio de 2012 a las 11,00 horas, al 
amparo de lo establecido en el Artículo Nº 31 y la primera parte del Artículo Nº 32 de la 
Ley Nº 2.095;  
Que, atento lo manifestado en la Comunicación Oficial producida por el Señor 
Subsecretario de Gestión de Recursos Humanos, corresponde proceder a la 
postergación de la fecha de apertura de ofertas.  
Por ello,  
  

EL DIRECTOR GENERAL DE COMPRAS Y CONTRATACIONES 
DISPONE 
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Artículo 1º.- Postérgase la Licitación Pública de Etapa Única Nº 5-DGCYC-12 cuya 
fecha de apertura se encontraba prevista para el día 03 de Julio de 2012 a las 11,00 
horas, para el día 18 de Julio de 2012 a las 11,00 horas.  
Artículo 2º.- Notifíquese de los términos de la presente a todas las firmas adquirientes 
de Pliego de Bases y Condiciones que rige el llamado a licitación y publíquese por el 
término de tres (3) días en la Cartelera Oficial de este Organismo.  
Artículo 3º.- Remítase la Orden de Publicación al Boletín Oficial de la Ciudad de 
Buenos Aires por el término de tres (3) días.  
Artículo 4º.- Publíquese en Internet en la página Web Oficial del Gobierno de la Ciudad 
de Buenos Aires.  
Artículo 5º.-.Regístrese y remítase a la Gerencia Operativa de Contrataciones para la 
prosecución de su trámite. Butera 
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 Ministerio de Justicia y Seguridad  

 

 
DISPOSICIÓN N.º 160/DGSPR/12 
 

Buenos Aires, 19 de junio de 2012 
 
VISTO: 
la Ley Nº 1913 (B.O. Nº 2363), el Decreto Nº 446-GCBA/2006 (B.O. Nº 2436), las 
Disposiciones Nº 372-DGSSP/2005, N° 468-DGSP/2006, N° 71-DGSP/2006, N° 76-
DGSPR/2008 y Nº 77-DGSPR/2010 y la Carpeta Nº 015-DGSSP/2005, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que mediante Disposición Nº 077-DGSPR/2010 de fecha 09/04/2010, la empresa 
ESAGEON SEGURIDAD S.A, con domicilio real en la Avenida Pte. Perón N° 1282, 
Piso 1°, Depto. “A”, San Miguel, Provincia de Buenos Aires y constituido en la calle 
Gral Eustaquio Frías N° 434, P.B, Depto. “E”, de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires, fue habilitada por el término de dos (2) años, para prestar servicios de seguridad 
privada, según Artículo 3º con autorización al uso de armas de fuego: Punto 1, Incisos 
a) y b) y sin autorización de uso de armas de fuego: Punto 2, Incisos a), b) y c), en los 
términos de la Ley Nº 1913 y su reglamentación aprobada por Decreto Nº 446-
GCBA/2006; 
Que el plazo de vigencia de dicha habilitación ha finalizado con fecha 08/04/2012; 
Que ante el vencimiento de la habilitación, y el tiempo transcurrido sin que la 
interesada haya impulsado el trámite de renovación de la habilitación, adjuntando la 
documentación requerida al efecto, se dispondrá a la baja de la empresa del Registro 
de Seguridad Privada y se procederá al archivo de las actuaciones; 
Que resulta necesario mantener actualizado el Registro de Prestadores de Seguridad 
Privada, en los términos del Artículo 20 de la Ley Nº 1913 y su reglamentación 
aprobada por Decreto Nº 446-GCBA/2006; 
Que atento lo expuesto, corresponde ordenar la baja de la firma en cuestión del 
Registro de Seguridad Privada; 
Que asimismo, atento lo establecido por los Artículos 10 Inciso e) y 20 Inciso m) de la 
Ley Nº 1913 y su respectiva reglamentación aprobada por Decreto 446-GCBA/2006, 
corresponde dar de baja los Libros de Personal y de Novedades que oportunamente 
fueran rubricados por esta Dirección General. 
Por ello, en uso de las facultades que le son propias; 
 

EL DIRECTOR GENERAL DE SEGURIDAD PRIVADA 
DISPONE 

 
Artículo 1º.- Dése de Baja del Registro de Seguridad Privada a la empresa ESAGEON 
SEGURIDAD S.A, dejándose constancia que la misma deberá abstenerse de prestar 
servicios de seguridad privada en jurisdicción de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires, conforme lo dispuesto en la Ley Nº 1913 y el Decreto Nº 446-GCBA/2006. 
Artículo 2º.- Dése de Baja a los Libros de Personal y de Novedades correspondientes 
a la empresa citada precedentemente. 
Artículo 3º.- Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires, 
notifíquese fehacientemente al interesado. Para su conocimiento pase a las 

 Subsecretarías de Seguridad Ciudadana y Agencia Gubernamental de Control, y 
hágase saber la División Armas y Agencias de la Policía Federal Argentina. Cumplido, 
archívese. Cocca 
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 Ministerio de Salud  

 

 
DISPOSICIÓN N.º 58/DGADC/12 
 

Buenos Aires, 28 de junio de 2012 
 
VISTO: 
La Ley Nº 2095, su Decreto Reglamentario Nº 754/08 y modificatorio Decreto Nº 
232/10 y el Expediente Nº 1.939.696/2011, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que por la actuación citada en el Visto tramita la Licitación Pública Nº 
506/SIGAF/2012, al amparo de lo establecido en el artículo 31, primera parte del 
artículo 32 y concordantes de la Ley Nº 2095, su Decreto Reglamentario Nº 754/08 y 
modificatorio Nº 232/10, para la "Adquisición de Gazebos con destino a la Dirección 
Programas Centrales dependiente de la Dirección General Redes y Programas de 
Salud del Ministerio de Salud";  
Que por Disposición Nº 27/DGADC/2012, saneada por Disposición Nº 
30/DGADC/2012, se aprobaron los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus 
Especificaciones y se llamó a la citada Licitación Pública, por un monto aproximado de 
pesos setenta y cinco mil setecientos treinta y ocho ($ 75.738,-), fijándose fecha de 
apertura de ofertas para el día 03 de Mayo de 2012 a las 11; 
Que el llamado se publicó en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires, en la 
Página de Internet del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y en la 
Cartelera de la Unidad Operativa de Adquisiciones; se cursaron invitaciones a diversas 
firmas inscriptas en el rubro licitado y las comunicaciones exigidas por la normativa 
vigente, de conformidad con lo establecido en los artículos 93, 97 y 98 de la Ley Nº 
2.095 y su Decreto Reglamentario Nº 754/08; 
Que los Pliegos de aplicación fueron publicados en el Portal de Compras y 
Contrataciones de la Página de Internet del Gobierno de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires; 
Que a solicitud de la Dirección General Redes y Programas de Salud, esta Orgánica 
emitió la Circular Nº 1 sin Consulta estableciendo determinadas características de los 
bienes a adquirir, la cual fuera notificada a los interesados adquirentes de los pliegos 
licitatorios y publicada en la Página de Internet del Gobierno de la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires; 
Que confecha 03 de Mayo de 2012 a las 11, se realizó el acto de apertura de sobres, 
en el cual presentaron oferta las firmas NAZER S.R.L. (CUIT Nº 30-70794318-8) por la 
suma de pesos setenta y un mil doscientos setenta y cuatro ($ 71.274.-.) y HIELO Y 
EVENTOS S.R.L. (CUIT Nº 30-71220912-3) por la suma de pesos cuarenta y nueve 
mil ochocientos sesenta y seis ( $ 49.866.-) en su oferta base - ofertada como 
alternativa 1 - y presentando a su vez esta última empresa, dos (2) ofertas alternativas 
por las sumas de pesos cincuenta y ocho mil quinientos veinticuatro ($ 58.524.-) y 
pesos sesenta y nueve mil doscientos cuarenta ($69.240.-), tal como luce en el Acta 
de Apertura Manual que quedara posteriormente registrada en el Sistema Integrado de 
Gestión y Administración Financiera bajo el Nº 1063/2012; 
Que en base al Asesoramiento Técnico, al Cuadro Comparativo de Precios y los 
demás antecedentes del actuado, la Comisión de Evaluación de Ofertas, con fecha 21 

 de Mayo de 2012, emitió el Dictamen de Evaluación de Ofertas registrado en el 
Sistema Integrado de Gestión y Administración Financiera bajo el número 1007/2012, 
por el cual aconsejó adjudicar a la firma HIELO Y EVENTOS S.R.L. el renglón N° 1 por 
ajustarse a los pliegos que rigen la licitación según informe técnico y ser la oferta más 
conveniente (artículo 108 ley 2095), por la suma de pesos cuarenta y nueve mil 
ochocientos sesenta y seis ( $ 49.866.-); 
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Que los términos del dictamen emitido fueron notificados a las empresas oferentes y 
publicados en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires, en la Página de Internet 
del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y en la Cartelera de la Unidad 
Operativa de Adquisiciones, sin que se presentaran impugnaciones al mismo; 
Que el gasto que genera la presente contratación cuenta con reflejo presupuestario en 
la partida correspondiente del ejercicio en vigor; 
Que en atención al estado del procedimiento y los antecedentes reseñados, 
corresponde dictar acto administrativo que resuelve en definitiva la gestión que nos 
ocupa. 
Por ello, y en base a las competencias establecidas en el Decreto Reglamentario Nº 
754/08 y su modificatorio Decreto Nº 232/10, 
 

LA DIRECTORA GENERAL ADMINISTRATIVA CONTABLE 
DISPONE 

 
Artículo 1º.- Apruébase la Licitación Pública Nº 506/SIGAF/2012, al amparo de lo 
establecido en el artículo 31, primera parte del artículo 32 y concordantes de la Ley Nº 
2095, su Decreto Reglamentario Nº 754/08 y modificatorio Nº 232/10, para la 
"Adquisición de Gazebos con destino a la Dirección Programas Centrales dependiente 
de la Dirección General Redes y Programas de Salud del Ministerio de Salud"y 
adjudícase el renglón Nº 1 a la empresa HIELO Y EVENTOS S.R.L. (C.U.I.T. Nº 30-
71220912-3), por su oferta individualizada como alternativa 1, por la suma de pesos 
cuarenta y nueve mil ochocientos sesenta y seis ($49.866.-), conforme el siguiente 
detalle: 
Reng. 1 - Cant. 6 - Precio Unitario $ 8.311 - Precio Total $ 49.866.- 
Artículo 2º.- La erogación que demande la presente gestión se imputa a la 
correspondiente partida presupuestaria con cargo al ejercicio 2012. 
Artículo 3º.- Autorízase a la Gerencia Operativa Compras y Contrataciones a emitir la 
respectiva Orden de Compra. 
Artículo 4º.- Regístrese, publíquese y para su notificación y demás efectos, pase a la 
Gerencia Operativa Compras y Contrataciones del Ministerio de Salud. Filippo 
 
 

 
DISPOSICIÓN N.º 86/HGAT/12 
 

Buenos Aires, 11 de mayo de 2012 
 
VISTO: 
El Expediente Nº 213571/HGAT/2012, y la Ley 2.095 promulgada por Decreto Nº 
1772/GCBA/06 (B.O.C.B.A. 2557), su Decreto Reglamentario N° 754/GCABA/2008 
(B.O.C.B.A. N° 2.960 y la Resolución Nº 0002/UPE-UOAC/09 vigentes en el ámbito de 
la Ciudad de Buenos Aires y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que se procedió a imputar en el código contable correspondiente los fondos 
necesarios para hacer frente a la erogación en cuestión con el respectivo movimiento 
presupuestario (Fs 06/07) por un importe de $ 8869.80 (Pesos ocho mil ochocientos 
sesenta y nueve con ochenta centavos); 
Que por Disposición Nro. 171-DGCyC-2008 la Dirección General de Compras y 
Contrataciones en su carácter de Órgano Rector y de acuerdo a las facultades 
otorgadas por el Artículo 85 de la Ley 2095 aprobó el Pliego Único de Bases y 
Condiciones Generales y en virtud de los términos del Art. 13 de la ley, y su decreto 
reglamentario; se autoriza a este organismo a efectuar el llamado a Licitación; 
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Que mediante disposición Nº 2012-77-HGAT se dispuso el llamado a Licitación 
Privada Nº 25/2012 para el día 23 de marzo de 2012 a las 11:00 hs, al amparo de lo 
establecido en el Art. 31 de la Ley de Compras y Contrataciones de la Ciudad de 
Buenos Aires Nº 2095 reglamentado por el Decreto 754-GCBA-08 para la adquisición 
de BIEN DE CAPITALCIRUGIA PLASTICA con destino a Cirugia Plastica, 
Que tal como luce en el acta de apertura Nº 629/2012 a (fs. 56/) se recibieron 2 (dos) 
ofertas: INSTRUEQUIPOS SA, ERNESTO VAN ROSSUM Y CIA SRL, 
Que a fs. 57/58 obra cuadro comparativo de precios que ordena la reglamentación, y a 
fs. (63/65) Obra el Acta de la Comisión de Evaluación de Ofertas, en la cual consta 
que al realizar el estudio de la documentación presentada, aconseja admitir las ofertas 
de:, INSTRUEQUIPOS SA, ERNESTO VAN ROSSUM Y CIA SRL, puesto que 
cumplen con la exigencia administrativa del pliego que rige para la presente 
contratación, 
Que por Resol. Nº 0091/UPE-UOAC/09 el Directorio de la Unidad de Proyectos 
Especiales, con carácter de Unidad Operativa de Adquisiciones Central resuelve que 
los Hospital pertenecientes al Subsector Estatal del Sistema de Salud de la Ciudad, 
deberán efectuar las contrataciones para la adquisición de los medicamentos, insumos 
y productos sanitarios de acuerdo a las necesidades del mismo, hasta el 31 de marzo 
de 2009; 
Que por Decreto 604/09 se declara la Emergencia Sanitaria y se aprueban normativas 
para contrataciones en el marco de dicho Decreto; 
Que por Resoluciones Nº 248/09, 247/09, se establece que los Hospitales 
pertenecientes al Subsector Estatal del Sistema de Salud de la Ciudad de Buenos 
Aires, deberán garantizar el abastecimiento de sus respectivos nosocomios. Mediante 
Nota Nº 288/UPE-UOAC-09, punto 6, con fecha 17 de julio de 2009, se aprueba la 

 Resolución Nº 232/UPE-UOAC-09, que deroga lo establecido en Resolución Nº 
001/UPE-UOAC-09; 
Que a fs 66/67 obra el Dictamen de Evaluación de Ofertas Nº 810/2012 confeccionado 
acorde al Acta de la Comisión de Evaluación de Ofertas, resultando preadjudicada, de 
acuerdo al asesoramiento técnico, la firma: ERNESTO VAN ROSSUM Y CIA SRL para 
los renglones 2,3, por un importe de $ 3678.60 (pesos tres mil seiscientos setenta y 
ocho con sesenta centavos), INSTRUEQUIPOS SA , para el renglón 4 por un importe 
de $ 390 (pesos trescientos noventa) conforme Art. 108 de la ley. 
Que de acuerdo a lo estipulado en el Art. 108 decreto reglamentario Nº 754/08 se 
realizó la comunicación del resultado de la preadjudicación a los participantes del 
proceso licitarlo, antes del plazo de iniciación de los anuncios, procediéndose a 
publicar la Preadjudicación el día 03/05/2012 en cartelera de la Unidad Operativa de 
Adquisiciones, en la página de Internet del Gobierno de la Ciudad y en el Boletín 
Oficial por el término de un día, para la presente Licitación; 
Que por Decreto 392/2010, articulo 6° se le asignan al Gerente Operativo, las 
facultades y competencias previstas para los Coordinadores de Gestión Económica 
Financiera de los Decretos 754/08 y N° 100/10 
Que por Resolución 1111-SECRM-11, se ha cubierto el cargo de Gerente Operativa, 
de la Gerencia Operativa de Gestión Administrativa Económica y Financiera, del 
Hospital Gral. De Agudos Dr. E. Tornú, a la Cdra. Claudia Andrea Cuomo. 
Por ello y en un todo de acuerdo con las normas de la Ley de Compras y 
Contrataciones N. 2095/2006 Art. 31 y su Decreto Reglamentario Nº 754-GCBA-08 y 
la Resolución Nº 0091-UPEUOAC-2009, 
 

EL DIRECTOR Y LA GERENTE OPERATIVA DE GESTION ADM. ECON. 
Y FINANCIERA DEL HOSPITAL GRAL. DE AGUDOS “DR. E. TORNU” 

DE LA CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES 
DISPONEN 

 
Articulo 1.- Apruébese la Licitación Privada Nº 25/2012, realizada al amparo de lo 
establecido en el Art. 31 de la Ley de Compras y Contrataciones de la Ciudad de 
Buenos Aires Nº 2095 reglamentado. por el Decreto 754-GCBA-08, por el Hospital 
General de Agudos Enrique Tornú. 
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Artículo 2.- Adjudicase la adquisición BIEN DE CAPITAL- CIRUGIA PLASTICA a las 
firmas: ERNESTO VAN ROSSUM Y CIA SRL para los renglones 2,3, por un importe 
de $ 3678.60 (pesos tres mil seiscientos setenta y ocho con sesenta centavos), 
INSTRUEQUIPOS SA , para el renglón 4 por un importe de $ 390 (pesos trescientos 
noventa) . Ascendiendo la suma total a la suma de $ 4068.60 (pesos cuatro mil 
sesenta y ocho con sesenta centavos). 
Artículo 3.- Dicho gasto se imputara a la partida del presupuesto en vigencia. 
Articulo 4.- Autorizase al Hospital General de Agudos "E. Tornú" a emitir las 
respectivas Ordenes de Compra, conforme las cantidades aprobadas. 
Articulo 5.- Regístrese para su conocimiento y demás efectos, notifíquese conforme 
Art. 109 de la Ley 2095 reglamentado por art. 109 Dto. 754-GCBA-2008, Publíquese 
en por el término de 1 (un) día en la página de Internet del Gobierno de la Ciudad de 
Buenos Aires, en la Cartelera de la Unidad Operativa de Adquisiciones, y en el Boletín 
Oficial. Pase a la Dirección Contaduría General. Castañiza - Cuomo 
 

 
DISPOSICIÓN N.º 96/HGAT/12 
 

Buenos Aires, 29 de mayo de 2012 
 
VISTO: 
el Expediente Nº 351153/HGAT/2012, y la Ley 2.095 promulgada por Decreto Nº 
1772/GCBA/06 (B.O.C.B.A. 2557), su Decreto Reglamentario N° 754/GCABA/2008 
(B.O.C.B.A. N° 2.960 y la Resolución Nº 0002/UPE-UOAC/09 vigentes en el ámbito de 
la Ciudad de Buenos Aires y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que se procedió a imputar en el código contable correspondiente los fondos 
necesarios para hacer frente a la erogación en cuestión con el respectivo movimiento 
presupuestario (Fs 07/08) por un importe de $ 5.500,00 (Pesos cinco mil quinientos); 
Que por Disposición Nro. 171-DGCyC-2008 la Dirección General de Compras y 
Contrataciones en su carácter de Órgano Rector y de acuerdo a las facultades 
otorgadas por el Artículo 85 de la Ley 2095 aprobó el Pliego Único de Bases y 
Condiciones Generales y en virtud de los términos del Art. 13 de la ley, y su decreto 
reglamentario; se autoriza a este organismo a efectuar el llamado a Licitación; 
Que mediante disposición Nº 2012-82-HGAT se dispuso el llamado a Licitación 
Privada Nº 41/2012 para el día 28 de marzo de 2012 a las 11 :00 hs, al amparo de lo 
establecido en el Art. 31 de la Ley de Compras y Contrataciones de la Ciudad de 
Buenos Aires Nº 2095 reglamentado por el Decreto 754-GCBA-08 para la adquisición 
de CHALECO PLOMADO con destino a Division Diagnostico por Imagenes; 
Que tal como luce en el acta de apertura Nº 698/2012 a (fs. 80/81) se recibieron 4 
(cuatro) ofertas: KOL MED DE CHARAF SILVANA GRACIELA, MACOR INSUMOS 
HOSPITALARIOS SRL, CENTRO DE SERVICIOS HOSPITALARIOS SA, STORING 
INSUMOS MEDICOS SRL, 
Que a fs. 82/83 obra cuadro comparativo de precios que ordena la reglamentación, y a 
fs 88/90 obra el Acta de la Comisión de Evaluación de Ofertas, en la cual consta que al 
realizar el estudio de la documentación presentada, aconseja admitir las ofertas de: 
KOL MED DE CHARAF SILVANA GRACIELA, MACOR INSUMOS HOSPITALARIOS 
SRL, CENTRO DE SERVICIOS HOSPITALARIOS SA, STORING INSUMOS 
MEDICOS SRL puesto que cumplen con la exigencia administrativa del pliego que rige 
para la presente contratación, 
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Que por Resol. Nº 0091/UPE-UOAC/09 el Directorio de la Unidad de Proyectos 
Especiales, con carácter de Unidad Operativa de Adquisiciones Central resuelve que 
los Hospital pertenecientes al Subsector Estatal del Sistema de Salud de la Ciudad, 
deberán efectuar las contrataciones para la adquisición de los medicamentos, insumos 
y productos sanitarios de acuerdo a las necesidades del mismo, hasta el 31 de marzo 
de 2009; 
Que por Decreto 604/09 se declara la Emergencia Sanitaria y se aprueban normativas 
para contrataciones en el marco de dicho Decreto; 
Que por Resoluciones Nº 248/09, 247/09, se establece que los Hospitales 
pertenecientes al Subsector Estatal del Sistema de Salud de la Ciudad de Buenos 
Aires, deberán garantizar el abastecimiento de sus respectivos nosocomios. Mediante 

 Nota Nº 288/UPE-UOAC-09, punto 6, con fecha 17 de julio de 2009, se aprueba la 
Resolución Nº 232/UPE-UOAC-09, que deroga lo establecido en Resolución Nº 
001/UPE-UOAC-09; 
Que a fs 91/92 obra el Dictamen de Evaluación de Ofertas Nº 1008/2012 
confeccionado acorde al Acta de la Comisión de Evaluación de Ofertas, resultando 
preadjudicada, de acuerdo al asesoramiento técnico, la firma: CENTRO DE 
SERVICIOS HOSPITALARIOS SA para el renglon 1 por un importe de $ 6.780,00 
(Pesos seis mil setecientos ochenta), conforme art. 108 de de ley 2095. 
Que de acuerdo a lo estipulado en el Art. 108 decreto reglamentario Nº 754/08 se 
realizó la comunicación del resultado de la preadjudicación a los participantes del 
proceso licitarlo, antes del plazo de iniciación de los anuncios, procediéndose a 
publicar la Preadjudicación el día 18/05/2012 en cartelera de la Unidad Operativa de 
Adquisiciones, en la página de Internet del Gobierno de la Ciudad y en el Boletín 
Oficial por el término de un día, para la presente Licitación; 
Que por Decreto 392/2010, articulo 6° se le asignan al Gerente Operativo, las 
facultades y competencias previstas para los Coordinadores de Gestión Económica 
Financiera de los Decretos 754/08 y N° 100/10 
Que por Resolución 1111-SECRM-11, se ha cubierto el cargo de Gerente Operativa, 
de la Gerencia Operativa de Gestión Administrativa Económica y Financiera, del 
Hospital Gral. De Agudos Dr. E. Tornú, a la Cdra. Claudia Andrea Cuomo. 
Por ello y en un todo de acuerdo con las normas de la Ley de Compras y 
Contrataciones N. 2095/2006 Art. 31 y su Decreto Reglamentario Nº 754-GCBA-08 y 
la Resolución Nº 0091-UPEUOAC-2009, 
 

EL DIRECTOR Y LA GERENTE OPERATIVA DE GESTION ADM. ECON. 
Y FINANCIERA DEL HOSPITAL GRAL. DE AGUDOS “DR. E. TORNU” 

DE LA CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES 
DISPONEN 

 
Articulo 1.- Apruébese la Licitación Privada Nº 41/2012, realizada al amparo de lo 
establecido en el Art. 31 de la Ley de Compras y Contrataciones de la Ciudad de 
Buenos Aires Nº 2095 reglamentado. por el Decreto 754-GCBA-08, por el Hospital 
General de Agudos Enrique Tornú. 
Articulo 2.- Adjudicase la adquisición de CHALECO PLOMADO, a la firma CENTRO 
DE SERVICIOS HOSPITALARIOS SA para el renglon 1 por un importe de $ 6.780,00 
(Pesos seis mil setecientos ochenta),: Ascendiendo la suma total a $ 6.780,00 (Pesos 
seis mil setecientos ochenta), 
Artículo 3.- Dicho gasto se imputara a la partida del presupuesto en vigencia. 
Articulo 4.- Autorizase al Hospital General de Agudos "E. Tornú" a emitir las 
respectivas Ordenes de Compra, conforme las cantidades aprobadas. 
Articulo 5.- Regístrese para su conocimiento y demás efectos, notifíquese conforme 
Art. 109 de la Ley 2095 reglamentado por art. 109 Dto. 754-GCBA-2008, Publíquese 
en por el término de 1 (un) día en la página de Internet del Gobierno de la Ciudad de 
Buenos Aires, en la Cartelera de la Unidad Operativa de Adquisiciones, y en el Boletín 
Oficial. Pase a la Dirección Contaduría General. Castañiza - Cuomo 
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 Ministerio de Educación  

 

 
DISPOSICIÓN N.º 465/DGAR/12 
 

Buenos Aires, 29 de junio de 2012 
 
VISTO: 
La Ley Nacional de Obras Públicas N° 13.064, los Decretos Nº 481/GCBA/11 y Nº 
714/GCBA/11, la Disposición Nº 141/DGAR/12, el Expediente N° 1853547/2011, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que mediante Disposición N° 141/DGAR/2012 se aprobó el llamado a Licitación 
Privada N° 70-SIGAF-12 (32/12), con el objeto de contratar los trabajos de instalación 
de gas en el edificio de la Escuela Nº 20 sita en Barragán 366, Distrito Escolar Nº 18 
Ciudad de Buenos Aires, por el sistema de ajuste alzado, estableciéndose como 
presupuesto oficial la suma de PESOS CATORCE MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y 
CINCO CON NOVENTA Y NUEVE CENTAVOS ($ 14.895,99); 
Que en virtud de lo normado por el mencionado acto administrativo esta Dirección 
General publicó el llamado a Licitación Privada en el Boletín Oficial, en el sitio de 
Internet www.buenosaires.gob.ar, y realizó las invitaciones correspondientes a las 
empresas del ramo; 
Que en la fecha prevista tuvo lugar el acto de apertura de ofertas presentándose una 
(1) oferta: D & S Servicios; 
Que con fecha 12 de abril de 2012 se realizó el análisis y evaluación del aspecto legal 
de la oferta presentada en el acto de apertura, donde se concluye que: se acepta la 
oferta de D & S Servicios considerando que la misma tiene capacidad legal suficiente 
para obligarse a ejecutar la obra a realizarse en la escuela de la referencia; 
Que con fecha 17 de abril de 2012 el Área de Control y Ejecución de Contratos realizó 
el estudio técnico de la documentación presentada, donde se concluye que: se acepta 
la oferta de D & S Servicios y se solicita a dicha firma en virtud de ser 
económicamente conveniente la única oferta presentada y cumplir en términos 
generales con las exigencias técnicas, legales y contables del Pliego de la licitación, 
que presente la documentación faltante; 
Que en forma previa a la preadjudicación ésta Dirección General intimó a dicha 
empresa a actualizar la documentación presentada al momento de la oferta; 
Que se intimó mediante cédula de notificación de fechas 17 y 19 de abril de 2012 a 
presentar la documentación faltante; 
Que la mencionada empresa adjuntó parcialmente la documentación requerida, no 
presentando el Certificado del Registro Nacional de Constructores de Obras Públicas, 
obrando en el expediente un segundo informe del Área de Control y Ejecución de 
Contratos donde se concluye que la propuesta de la empresa D & S Servicios se 
considera inadmisible, toda vez que no se encontraba inscripta en el Registro Nacional 
de Constructores de Obras Públicas al momento de la apertura; 
Que no existiendo otras ofertas susceptibles de ser analizadas para la prosecución del 
procedimiento licitatorio, corresponde declarar fracasada la Licitación Privada N° 70-
SIGAF-12 (32/12); 
Que a fs.166 la Dirección Operativa de Compras y Contrataciones remitió los actuados 
a la Dirección General de Infraestructura Escolar a los efectos de considerar la 
 conveniencia de un nuevo llamado con los con los pliegos existentes, previendo la 
posibilidad de actualizar el presupuesto oficial; 
Que dicha dirección informa que las obras objeto de la presente licitación serán 
contempladas en un nuevo proyecto, motivo por el cual corresponde declarar 
fracasada la presente licitación y no promover un nuevo llamado en este mismo acto; 
Por ello, en razón de lo normado por los Decretos Nº 481/GCBA/11 y Nº 
714/GCBA/11. 
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EL DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION DE RECURSOS 

DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES 
DISPONE 

 
Artículo 1°.- Declárase fracasada la Licitación Privada N° 70-SIGAF-12 (32/12). 
Artículo 2°.-Desaféctese en la partida correspondiente, la suma de PESOS CATORCE 
MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y CINCO CON NOVENTA Y NUEVE CENTAVOS ($ 
14.895,99). 
Artículo 3º.- Regístrese, notifíquese al oferente, publíquese en el BOCBA por un día y 
para su conocimiento y prosecución del trámite pase a la Gerencia Operativa de 
Compras y Contrataciones. Loprete 
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 Ministerio de Desarrollo Urbano  

 

 
DISPOSICIÓN N.º 963/DGIUR/12 
 

Buenos Aires, 26 de junio de 2012 
  
VISTO: 
El Expediente Nº 954.662/2012 por el que se consulta sobre la factibilidad de localizar 
el uso: "Café, Bar, Casa de Lunch, Whisqueria, Cervecería, Despacho de Bebidas, Bar 
Lácteo; Permiso de Música y/o Canto sin Transformación", para el inmueble sito en la 
calle Chile N° 417/19, Planta Baja y Planta Alta. UF N° 1 y 2, con una superficie a 
habilitar de 239, 57 m², y  
 
CONSIDERANDO:  
 
Que se trata de un inmueble afectado a Distrito APH 1 Zona 2c de Zonificación 
General del Código de Planeamiento Urbano Ley 449, Texto Ordenado Decreto Nº 
1.181-GCBA-2007;  
Que el Área Técnica competente de esta Dirección General, a través del Dictamen Nº 
2210-DGIUR-2012, considera que desde el punto de vista urbanístico y del Patrimonio 
Urbano no existen inconvenientes para acceder a la localización de los usos 
permitidos toda vez que los mismos no originan impactos relevantes en el Distrito;  
Que en relación a la localización de los usos los usos "Café, Bar, Whisqueria, 
Cervecería, Despacho de Bebidas, Bar Lácteo" se encuadran dentro del rubro "Bar, 
Café, Whisqueria, Cervecería, Lácteos", expresamente consignado en el Cuadro de 
Usos N° 5.4.12.1 del Código de Planeamiento Urbano;  
Que el uso "Casa de Lunch" se encuadra dentro del rubro "Alimentación en general, 
Restaurant, Cantina, Pizzería, Grill, Heladería, Confitería, etc." expresamente 
consignado en el mencionado Cuadro de Usos;  
Que la Actividad "Música y/o Canto" resultan complementaria de los usos 
anteriormente citados;  
Que respecto a la localización de publicidad, en foja 19 el recurrente hace renuncia 
expresa a la colocación de publicidad, por lo que no corresponde su visado;  
Que toda reforma posterior y/o modificación del inmueble y/o tratamiento de la fachada 
y/o colocación de publicidad deberá ser consultada a esta Dirección General.  
Por ello, y en uso de las facultades conferidas,  
 

EL DIRECTOR GENERAL DE INTERPRETACIÓN URBANISTICA 
DISPONE 

 
Artículo 1º.- Autorízase desde el punto de vista urbanístico y patrimonial la localización 
del uso: "Café, Bar, Casa de Lunch, Whisqueria, Cervecería, Despacho de Bebidas, 
Bar Lácteo; Permiso de Música y/o Canto sin Transformación", para el inmueble sito 
en la calle Chile N° 417/19, Planta Baja y Planta Alta. UF N° 1 y 2, con una superficie a 
habilitar de 239, 57 m², (Doscientos treinta y nueve metros cuadrados con cincuenta y 
siete decímetros cuadrados) debiendo cumplir con toda la normativa vigente que 
resulte de aplicación para el presente caso.  
Artículo 2º.- Hágase saber al recurrente, que sin perjuicio de no haber solicitado 
publicidad, en caso de requerir en un futuro su visado así como para toda reforma, 
 modificación del inmueble, pintura de la fachada deberá ser consultada a esta 
Dirección General.  
Artículo 3º.- La presente tiene un plazo de vigencia de 180 días a partir de la fecha de 
su notificación; dentro de este plazo el recurrente deberá presentar la documentación 
pertinente ante el o los Organismos correspondientes; de no hacerlo caducará de 
pleno derecho lo autorizado precedentemente.  
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Artículo 4º.- Regístrese, notifíquese y entréguese la presente al recurrente. Publíquese 
en el Boletín Oficial del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires. Cumplido archívese. 
Ledesma 
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 Ministerio de Cultura  

 

 
DISPOSICIÓN N.º 24/DGIYME/12 
  

Buenos Aires, 2 de julio de 2012 
  
VISTO: 
La Ley Nacional de Obras Públicas Nº 13.064 (B.O. 28/10/947 - A.D. 351.1/9), el 
Decreto Nº 481-GCBA-2011 (B.O.C.B.A. Nº 3752), y el Expediente 784.730/2012, y  
  
CONSIDERANDO:  
 
Que por el Expediente Nº 784.730/2012, tramita el llamado a Licitación Privada para la 
obra: "MUSEO ISAAC FERNÁNDEZ BLANCO- Intervención: RESTAURACIÓN 
CUBIERTAS Y CLARABOYAS- EDIFICIO PRINCIPAL", a realizarse en el edificio sito 
en Suipacha 1422 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires;  
Que por Decreto Nº 481-GCABA-2011 (BOCBA Nº 3752), se aprobó el Pliego de 
Bases y Condiciones Generales para Obras Públicas Menores y los niveles de 
decisión;  
Que los Pliegos de Condiciones Particulares y de Especificaciones Técnicas y la 
Planilla de Cotización y el correspondiente Legajo de Planos y Documentación Gráfica, 
que rigen el llamado y la ejecución de la obra, han sido elaborados por esta Dirección 
General de Infraestructura y Mantenimiento Edilicio dependiente del Ministerio de 
Cultura, con ajuste a la Ley Nacional de Obras Públicas Nº 13.064, el Decreto Nº 
2186/GCBA/2004 y al Decreto Nº 481-GCBA-201, resultando oportuno disponer su 
aprobación e instrumentar el pertinente llamado a Licitación Privada;  
Que el presupuesto oficial de los trabajos asciende a la suma de PESOS 
SEISCIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL SETENTA Y CUATRO CON 24/100 ($ 
688.074,24), el cual será afrontado por el Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires;  
Que el plazo de ejecución previsto para la presente obra es de ciento veinte (120) días 
corridos;  
Que la Procuración General de la Ciudad de Buenos Aires ha tomado la intervención 
que le corresponde de acuerdo con las facultades que le fueron conferidas por la Ley 
N° 1.218, modificada por la Ley Nº 3167 y de conformidad con lo dispuesto por el 
Decreto Nº 752-GCABA-2008.  
Por ello, en virtud de las facultades conferidas por el Decreto Nº 481-GCBA-2011,  
  

EL DIRECTOR GENERAL DE INFRAESTRUCTURA 
Y MANTENIMIENTO EDILICIO 

DISPONE: 
  
Artículo 1º.- Apruébanse los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y de 
Especificaciones Técnicas, que integran la presente como Anexos I y II 
respectivamente, los cuales, junto con el Pliego de Bases y Condiciones Generales 
para Obras Menores, aprobado por Decreto Nº 481-GCBA-2011, constituyen la 
Documentación correspondiente a la Licitación Privada de la obra denominada: 
"MUSEO ISAAC FERNÁNDEZ BLANCO - Intervención: RESTAURACIÓN 
CUBIERTAS Y CLARABOYAS - EDIFICIO PRINCIPAL", cuyo presupuesto oficial 
asciende a la suma de PESOS SEISCIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL SETENTA Y 

 CUATRO CON 24/100 ($ 688.074,24), a la cual se le ha fijado un plazo de ejecución 
de ciento veinte (120) días corridos.  
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Artículo 2º.- Llámase a Licitación Privada Nº 193/SIGAF/2012 para el día 06 de Agosto 
de 2012, a las 12 horas, para la realización de la obra: "MUSEO ISAAC FERNÁNDEZ 
BLANCO - Intervención: RESTAURACIÓN CUBIERTAS Y CLARABOYAS - EDIFICIO 
PRINCIPAL", a llevarse a cabo de conformidad con las disposiciones de la Ley 
Nacional de Obras Públicas Nº 13.064, del Decreto 2186-GCABA-2004 y del Decreto 
Nº 481-GCABA-2011.  
Artículo 3º.- Distribúyanse las invitaciones para participar en la presente Licitación 
Privada de Obra Menor como mínimo a cinco (5) empresas pertenecientes al Registro 
de Empresas de la Dirección General de Compras y Contrataciones.  
Artículo 4º.- Determínase que los Pliegos de Bases y Condiciones solamente se 
suministrarán en soporte digital y serán de consulta y entrega gratuita a los 
interesados. Los Pliegos podrán ser consultados y/o retirados gratuitamente en la 
Dirección General de Infraestructura y Mantenimiento Edilicio, sita en la calle Av. de 
Mayo 575, 4º Piso, Oficina 401, de lunes a viernes de 10 a 15 horas.  
Artículo 5º.- El gasto que demande el cumplimiento del presente, será imputado al 
presupuesto vigente de la Dirección General de Infraestructura y Mantenimiento 
Edilicio, dependiente del Ministerio de Cultura.  
Artículo 6º.- Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial y en el sitio de Internet del 
Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Cervini 
 
 

ANEXO 
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 Ministerio de Desarrollo Económico  

 

 
DISPOSICIÓN N.º 1158/DGINC/12 
 

Buenos Aires, 29 de junio de 2012 
 
VISTO 
el Decreto Nro. 660/11, Decreto Nro. 724/GCBA/11 y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que por Decreto N° 660/11 se establecieron, como responsabilidades primarias de la 
Dirección General de Industrias Creativas, entre otras, la de facilitar y promover la 
interacción entre sectores públicos, empresarios, académicos y organizaciones no 
gubernamentales, con el fin de mejorar el desarrollo de las industrias culturales y 
creativas, asimismo la de administrar las actividades desarrolladas en el Centro 
Metropolitano de Diseño; 
Que la Dirección General de Industrias Creativas a través del Centro Metropolitano de 
Diseño impulsa un programa destinado a micro, pequeñas y medianas empresas de 
moda de la Ciudad de Buenos Aires, que brinda asesoramiento en negocios, lo que 
permite detectar las oportunidades comerciales para incrementar la competitividad y 
performance de las empresas; 
Que este programa facilita procesos de asistencia profesional, información, 
cooperación y apoyo a las pequeñas y medianas empresas a través de los 
asesoramientos; 
Que incorporar herramientas estratégicas y comerciales incrementa la competitividad y 
favorece el crecimiento, expansión y sostenimiento del negocio; 
Que, el Decreto Nº 724/11, designó al Lic. Enrique Avogadro como Director General 
de la Dirección General de Industrias Creativas; 
Que, a fin procurar la concreción de tales fines y objetivos surge necesario elaborar un 
programa de articulación que brinde diagnóstico y asesoramiento sobre la evolución 
de los negocios. 
Por ello, y en uso de las facultades que le son propias; 
 

LA DIRECCION GENERAL DE INDUSTRIAS CREATIVAS 
DISPONE 

 
Artículo 1º - Convocase a micro, pequeñas y medianas empresas de moda a participar 
en el programa de "Asesoramiento en Negocio y Estrategia para Empresas de Diseño 
de indumentaria, calzado y accesorios", con asiento en la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires, que cumplimenten los requisitos solicitados por esta convocatoria, 
conforme Anexo I Nro. 01365658, que forma parte integrante de la presente 
disposición.- 
Articulo 2° - Apruébense el "Formulario de Inscripción", "Formulario de Autorización" y 
"Reglamento", conforme Anexos II, III, IV, Nro. 01365658, que forman parte de la 
presente disposición.- 
Artículo 3º - Dese al Registro, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos 
Aires, y para su conocimiento y demás efectos, pase al Ministerio de Desarrollo 
Económico. Cumplido, archívese. Avogadro 
  
 

ANEXO 
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 Agencia de Sistemas de Información  

 

 
DISPOSICIÓN N.º 95/DGTALINF/12 
 

Buenos Aires, 29 de junio de 2012 
  
VISTO: 
La Ley Nº 2095, el Decreto Nº 1145-09, el Decreto N° 754-08, el Decreto N° 232-10, 
las Resoluciones N° 596-MHGC/11 y 1160-MHGC-11, las Disposiciones N° 115-
DGCYC/11 y N° 119-DGCYC-11, el Expediente Nº 1.232.477/2.012, y  
 
CONSIDERANDO:  
 
Que por las presentes actuaciones tramita la "Provisión de un desarrollo del módulo 
Registro de Identificación de Beneficiarios (RIB) del Ecosistema SADE del Gobierno 
de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires";  
Que por Nota N°1.224.895-DGMAD-2.012 la Directora General de Modernización 
Administrativa solicitó se arbitren los medios necesarios para llevar a cabo la presente 
contratación, alegando las causas que la fundamentan;  
Que a su vez, manifestó que resulta indispensable contratar a un proveedor que 
conozca en detalle la solución actual de Legajo Único y su vinculación con el 
Ecosistema SADE en virtud de los ajustados tiempos para el lanzamiento de la Tarjeta 
Única Social que a futuro resolverá la tramitación a través de la vía electrónica del 
proceso de otorgamiento y pago de los beneficios y subsidios otorgados por el 
Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires;  
Que teniendo en cuenta las circunstancias aludidas, a través del Informe N° 
1.320.150-DGISIS-12 la Directora General de Integración de Sistemas de la Agencia 
de Sistemas de Información (ASI) adjuntó el Pliego de Especificaciones Técnicas, el 
documento de Estándares de Arquitectura y el de Estándares de Desarrollo de esta 
ASI;  
Que asimismo, hizo saber que en la actualidad se dispone de un servicio contratado 
de Soporte y Mantenimiento tramitado a través del Expediente N° 991.856/2.011 que 
incluye la atención de requerimientos originados en incidentes relacionados con el uso 
del Ecosistema SADE , del cual es parte integrante el módulo Legajo Único;  
Que en virtud de lo expuesto, por Informe N° 1.341.417-DGTALINF-12 el Director 
General Técnico, Administrativo y Legal informó que la firma Everis S.A fue el 
proveedor contratado a través del expediente mencionado precedentemente, 
resultando conveniente contratar al mismo, conforme lo manifestado por la Dirección 
General de Modernización Administrativa y la Dirección General de Integración de 
Sistemas;  
Que por último, se informó el presupuesto de la contratación, el que asciende a la 
suma de pesos cuatrocientos sesenta y siete mil ochocientos ($ 467.800.-);  
Que en virtud de todo lo expuesto, la clase de procedimiento para la selección del 
proveedor que se ajusta a los antecedentes descriptos es la contratación directa por 
exclusividad que prevé el artículo 28, inc. 4 de la Ley Nº 2.095;  
Que el artículo 28 de la Ley Nº 2.095 establece que: "La contratación es directa 
cuando se selecciona directamente al proveedor, debiendo encontrarse dicha medida 
debidamente fundada y ponderada por la autoridad competente que la invoca, sólo en 
los casos que a continuación se mencionan: 4) La adquisición de bienes cuya 

 fabricación o venta es exclusiva de quienes tengan privilegio para ello o que sólo 
poseen una determinada persona o entidad, siempre y cuando no hubieran sustitutos 
convenientes. La exclusividad debe encontrarse debidamente documentada y fundada 
en el expediente en que se tramita la contratación.";  
Que obra la Solicitud de Gastos Nº 683-73-SG12 en la cual se imputan los fondos en 
el Sistema Integrado de Gestión y Administración Financiera (SIGAF) a los efectos de 
hacer frente a la erogación en cuestión con cargo al Ejercicio vigente;  
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Que corre agregado el Pliego de Bases y Condiciones Particulares, de 
Especificaciones Técnicas y los Estándares de Arquitectura y Desarrollo de esta ASI 
que regirán la contratación;  
Que en virtud de la complejidad y especificidad tecnológica de la contratación, resulta 
conveniente designar a los integrantes de la Comisión Evaluadora de Ofertas con el 
objeto de que asesoren en lo pertinente;  
Que por Disposición Nº 119-DGCyC-11 el Director General de Compras y 
Contrataciones - en su carácter de Órgano Rector del Sistema de Compras y 
Contrataciones - y de acuerdo a las facultades otorgadas por los artículos 18, inciso j) 
y 83 de la Ley Nº 2.095 aprobó el Pliego Único de Bases y Condiciones Generales 
para los Procesos de Compras y Contrataciones mediante el Buenos Aires Compra 
(BAC);  
Que en consecuencia, corresponde dictar el acto administrativo que apruebe el Pliego 
de Bases y Condiciones Particulares y de Especificaciones Técnicas y llame a 
Contratación Directa para la el "Provisión de un desarrollo del módulo Registro de 
Identificación de Beneficiarios (RIB) del Ecosistema SADE" del Gobierno de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires;  
Por ello, en virtud de la normativa referida y en uso de las facultades conferidas por el 
artículo 9 del Decreto Nº 1.145-09, modificado por el artículo 2º del Decreto Nº 232-10,  
  

EL DIRECTOR TÉCNICO, ADMINISTRATIVO Y LEGAL 
DE LA AGENCIA DE SISTEMAS DE INFORMACIÓN 

DÍSPONE 
  
Articulo 1°.- Apruébase el Pliego de Bases y Condiciones Particulares y 
Especificaciones Técnicas y los Estándares de Arquitectura y Desarrollo de la Agencia 
de Sistemas de Información que se visualiza en el portal Buenos Aires Compras (BAC) 
para la "Provisión de un desarrollo del módulo Registro de Identificación de 
Beneficiarios (RIB) del Ecosistema SADE" del Gobierno de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires".  
Articulo 2°.- Llámese a Contratación Directa Nº 8056-0004-CDI12, para el día 6 de julio 
a las 12 hs, bajo el amparo de lo establecido en el artículo 28 inc. 4 de la Ley N° 2.095 
por la Provisión de un desarrollo del módulo Registro de Identificación de Beneficiarios 
(RIB) del Ecosistema SADE" del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires.  
Artículo 3°.- Desígnase a la Lic. María Cristina Poggi, DNI Nº 14.080.751, al Sr. 
Gabriel Schipani DNI Nº 20.201.539 y a la Lic. Cecilia Falco, DNI Nº 22.366.321 como 
integrantes de la Comisión Evaluadora de Ofertas.  
Artículo 4º.- Establézcase que el presupuesto oficial para la presente contratación es 
de pesos un cuatrocientos sesenta y siete mil ochocientos ($467.800.-).  
Artículo 5°.- La erogación que demande la presente gestión será imputada a la 
correspondiente partida del presupuesto 2.012.  

 Artículo 6°.- Remítase la invitación a la empresa Everis S.A. de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 93 de la Ley N° 2.095.  
Artículo 7º.- Regístrese y publíquese por un (1) día en el Boletín Oficial de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires, en el portal Buenos Aires Compras. y en el sitio de 
Internet de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Remítase a la Unidad Operativa de 
Adquisiciones de la Agencia de Sistemas de Información para la prosecución de su 
trámite. Scodellaro 
 
 

 
DISPOSICIÓN N.º 96/DGTALINF/12 
 

Buenos Aires, 29 de junio de 2012 
  
VISTO: 
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La Ley Nº 2095, el Decreto Nº 1145-09, el Decreto N° 754-08, el Decreto N° 232-10, 
las Resoluciones N° 596-MHGC/11 y 1160-MHGC-11, las Disposiciones N° 115-
DGCYC/11 y N° 119-DGCYC-11, el Expediente Nº 929.314/ 2.012, y  



 
CONSIDERANDO:  
 
Que por las presentes actuaciones tramita la contratación del "Servicio de 
Mantenimiento Evolutivo del Sistema Único de Atención al Ciudadano (SUACI)"del 
Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires;  
Que por Nota N° 928.261-DGISIS-2.012 la Directora General de Integración de 
Sistemas solicitó se arbitren los medios necesarios para llevar a cabo la presente 
contratación, alegando las causas que la fundamentan;  
Que asimismo, manifestó que resulta indispensable contratar a la firma Hexacta S.A., 
ya que fue adjudicada para el desarrollo del Sistema Único de Atención al Ciudadano 
(SUACI) del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y también por su 
primer servicio de mantenimiento;  
Que teniendo en cuenta las circunstancias aludidas, hizo saber que la empresa 
mencionada es quien conoce en detalle el software desarrollado y estaría en 
condiciones de afrontar las correcciones y soporte del sistema en cuestión;  
Que en tal sentido, concluyó que contratar otra firma no resultaría conveniente para la 
Administración ya que quien fuese adjudicatario debería aprehender el negocio y luego 
comenzar a intentar buscar las soluciones que se pretenden, lo que resultaría 
económicamente desventajoso;  
Que conforme lo estipulado en el Pliego de Bases y Condiciones Particulares y de 
Especificaciones Técnicas que regirá la contratación, el Servicio de Desarrollo para 
Mantenimiento Evolutivo incluye cinco mil quinientas (5500) horas;  
Que por último, se informó el presupuesto de la contratación, el que asciende a la 
suma de pesos un millón cien mil ($ 1.100.000.-);  
Que en virtud de todo lo expuesto, la clase de procedimiento para la selección del 
proveedor que se ajusta a los antecedentes descriptos es la contratación directa por 
exclusividad que prevé el artículo 28, inc. 4 de la Ley Nº 2.095;  
Que el artículo 28 de la Ley Nº 2.095 establece que: "La contratación es directa 
cuando se selecciona directamente al proveedor, debiendo encontrarse dicha medida 
debidamente fundada y ponderada por la autoridad competente que la invoca, sólo en 
los casos que a continuación se mencionan: 4) La adquisición de bienes cuya 
fabricación o venta es exclusiva de quienes tengan privilegio para ello o que sólo 
poseen una determinada persona o entidad, siempre y cuando no hubieran sustitutos 
convenientes. La exclusividad debe encontrarse debidamente documentada y fundada 
en el expediente en que se tramita la contratación.";  
Que en virtud de la complejidad y especificidad tecnológica de la contratación, resulta 
conveniente designar a los integrantes de la Comisión Evaluadora de Ofertas con el 
objeto de que asesoren en lo pertinente;  
 Que obra la Solicitud de Gastos Nº 683-50-SG12 en la cual se imputan los fondos en 
el Sistema Integrado de Gestión y Administración Financiera (SIGAF) a los efectos de 
hacer frente a la erogación en cuestión con cargo al Ejercicio vigente;  
Que corre agregado el Pliego de Bases y Condiciones Particulares y de 
Especificaciones Técnicas que regirá la contratación;  
Que por Disposición Nº 119-DGCyC-11 el Director General de Compras y 
Contrataciones - en su carácter de Órgano Rector del Sistema de Compras y 
Contrataciones - y de acuerdo a las facultades otorgadas por los artículos 18, inciso j) 
y 83 de la Ley Nº 2.095 aprobó el Pliego Único de Bases y Condiciones Generales 
para los Procesos de Compras y Contrataciones mediante el Buenos Aires Compra 
(BAC);  
Que en consecuencia, corresponde dictar el acto administrativo que apruebe el Pliego 
de Bases y Condiciones Particulares y de Especificaciones Técnicas y llame a 
Contratación Directa por el "Servicio de Mantenimiento Evolutivo del Sistema Único de 
Atención al Ciudadano (SUACI) "del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires;  
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Por ello, en virtud de la normativa referida y en uso de las facultades conferidas por el 
artículo 9 del Decreto Nº 1.145-09, modificado por el artículo 2º del Decreto Nº 232-10,  
  

EL DIRECTOR TÉCNICO, ADMINISTRATIVO Y LEGAL 
DE LA AGENCIA DE SISTEMAS DE INFORMACIÓN 

DÍSPONE 
  
Articulo 1°.- Apruébase el Pliego de Bases y Condiciones Particulares y 
Especificaciones Técnicas que se visualiza en el portal Buenos Aires Compras (BAC) 
por el "Servicio de Mantenimiento Evolutivo del Sistema Único de Atención al 
Ciudadano (SUACI) "del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires;  
Articulo 2°.- Llámese a Contratación Directa Nº 8056-0003-CDI12, para el día 5 de julio 
a las 12 hs, bajo el amparo de lo establecido en el artículo 28 inc. 4 de la Ley N° 2.095 
por el "Servicio de Mantenimiento Evolutivo del Sistema Único de Atención al 
Ciudadano (SUACI) "del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires;  
Artículo 3°.- Desígnase a la Lic. María Cristina Poggi, DNI Nº 14.080.751, al Sr. 
Gabriel Schipani DNI Nº 20.201.539 y a la Lic. Cecilia Falco, DNI Nº 22.366.321 como 
integrantes de la Comisión Evaluadora de Ofertas.  
Artículo 4º.- Establézcase que el presupuesto oficial para la presente contratación es 
de pesos un millón cien mil ($ 1.100.000.-).  
Artículo 5°.- La erogación que demande la presente gestión será imputada a la 
correspondiente partida del presupuesto 2.012.  
Artículo 6°.- Remítase la invitación a la empresa Hexacta S.A. de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 93 de la Ley N° 2.095.  
Artículo 7º.- Regístrese y publíquese por un (1) día en el Boletín Oficial de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires, en el portal Buenos Aires Compras. y en el sitio de 
Internet de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Remítase a la Unidad Operativa de 
Adquisiciones de la Agencia de Sistemas de Información para la prosecución de su 
trámite. Scodellaro 
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 Poder Judicial   
 Resolución   
 Fiscalía General - Ministerio Público de la
 Ciudad Autónoma de Buenos Aires  

 

 
RESOLUCIÓN N.º 252/FG/12 
 

Buenos Aires, 27 de junio de 2012 
 
VISTO: 
Los artículos 124 y 125 de la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la 
ley Nº 1903, las Resoluciones FG Nº 178/07, 89/08, 171/09, 227/09, 231/10, 100/11, 
110/11, 254/11, 271/11, 315/11, 383/11, 403/11, 513/11, 34/12 y 99/12; y la Actuación 
Interna FG Nº 17273/10. 
 
Y CONSIDERANDO: 
 

-I- 
 
Que mediante la Resolución FG Nº 99/12 se dispuso que la cobertura interina del 
cargo de fiscal de primera instancia en lo Penal, Contravencional y de Faltas del 
Equipo Fiscal “D” de la Unidad Fiscal Norte, fuera asignada a la Dra. Mariela De 
Minicis desde el 4 de abril del año 2012 y por un plazo de noventa (90) días, o hasta 
tanto se extendiera la licencia extraordinaria concedida al Dr. Federico Villalba Díaz 
por ejercicio transitorio de otro cargo. 
Asimismo, se prorrogó la designación del Dr. Juan Ernesto Rozas para que cubriera 
interinamente el cargo de fiscal de primera instancia en lo Penal, Contravencional y de 
Faltas en el Equipo Fiscal “E” de la Unidad Fiscal Sudeste, a partir del 20 de abril del 
año en curso y por el plazo de noventa (90) días, o hasta tanto se prolongara la 
licencia extraordinaria por ejercicio transitorio de otro cargo otorgada a la Dra. María 
del Carmen Gioco. 
Además, se dispuso que la cobertura interina del cargo de fiscal de primera instancia 
en lo Penal, Contravencional y de Faltas del Equipo Fiscal “F” de la Unidad Fiscal Sur 
le fuera asignada al Dr. Jorge Daniel Ponce a partir del 23 de abril del año 2012 y por 
el plazo de noventa (90) días, esto es hasta el 21 de julio del corriente. 
Por otra parte, a través de la Resolución FG Nº 99/12 se designó interinamente a los 
Dres. Mauro Tereszko y Javier Martín López Zavaleta para que cubrieran en forma 
transitoria los Equipos Fiscales “G” de las Unidades Fiscales Sudeste y Sur 
respectivamente a partir del pasado 16 de abril y por el término de noventa (90) días, o 
hasta la eventual resolución del concurso público de antecedentes y oposición Nº 
42/10. 
Paralelamente, mediante Res. FG Nº 99/12 se le asignó la cobertura interina de la 
función de fiscal de primera instancia en lo Penal, Contravencional y de Faltas del 
Equipo Fiscal “F” de la Unidad Fiscal Este a la Dra. Silvia De Napoli a partir del 16 de 
abril del corriente año y por el plazo de noventa (90) días, o hasta la culminación de la 
licencia extraordinaria concedida en su cargo a la Dra. Elsa Isabel Miranda. 
Tal como se argumentó en la Resolución FG Nº 99/12, al hallarse saturado el régimen 
de subrogancias, por vía subsidiaria y con carácter excepcional habrán de ejercitarse 
nuevamente las facultades conferidas por la Ley Nº 1903, para cubrir en forma 
transitoria y por noventa días –con posibilidad de renovación-, o hasta tanto se 
proceda a cubrir definitivamente los cargos en cuestión. 

 

Página Nº 90Nº3946 - 05/07/2012 Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires



Sin perjuicio de ello, vale señalar una vez más que mediante el ejercicio de las 
restantes facultades conferidas por la Ley Nº 1903 no se pretende en modo alguno 
modificar ni alterar el sistema de designación de los fiscales establecido por la 
Constitución local, pues sólo se trata de designaciones transitorias, orientadas 
primordialmente a garantizar la efectiva prestación del servicio de justicia dentro de un 
contexto crítico de emergencia, que se ha vuelto insostenible. 
De modo que, hechas estas breves aclaraciones y al hallarse próximas a su 
vencimiento las coberturas interinas aludidas, corresponde designar a quienes 
cubrirán en forma transitoria los cargos de fiscal de primera instancia en lo Penal, 
Contravencional y de Faltas mencionados.  
En este sentido, se habrá de prorrogar la designación de la Dra. Mariela De Minicis 
para que ejerza transitoriamente el cargo de fiscal de primera instancia en lo Penal, 
Contravencional y de Faltas en el Equipo Fiscal “D” de la Unidad Fiscal Norte, a partir 
del 3 de julio del año 2012 y por un plazo de noventa (90) días, o hasta tanto dure la 
licencia extraordinaria concedida al Dr. Federico Villalba Díaz por ejercicio transitorio 
del cargo. 
En consecuencia, habrá de concedérsele licencia por ejercicio transitorio de otro cargo 
a la Dra. Mariela De Minicis como Titular de la Unidad de Intervención Temprana (UIT) 
de la Unidad Fiscal Norte, durante el lapso de tiempo que deba cubrir interinamente la 
titularidad del Equipo Fiscal “D” de la misma Unidad Fiscal. 
Siguiendo esa inteligencia, se habrá de prorrogar la designación del Dr. Nicolás 
Repetto –Sub Jefe de la U.I.T. Norte- para que ejerza la titularidad de la Unidad de 
Intervención Temprana Norte hasta que la Dra. Mariela De Minicis cese de prestar 
funciones como fiscal en el Equipo Fiscal “D” de la mencionada Unidad Fiscal. 
De igual forma, se habrá de prorrogar la designación del Dr. Juan Ernesto Rozas para 
que cubra interinamente el cargo correspondiente a la Dra. María del Carmen Gioco 
en el Equipo Fiscal “E” de la Unidad Fiscal Sudeste, a partir del 19 de julio del año en 
curso y por el plazo de noventa (90) días, o hasta tanto se prolongue la licencia 
extraordinaria por ejercicio transitorio de otro cargo conferida a la magistrada en 
cuestión. 
Por otra parte, dado que se encuentra próxima a su vencimiento la cobertura interina 
del cargo de fiscal de primera instancia en lo Penal, Contravencional y de Faltas del 
Equipo Fiscal “F” de la Unidad Fiscal Sur que le fuera asignada al Dr. Jorge Daniel 
Ponce, se habrá de prorrogar dicha designación a partir del 22 de julio del año 2012 y 
por el plazo de noventa (90) días, o hasta tanto se prolongue la licencia extraordinaria 
por ejercicio transitorio de otro cargo conferida al Dr. Adolfo Bórmida. 
A su vez, encontrándose próximas a su vencimiento las coberturas interinas asignadas 
a los Dres. Mauro Tereszko y Javier Martín López Zavaleta en los Equipos Fiscales 
“G” de las Unidades Fiscales Sudeste y Sur respectivamente, es que se habrán de 
prorrogar las mismas a partir del próximo 15 de julio del corriente y por el plazo de 
noventa (90) días, o hasta tanto se proceda a cubrir definitivamente dichos cargos. 
En efecto, habrá de concedérseles licencia por ejercicio transitorio de otro cargo a los 
Dres. Mauro Tereszko y Javier Martín López Zavaleta en sus funciones de Titular de la 
Unidad de Intervención Temprana (UIT) de la Unidad Fiscal Sudeste y Coordinador de 
la Unidad Coordinadora de Investigaciones Complejas respectivamente, por el período 
de tiempo estipulado anteriormente. 
En línea con ello, también se habrá de prorrogar la designación del Dr. Federico 
Battilana –Sub Jefe de la U.I.T Sudeste- en el cargo de titular de dicha Unidad, a fin de 

 que cubra al Dr. Mauro Tereszko durante el lapso de tiempo que éste desempeñe las 
funciones de fiscal de primera instancia en lo Penal, Contravencional y de Faltas en el 
Equipo Fiscal “G” de la Unidad Fiscal Sudeste. 
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También, habrá de prorrogarse la designación de la Dra. Silvia De Napoli en la función 
de fiscal de primera instancia en lo Penal, Contravencional y de Faltas del Equipo 
Fiscal “F” de la Unidad Fiscal Este, a partir del 15 de julio del año en curso y por el 
término de noventa (90) días, o hasta tanto se proceda a designar definitivamente a 
quien corresponda, de conformidad con el orden de mérito aprobado en el concurso 
público de antecedentes y oposición Nº 42/10, la cláusula transitoria establecida por 
Ley Nº 4152 y la Resolución CM Nº 59/12; todo ello habida cuenta que se encuentra 
en pleno trámite la renuncia formal presentada por la Dra. Elsa Isabel Miranda.  
Como correlato, habrá de concedérsele licencia por ejercicio transitorio de otro cargo a 
la Dra. Silvia De Napoli como Titular de la Unidad de Intervención Temprana (UIT) de 
la Unidad Fiscal Este, durante el período de tiempo que deba cubrir transitoriamente el 
cargo de titular del Equipo Fiscal “F” de la Unidad Fiscal Este. 
Por consiguiente, se habrá de prorrogar la designación del Dr. Iván Coleff a fin de que 
prosiga ejerciendo el rol de Titular de la Unidad de Intervención Temprana (UIT) de la 
Unidad Fiscal Este, mientras la Dra. Silvia De Napoli cumpla funciones de fiscal de 
primera instancia en lo Penal, Contravencional y de Faltas en el Equipo Fiscal “F” de la 
Unidad Fiscal Este. 
 

- II - 
 
Al mismo tiempo, en atención a la promoción de la Dra. María Teresa del Rosario 
Moya como titular de la Secretaría General de Segunda Instancia del Ministerio 
Público en la Secretaría General de Relaciones Interinstitucionales dependiente de la 
Comisión Conjunta de Administración del Ministerio Público Fiscal -en planta 
permanente-, que se hará efectiva desde el próximo 1º de julio, corresponde designar 
a quien cubrirá interinamente el cargo de fiscal de primera instancia en lo Penal, 
Contravencional y de Faltas en el Equipo Fiscal “D” de la Unidad Fiscal Sur. 
En virtud de ello, se habrá de aplicar idéntico criterio al adoptado respecto de las 
designaciones aludidas en el considerando I de la presente Resolución, de ahí que por 
vía subsidiaria y con carácter excepcional habrán de ejercitarse las facultades 
conferidas por la Ley Nº 1903, para cubrir en forma transitoria el cargo de fiscal de 
primera instancia en cuestión. 
Así pues, se habrá de designar a la Dra. Valeria Lancman para ejercer interinamente 
el rol de fiscal de primera instancia en lo Penal, Contravencional y de Faltas en el 
Equipo Fiscal “D” de la Unidad Fiscal Sur, desde el 1º de julio del año 2012 y por el 
término de 90 días, o mientras dure la designación de la Dra. María Teresa del Rosario 
Moya en la Comisión Conjunta de Administración del Ministerio Público Fiscal.  
 

- III - 
 
En otro orden de ideas, mediante Res. FG Nº 99/12 se designó a la Dra. María Valeria 
Massaglia como Fiscal Coordinadora de la Unidad Fiscal Este, a partir del 9 de abril 
del año 2012 y por el plazo de noventa (90) días, esto es hasta el próximo 7 de julio 
inclusive. 
 Toda vez que se encuentra próxima a vencer la mencionada designación, corresponde 
disponer que sea la Dra. Silvina Bruno quien continúe desempeñando la Coordinación 
en dicha Unidad Fiscal, hasta el 5 de octubre de 2012 inclusive. 
Ahora bien, tomando en cuenta que la citada magistrada hará uso de una licencia 
ordinaria (previamente concedida) hasta el día 20 de julio del corriente año, es que 
habrá de prorrogarse –con carácter extraordinario- la designación de la Dra. María 
Valeria Massaglia como Fiscal Coordinadora de la Unidad Fiscal Este, a partir del 8 de 
julio del año en curso y por el plazo de trece (13) días. 

Página Nº 92Nº3946 - 05/07/2012 Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires



En consonancia con ello, atendiendo a la proximidad del vencimiento de la cobertura 
dispuesta respecto de la Dra. María Valeria Massaglia y la extensión señalada en el 
párrafo que antecede, habrá de prorrogarse también la designación del Dr. Blas 
Matías Michienzi como fiscal interino del Equipo Fiscal “B” de la Unidad Fiscal Este, a 
partir del día 8 de julio del corriente año y por el plazo de trece (13) días. Del mismo 
modo, el citado Dr. Blas Matías Michienzi será designado como fiscal interino del 
Equipo Fiscal “C” de la Unidad Fiscal Este, a partir del día 21 de julio del año en curso 
y por el término de setenta y siete (77) días, en reemplazo de la Dra. Silvina Bruno. 
En relación a la prórroga de la designación de éste último, corresponde señalar en 
primer lugar que, habiéndose realizado las comunicaciones de rigor y siguiendo el 
orden de mérito aprobado por Resolución FG Nº 231/10 –cfr. foja 1223 de actuación 
interna FG Nº 17273/10-, aquellos funcionarios que lo integran -por distintas 
cuestiones- se hallaron impedidos de asumir ese rol.  
Ese panorama impone aclarar, que independientemente de las circunstancias del 
caso, el hecho de prorrogar los tiempos de actuación de los funcionarios que realizan 
coberturas interinas resulta sumamente beneficioso en términos funcionales, puesto 
que favorece a la estabilidad de los criterios y modelos de trabajo implementados 
según las necesidades particulares de cada equipo fiscal, a la vez que otorga 
continuidad a la labor directiva de las investigaciones.  
Por último, cabe recordar que -como se señalara en la Res. FG. Nº 99/12- la rotación 
natural e inherente al cargo de Fiscal Coordinador, en estos casos se proseguirá 
aplicando el “Reglamento de Cobertura Interina de Fiscales del Ministerio Público 
Fiscal de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires”.  
 

- IV - 
 
Vale destacar, que los funcionarios designados o prorrogados a través de la presente 
para desempeñar en forma transitoria el rol de fiscal de primera instancia en lo Penal, 
Contravencional y de Faltas -Dres. Mariela De Minicis, Juan Rozas, Jorge Ponce, 
Mauro Tereszko, Javier Martín López Zavaleta, Silvia De Napoli, Valeria Lancman y 
Matías Michienzi- integran el orden de mérito aprobado en el concurso público de 
oposición y antecedentes CM Nº 42/10, en orden a cubrir los cargos creados por la 
Ley Nº 3.318.  
 

- V - 
 
Resta añadir, conforme lo informado por el Departamento de Presupuesto y 
Contabilidad en el marco de la Actuación Interna FG Nº 17273/10, que existen en la 
actualidad partidas presupuestarias suficientes para afrontar los gastos derivados de 
las designaciones dispuestas en la presente. 

  
-VI- 

 
En último término, debe señalarse que los Dres. Roberto Maragliano, Valeria Lancman 
y Cristian Longobardi, han dado cumplimiento a la obligación de elevar a esta Fiscalía 
General el informe correspondiente a su gestión como fiscales interinos. 
Por las razones expuestas, de conformidad con lo dispuesto en los arts. 1, 17 y 18 inc. 
5 de la Ley Nº 1903 y la Resolución FG Nº 231/10; 
 

EL FISCAL GENERAL 
DE LA CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES 

RESUELVE: 
 
Artículo 1º: Prorrogar la cobertura interina de la Dra. Mariela De Minicis en el Equipo 
Fiscal “D” de la Unidad Fiscal Norte, a partir del 3 de julio y por el plazo de 90 días, 
esto es hasta el 30 de septiembre del año 2012 inclusive, o en su defecto hasta tanto 
dure la licencia extraordinaria conferida al Dr. Federico Villalba Díaz. 
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Artículo 2º: Conceder a la Dra. Mariela De Minicis licencia en su función de Titular de 
la Unidad de Intervención Temprana (UIT) de la Unidad Fiscal Norte, mientras dure su 
designación como fiscal interina del Equipo Fiscal “D” de la Unidad Fiscal Norte. 
Artículo 3º: Prorrogar la designación del Dr. Nicolás Repetto como Titular de la Unidad 
de Intervención Temprana (UIT) de la Unidad Fiscal Norte, hasta que la Dra. Mariela 
De Minicis cese de prestar funciones como fiscal en el Equipo Fiscal “D” de la Unidad 
Fiscal Norte. 
Artículo 4º: Prorrogar la cobertura interina del Dr. Juan Ernesto Rozas en el Equipo 
Fiscal “E” de la Unidad Fiscal Sudeste, a partir del 19 de julio y por el plazo de 90 días, 
esto es hasta el 16 de octubre del año 2012 inclusive, o en su defecto hasta tanto se 
prolongue la licencia extraordinaria concedida a la Dra. María del Carmen Gioco. 
Artículo 5º: Prorrogar la cobertura interina del Dr. Jorge Daniel Ponce en el Equipo 
Fiscal “F” de la Unidad Fiscal Sur, a partir del 22 de julio y por el plazo de 90 días, esto 
es hasta el 19 de octubre del año 2012 inclusive, o en su defecto hasta tanto se 
prolongue la licencia extraordinaria por ejercicio transitorio de otro cargo conferida al 
Dr. Adolfo Bórmida. 
Artículo 6º: Prorrogar la cobertura interina del Dr. Mauro Tereszko en el Equipo Fiscal 
“G” de la Unidad Fiscal Sudeste, a partir del 15 de julio y por el plazo de 90 días, esto 
es hasta el 12 de octubre del año 2012 inclusive, o hasta tanto se cubra 
definitivamente el cargo. 
Artículo 7º: Conceder al Dr. Mauro Tereszko licencia en su función de Titular de la 
Unidad de Intervención Temprana (UIT) de la Unidad Fiscal Sudeste, mientras dure su 
designación como fiscal interino del Equipo Fiscal “G” de la Unidad Fiscal Sudeste. 
Artículo 8º: Prorrogar la designación del Dr. Federico Battilana como Titular de la 
Unidad de Intervención Temprana (UIT) Sudeste durante el lapso de tiempo que el Dr. 
Mauro Tereszko desempeñe las funciones de fiscal en el Equipo Fiscal “G” de la 
Unidad Fiscal Sudeste. 
Artículo 9º: Prorrogar la cobertura interina del Dr. Javier Martín López Zavaleta en el 
Equipo Fiscal “G” de la Unidad Fiscal Sur, a partir del 15 de julio y por el plazo de 90 
días, esto es hasta el 12 de octubre del año 2012 inclusive, o hasta tanto se cubra 
definitivamente el cargo. 

 Artículo 10º: Conceder al Dr. Javier Martín López Zavaleta licencia en su función de 
Titular de la Unidad Coordinadora de Investigaciones Complejas, mientras dure su 
designación como fiscal interino del Equipo Fiscal “G” de la Unidad Fiscal Sur. 
Artículo 11º: Prorrogar la cobertura interina de la Dra. Silvia De Napoli en el Equipo 
Fiscal “F” de la Unidad Fiscal Este, a partir del 15 de julio y por el plazo de 90 días, 
esto es hasta el 12 de octubre del año 2012 inclusive, o hasta tanto se proceda a 
designar definitivamente a quien corresponda, de conformidad con el orden de mérito 
aprobado en el concurso público de antecedentes y oposición Nº 42/10, la cláusula 
transitoria establecida por Ley Nº 4152 y la Resolución CM Nº 59/12. 
Artículo 12º: Conceder a la Dra. Silvia De Napoli licencia en su función de Titular de la 
Unidad de Intervención Temprana (UIT) de la Unidad Fiscal Este, mientras dure su 
designación como fiscal interina del Equipo Fiscal “F” de la Unidad Fiscal Este. 
Artículo 13º: Prorrogar la designación del Dr. Iván Coleff como Titular de la Unidad de 
Intervención Temprana (UIT) Este, durante el lapso de tiempo que la Dra. Silvia De 
Napoli desempeñe las funciones de fiscal en el Equipo Fiscal “F” de la Unidad Fiscal 
Este. 
Artículo 14º: Disponer la cobertura interina de la función de fiscal de primera instancia 
en lo Penal, Contravencional y de Faltas del Equipo Fiscal “D” de la Unidad Fiscal Sur 
por la Dra. Valeria Lancman, a partir del 1º de julio del año 2012 y por el término de 
noventa (90) días, esto es hasta el 28 de septiembre de 2012, o mientras dure la 
designación de la Dra. María Teresa del Rosario Moya en la Comisión Conjunta de 
Administración del Ministerio Público Fiscal. 
Artículo 15º: Prorrogar la designación de la Dra. María Valeria Massaglia como Fiscal 
Coordinadora de la Unidad Fiscal Este, a partir del 8 de julio del corriente y por el 
plazo de trece (13) días, esto es hasta el 20 de julio del año 2012 inclusive. 
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Artículo 16º: Conceder a la Dra. María Valeria Massaglia licencia en su función de 
fiscal de primera instancia en lo Penal, Contravencional y de Faltas a cargo del Equipo 
Fiscal “B” de la Unidad Fiscal Este, mientras dure su designación como Fiscal 
Coordinadora.  
Artículo 17º: Prorrogar la cobertura interina del Dr. Blas Matías Michienzi como fiscal 
de primera instancia en lo Penal, Contravencional y de Faltas en el Equipo Fiscal “B” 
de la Unidad Fiscal Este, a partir del 8 de julio del corriente y por el plazo de trece (13) 
días, esto es hasta el 20 de julio del año 2012 inclusive. 
Artículo 18º: Designar a la Dra. Silvina Bruno como Fiscal Coordinadora de la Unidad 
Fiscal Este, a partir del 21 de julio del año en curso y por el término de setenta y siente 
(77) días, esto es hasta el 5 de octubre del año 2012 inclusive. 
Artículo 19º: Conceder a la Dra. Silvina Bruno licencia en su función de fiscal de 
primera instancia en lo Penal, Contravencional y de Faltas a cargo del Equipo Fiscal 
“C” de la Unidad Fiscal Este, mientras dure su designación como Fiscal Coordinadora. 
Artículo 20º: Disponer la cobertura interina de la función de fiscal de primera instancia 
en lo Penal, Contravencional y de Faltas del Equipo Fiscal “C” de la Unidad Fiscal Este 
por el Dr. Blas Matías Michienzi, a partir del 21 de julio del año 2012 y por el término 
de setenta y siente (77) días, esto es hasta el 5 de octubre de 2012 inclusive. 
Artículo 21º: Aprobar los informes de gestión elevados por los Dres. Roberto 
Maragliano, Valeria Lancman y Cristian Longobardi respecto de las coberturas 
interinas cumplidas. 
Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial con carácter de urgente y en la página de 
Internet del Ministerio Público Fiscal; notifíquese a los interesados, comuníquese a la 
 Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, al Departamento de Relaciones 
Laborales, a todos los Sres. Fiscales integrantes del Ministerio Público Fiscal, al 
Consejo de la Magistratura, a las Cámaras de Apelaciones en lo Penal, 
Contravencional y de Faltas y Contencioso Administrativo y Tributario –y por su 
intermedio a los Sres. Jueces de Primera Instancia de ambos fueros- a la Defensoría 
General, a la Asesoría General Tutelar, a los Sres. Secretarios Generales, y 
oportunamente, archívese. Garavano 
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Conforme a los artículos 32 y 33 de la Ley Nº 2.571
 
 
 

 
 
 
 



 
 Comunicados y Avisos   
 Ministerio de Educación  

 

 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
 
DIRECCIÓN OPERATIVA DE CLASIFICACIÓN Y DISCIPLINA DOCENTE 
 
El Ministerio de Educación del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires, en 
cumplimiento de la Ordenanza Nº 40.593 y su reglamentación complementaria, 
comunica que la Junta de Clasificación Docente Área Media Zona II (Liceos y 
Nacionales) procederá a exhibir el Listado Definitivo correspondiente a la Inscripción 
unificada 2009/2010 para aspirantes a Interinatos y Suplencias en los horarios y 
lugares que a continuación se detallan: 
 
Días de exhibición: del 6 al 13 de julio de 2012. 
Lugar: Liceo Nº 12 “Fray Mamerto Esquiú”, Av. José María Moreno 345. 
Horario: 10 a 15 horas. 
Internet: www.buenosaires.gov.ar/areas/educacion/docentes/juntas/puntaje/ 
 
 

Roberto Galíndez Sainz 
Director Operativo 

 
CA 395 
Inicia: 4-7-2012       Vence: 10-7-2012 
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 Ministerio de Desarrollo Económico  

 

MINISTERIO DE DESARROLLO ECONÓMICO 
 
SUBSECRETARÍA DE DEPORTES 
 
Comunicado 
 
El señor Subsecretario de Deportes Francisco J. Irarrázaval, en su carácter de 
Presidente de la Comisión Directiva del Consejo Asesor del Deporte, informa que con 
fecha 25 de Junio de 2012, la Comisión Directiva aprobó la segunda parte de la 
planificación financiera anual del Fondo del Deporte (Ley 1624) efectuada por la 
Coordinadora Ejecutiva Financiera, la cual se agrega a la aprobada en fecha 25 de 
abril de 2012, que fuera publicada en el Boletín Oficial con fecha 22 de Junio de 2012. 
A continuación se detallan la Planificación Financiera del Fondo del Deporte antes 
mencionada, el plazo y lugar para la recepción de solicitudes, los requisitos y 
condiciones para presentarlas, y la normativa aplicable a la rendición de cuentas. 
PLANIFICACION FINANCIERA DEL FONDO DEL DEPORTE En cumplimiento de lo 
normado en el Art. 20, Inc. b) del Decreto 1416/GCABA/07, se detalla la planificación 
financiera aprobada por la Comisión Directiva del Consejo Asesor del Deporte, que se 
agrega a la de fecha 25 de junio de 2012, la cual se describe a continuación. 
 
I. Proyectos que permitan asistir a Clubes de Barrio   $ 1.750.000.- 
 
II. Proyectos que permitan asistir a las Federaciones   $ 1.050.000.- 
 
III. Proyectos de asistencia a personas físicas, en calidad 
de deportistas amateur, técnicos y científicos del deporte   $ 350.000.- 
 
IV. Becas         $ 350.000.- 
 
---Total Fondos a destinar---       $ 3.500.000.- 
 
Estos montos serán distribuidos en concepto de subsidios, estableciéndose los 
siguientes límites mínimos y máximos, a fin de lograr una aplicación distributiva de los 
recursos provenientes del Fondo del Deporte, a saber: 
a) Para deportistas amateur, un máximo de pesos diez mil ($ 10.000.-); 
b) Para clubes y federaciones, un mínimo de pesos veinticinco mil ($ 25.000) y un 
máximo de pesos sesenta mil ($ 60.000.-) para cada institución; 
c) Para la capacitación de científicos y/o técnicos del deporte, un máximo de pesos 
diez mil ($ 10.000.-) por persona; 
d) Para el Programa de Becas a deportistas, un máximo de pesos doce mil ($12.000.-) 
por persona. 
Plazo y lugar para la recepción de solicitudes 
Se informa que el plazo en que se recibirán las solicitudes de beneficio para acceder al 
Fondo del Deporte (creado por el Art. 20 de la ley 1624) finalizará diez (10) días 
después de la publicación del presente. Dichas solicitudes deberán ser presentadas en 
la Mesa de Entradas de la Subsecretaría de Deportes del Gobierno de la Ciudad de 
Buenos Aires, sito en la calle Cerrito 268, piso 10, Ciudad de Buenos Aires, en el 
horario de 10 a 17 horas. 

 Requisitos y condiciones para presentar solicitudes 
Requisitos. Personas Jurídicas. 
1. Nota de solicitud del beneficio económico dirigida al Subsecretario de Deportes en 
su carácter de Presidente de la Comisión Directiva del Consejo Asesor del Deporte, 
explicando los motivos del pedido y agregando los antecedentes necesarios que 
permitan dar fundamento al requerimiento del beneficio, de acuerdo al modelo de 
proyecto que se transcribe como Anexo I. 
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2. Deberán acompañar estatuto, contrato social o instrumento equivalente, con todas 
las modificaciones existentes al día de la presentación, debidamente inscriptos ante la 
Inspección General de Justicia, en original o copia certificada, del cual deberá surgir 
que el último domicilio de la entidad solicitante, registrado en el citado organismo, se 
encuentra en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 
3. Deberán informar con carácter de declaración jurada: (i) los juicios que tuvieren en 
calidad de actores o demandados con el Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires; (ii) 
los juicios y/o embargos que tuvieren en calidad de demandados, y toda otra deuda, 
de cualquier índole, que contraigan en forma previa o con posterioridad del 
otorgamiento del beneficio, por un monto superior al 30% del mismo o que 
comprometa a la institución por un plazo mayor a dos años; y (iii) no ser poseedores 
de otro beneficio otorgado por organismos estatales con idéntico destino. 
Requisitos. Deportistas Amateurs. 
1. Nota de solicitud del beneficio económico dirigida al Subsecretario de Deportes en 
su carácter de Presidente de la Comisión Directiva del Consejo Asesor del Deporte, 
explicando los motivos del pedido y agregando los antecedentes necesarios que 
permitan dar fundamento al requerimiento del beneficio. Se deja constancia que el 
beneficio económico consistirá en la asignación de una suma de dinero para ser 
destinada a la compra de pasajes a efectos de asistir a competencias deportivas 
amateurs. 
2. Declaración Jurada donde consten los datos del solicitante, de su condición de 
amateur y del evento conforme el modelo que figura en el Anexo II del Decreto 
Reglamentario Nº 896/07 de la Ley 311. Asimismo, se deberá declarar en la misma 
que: (i) el solicitante no es poseedor de otro beneficio otorgado por organismos 
estatales con idéntico destino; (ii) los juicios que tuvieren en calidad de actores o 
demandados con el Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires; y (iii) los juicios y/o 
embargos que tuvieren en calidad de demandados, y toda otra deuda, de cualquier 
índole, que contraigan en forma previa o con posterioridad del otorgamiento del 
beneficio, por un monto superior al 30% del mismo o que lo comprometa por un plazo 
mayor a dos años. 
3. Original y copia del Documento Nacional de Identidad y/o Libreta de enrolamiento 
y/o Libreta Cívica, en la parte pertinente, de donde deberá surgir que el/la peticionante 
se encuentra domiciliado/a en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. En su defecto, 
deberá acreditar dos años de residencia en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires o 
bien, acreditar un mínimo de dos años como representante de una institución o 
federación deportiva con domicilio en la misma. 
4. Acompañar tres presupuestos expedidos por Empresas de transporte, aéreo o 
terrestre, reconocidas por la Comisión Nacional de Transporte, de donde surja el 
monto del valor del pasaje. 
5. En el caso de los deportistas federados/as, las federaciones y confederaciones a las 
que pertenezcan deberán adjuntar todos los datos personales del/la deportista, 
 teniendo además que certificar los antecedentes del/la deportista propuesto/a. 
Debiendo contar con la aprobación de la comisión técnica de dicha federación, quien 
aportará información relacionada con los objetivos del corto, mediano y largo plazo a 
los que se apunta y los eventos en que se pretende lograrlas. 
6. Cuando la solicitud de beneficio sea realizada por un/a deportista que represente a 
una institución de 1º grado (Clubes) o Federación deberá acreditar que la entidad se 
encuentra debidamente inscripta en el Registro Único de Instituciones Deportivas 
(R.U.I.D.). 
Requisitos. Científicos y Técnicos del Deporte 
1. Nota de solicitud del beneficio económico dirigida al Subsecretario de Deportes en 
su carácter de Presidente de la Comisión Directiva del Consejo Asesor del Deporte, 
explicando los motivos del pedido y agregando los antecedentes necesarios que 
permitan dar fundamento al requerimiento del beneficio. 
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2. Informar con carácter de declaración jurada lo siguiente: (i) que no es poseedor de 
otro beneficio otorgado por organismos estatales con idéntico fin; (ii) los juicios que 
tuvieren en calidad de actores o demandados con el Gobierno de la Ciudad de Buenos 
Aires; y (iii) los juicios y/o embargos que tuvieren en calidad de demandados, y toda 
otra deuda, de cualquier índole, que contraigan en forma previa o con posterioridad del 
otorgamiento del beneficio, por un monto superior al 30% del mismo o que 
comprometa a la institución por un plazo mayor a dos años. 
3. Original y copia del Documento Nacional de Identidad y/o Libreta de enrolamiento 
y/o Libreta Cívica, en la parte pertinente, de donde deberá surgir que el/la peticionante 
se encuentra domiciliado/a en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. En su defecto, 
deberá acreditar dos años de residencia en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 
4. Una carta de referencia del postulante a cargo de una personalidad reconocida 
dentro del ámbito académico dedicado al estudio de las Ciencias del Deporte y/o de la 
federación respectiva. 
5. Certificado de preinscripción y/o invitación al curso que pretenda realizar. 
6. Programa del Curso con cronograma de fechas de inicio y finalización. 
7. En caso de solicitar beca para la realización o continuación de un proyecto de 
investigación deberá adjuntarse una memoria del proyecto donde conste la 
Universidad o Instituto que será sede de la investigación, marco teórico, estado de la 
cuestión que se investigará, relevancia del problema a analizar, hipótesis de trabajo, 
metodología y técnicas de recolección de datos, objetivos generales y específicos de 
la investigación. 
8. En caso de solicitar pasajes aéreos para asistir a la capacitación, deberá 
acompañar tres presupuestos expedidos por empresas de transporte, aéreo o 
terrestre, reconocidas por la Comisión Nacional de Transporte, de donde surja el 
monto del valor del pasaje. 
Se informa que la Comisión Directiva del Consejo Asesor del Deporte aprobó, en la 
Asamblea del 25 de Junio de 2012, la incorporación de los siguientes requisitos que se 
agregan a los mencionados anteriormente, a saber: 
9. Curriculum Vitae del interesado. 
10. Copia de los Títulos de Grado y/o Posgrado obtenidos. 
11. Descripción de forma en que se utilizarán los fondos solicitados, dejándose 
constancia de que la Autoridad de Aplicación se reserva el derecho de solicitar más 
información en caso de considerarlo pertinente. 

 12. Comprometerse a asistir al encuentro científico y a rendir un breve informe sobre 
su participación en el mismo donde conste un detalle de su ponencia –en caso de 
corresponder- y de las del resto de los disertantes. Asimismo, deberá presentar copia 
del certificado de participación emitido por la Casa de Altos Estudios organizadora de 
la actividad. En caso contrario deberán devolver la totalidad del dinero recibido. 
Condiciones para ser beneficiario.  
- Haber rendido los anteriores subsidios en tiempo y forma.  
- Presentar las solicitudes en tiempo y forma.  
- No ser poseedores de otro subsidio otorgado con idéntico fin.  
- No tener juicios en calidad de actores o demandados con el Gobierno de la Ciudad 
y/o embargos en calidad de demandados, o deuda de cualquier otra índole, que hayan 
contraído en forma previa o con posterioridad al otorgamiento del subsidio, por un 
monto superior al 30 % del mismo o que comprometa a la institución o a la persona 
física beneficiaria por un plazo mayor a dos años. 
Rendición de Cuentas 
Rendición de Cuentas. Personas Jurídicas. 
Se aplica el régimen establecido en el Art. 4 del Anexo I de la Resolución 
48/SSDEP/08 y su modificatoria Resolución Nº 50/SSDEP/10. En el supuesto caso 
que el proyecto implique un plazo de ejecución mayor a ciento ochenta (180) días 
corridos contados a partir de la acreditación de los fondos, la rendición total deberá 
efectuarse dentro de los treinta (30) días corridos de realizada la actividad de cierre del 
proyecto, es decir, la competencia deportiva amateur. 
Rendición de Cuentas. Personas Físicas. 
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Se aplica lo establecido al respecto en la Ley 311 y su decreto reglamentario N º 
896/07. En tal sentido, las personas beneficiarias (deportistas amateurs y/o científicos 
y técnicos del deporte) deberán acreditar la utilización de los fondos en el plazo de 
treinta (30) días corridos contados desde el día de finalizada la competencia deportiva 
o capacitación para la que solicitó el beneficio. Los requisitos formales relativos a la 
documentación a presentar son los definidos en la Resolución 48/SSDEP/08 y su 
modificatoria Resolución 50/SSDEP/10. 
 

Francisco Irarrazával 
Subsecretario 

 
CA 397 
Inicia: 5-7-2012       Vence: 6-7-2012 
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 Agencia de Protección Ambiental  

 

 
MINISTERIO DE AMBIENTE Y ESPACIO PÚBLICO  
  
AGENCIA DE PROTECCIÓN AMBIENTAL  
  
Convocatoria Comisión de Asesoramiento Técnico Ley Nº 1854 Gestión Integral 
de Residuos Sólidos Urbanos (Ley De Basura Cero)  
  
El Ministerio de Ambiente y Espacio Público de la Ciudad de Buenos Aires convoca a 
todos los interesados en postularse como representantes de su sector así como 
también a aquellas personas que participarán en carácter de electores, a fin de 
integrar la Comisión de Asesoramiento Técnico de la Ley Nº 1854.  
La convocatoria se encuentra dirigida a las siguientes entidades, conforme lo 
establecido en la Resolución Nº 626/GCBA/MAYEP/12: 
  
1) Universidades y centros de investigación científica con sede en la CABA.  
2) Asociaciones de trabajadores relacionadas a la industria del reciclado.  
3) Asociaciones empresarias relacionadas a la industria del reciclado.  
4) Organizaciones no gubernamentales dedicadas al desarrollo sustentable, 
vinculadas a la materia de la presente Comisión.  
5) Representantes de Cooperativas de Recuperadores Urbanos, pertenecientes al 
grupo conformado por las Cooperativas que hayan resultado ser adjudicatarias en el 
Concurso Nacional de Residuos Secos convocado por el Gobierno de la Ciudad.  
  
Plazos y requisitos.  
Los interesados deberán dirigirse antes del 30 de julio a la mesa de entradas de la 
Agencia de Protección Ambiental del Ministerio de Ambiente y Espacio Público sita en 
Moreno 1379 Planta Baja de lunes a viernes en el Horario de 8 a 15 hs. y presentar 
documentación respaldatoria que se detalla en el sitio web 
www.agenciaambiental.gob.ar. 
  
Fecha de elección de los representantes sectoriales. 
Aquellas personas que hayan dado cumplimiento con los requisitos necesarios para 
participar como electores de los representantes de su sector, conforme artículo 23 de 
la Resolución Nº 626/GCBA/MAYEP/12, deberán concurrir a la sede del Centro de 
Información y Formación Ambiental ubicado en Av. Escalada y Castañares el día 2 de 
Agosto a las 10 hs. a fin de llegar a acuerdos internos por sector sobre quien o 
quienes serán sus representantes en la Comisión.  
  
  

Diego Santilli 
Ministro de Ambiente y Espacio Público 

  
CA 387 
Inicia: 29-6-2012       Vence: 5-7-2012 
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 Licitaciones   
 Jefatura de Gabinete de Ministros  

 

SUBSECRETARÍA DE TRANSPORTE  
 
Construcción del denominado “Corredor Sur Metrobus” - Licitación Pública de 
Obra Mayor Nº 1262/12  
 
Construcción del denominado “Corredor Sur Metrobus”, que tendrá su localización 
en Av. General Paz por los ramales Fernández de la Cruz – Chiclana – Garay / 
Brasil y Gral. Roca – Rabanal – Sáenz – Almafuerte – Garay / Brasil hasta 
Constitución.  
Actuado: Expediente N° 604.062/12. 
Rubro Comercial: Obras en general.  
Llámese a Licitación Pública de Obra Mayor Nº 1262/12 con fecha de apertura 
programada para el día 16 de Agosto de 2012, a las 13:00 hs.  
Autorizante: Resolución Nº 466 - MJGGC/12.  
Valor del pliego: sin valor.  
Adquisición y consulta de pliegos: Unidad Operativa de Adquisiciones de la 
Jefatura de Gabinete de Ministros sita en Av. de Mayo 591, 3º piso, de lunes a viernes 
en el horario de 11:00 a 18:00 horas.  
Presentación de las Ofertas: de lunes a viernes de 11:00 a 18:00 horas exceptuando 
el día de la apertura de ofertas que se recibirán hasta las 12:55 horas, en la Unidad 
Operativa de Adquisiciones sita en Av. de Mayo 591, 3° piso.  
Fecha y Lugar de Apertura: 16 de Agosto de 2012 a las 13:00 horas en la Unidad 
Operativa de Adquisiciones de la Jefatura de Gabinete de Ministros, Av. de Mayo 591, 
3º piso.  
 

Guillermo Dietrich 
Subsecretario de Transporte 

 
 
OL 2378 
Inicia: 25-6-2012       Vence: 17-7-2012 
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 Ministerio de Hacienda  

 

MINISTERIO DE HACIENDA 
 
DIRECCIÓN GENERAL DE COMPRAS Y CONTRATACIONES 
 
Adquisición de agua potable - Expediente N° 291.213/2012 
 
Llámase a Licitación Pública Nº 623-0029-LPU12, referente al Convenio Marco de 
Compras para la adquisición de Agua Potable, con destino a las áreas dependientes 
del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a realizarse el día 12 de julio 
de 2012 a las 15 horas. 
Los pliegos de Bases y Condiciones se encuentran a disposición de los interesados 
para su consulta y adquisición en el sitio Buenos Aires Compras (BAC) www.buenos 
airescompras.gob.ar. 
Asimismo, se encuentran publicados en la página Web: 
www.buenosaires.gov.ar/areas/hacienda/compras/consulta 
 

Mauricio Butera 
Director General 

OL 2534 
Inicia: 5-7-2012       Vence: 5-7-2012 
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 Ministerio de Salud  

 

 
MINISTERIO DE SALUD  
 
DIRECCIÓN GENERAL ADMINISTRATIVA CONTABLE 
 
Obra: Remodelación de patios y galería de internación del Hospital de Salud 
Mental Infanto Juvenil Dra. Carolina Tobar García - Expediente Nº 274.419/12  
  
Llámase a Licitación Pública Nº 807-SIGAF/12 - Ley Nacional de Obras Públicas Nº 
13.064 y Decreto Nº 1.254/08, para contratar la siguiente obra: “Remodelación de 
patios y galería de internación del Hospital de Salud Mental Infanto Juvenil Dra. 
Carolina Tobar García, sito en Ramón Carrillo 315 de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires, con la provisión de mano de obra, materiales y equipos”. 
  
Autorizante: Disposición Nº 80-DGRFISS/12. 
Sistema de contratación: ajuste alzado.  
Presupuesto oficial: $ 1.170.634,38. 
Plazo de ejecución: doscientos cuarenta (240) días corridos. 
Fecha de apertura: 31 de julio de 2012 a las 11 hs.  
Visita lugar de obra: los días 5 y 6 de julio de 2012 a las 11 horas, en el Hospital de 
Salud Mental Infanto Juvenil Dra. Carolina Tobar García de la C.A.B.A. - lugar de 
Encuentro en la Dirección del Hospital. 
Consultas técnicas: deberán presentarse por escrito en el Ministerio de Salud  
Gerencia Operativa Compras y Contrataciones  Carlos Pellegrini 313, 4º piso, 
C.A.B.A., de lunes a viernes de 9 a 17 hs., hasta el día 20 de julio de 2012.  
Retiro y consultas de pliegos: Gerencia Operativa Compras y Contrataciones - 
Carlos Pellegrini 313, 4º piso, C.A.B.A. de lunes a viernes de 9 a 17 hs. o en la página 
de Internet del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires: 
www.buenosaires.gob.ar  Hacienda  Compras y Contrataciones  Licitaciones y 
Compras  Consulta de Compras y Contrataciones.  
Se deja constancia que la página de Internet del GCABA deberá ser consultada 
periódicamente a los efectos de constatar la emisión de circulares.  
Lugar de apertura: Gerencia Operativa Compras y Contrataciones  Carlos Pellegrini 
313, 4º piso, C.A.B.A.  
Repartición destinataria: Hospital de Salud Mental Infanto Juvenil Dra. Carolina 
Tobar García de la C.A.B.A.  
Valor del pliego: sin valor comercial.  
 
 

Mónica González Biondo 
Gerente Operativa Compras y Contrataciones 

 
OL 2338 
Inicia: 22-6-2012       Vence: 5-7-2012 

MINISTERIO DE SALUD 
 
HOSPITAL GENERAL DE AGUDOS “DR. CARLOS G. DURAND” 
 
Transplante de Médula Ósea Autólogo - Expediente Nº 1074184/12 
 
Licitación Pública Nº 1363/12. 
Apertura: 12/7/2012, a las 12 hs. 
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Objeto de la licitación: A.M. Paciente Choque Martha Alicia – Transplante de Medula 
Osea Autologo. 
Valor del pliego: sin valor. 
Los respectivos pliegos podrán ser retirados del Hospital Gral. de Agudos Carlos 
Durand, Oficina de Compras, Díaz Vélez 5044, Capital Federal, de lunes a viernes de 
8 a 12 hs., hasta el día anterior a la apertura de la Licitación y las ofertas podrán ser 
presentadas en el mismo lugar hasta la fecha y hora de la apertura. 
 

Carlos D. Rosales 
Director 

 
OL 2541 
Inicia: 5-7-2012       Vence: 5-7-2012 

MINISTERIO DE SALUD 
 
HOSPITAL GENERAL DE AGUDOS “DR. TEODORO ALVAREZ” 
 
Adquisición de insumos - Expediente Nº 1289190/2012 
 
Llámase a Licitación Publica Nº 1463/12, cuya apertura se realizara el día 6/7/2012, a 
las 10 hs., para Adquisición de Insumos para División Farmacia. 
Valor del pliego: 00 
Adquisición y consultas de pliegos: en Hospital Álvarez, Aranguren 2701, 1º piso, 
Oficina de Compras, de lunes a viernes en el horario de 8 a 12 hs., hasta el día 6 de 
julio de 2012. 
Lugar de apertura: en Hospital Álvarez, Aranguren 2701, 1º piso, Oficina de 
Compras. 
 

Diana Galimberti 
Directora General 

 
Viviana Bobovnik 

Coordinadora de Gestión Económico Financiera 
 
OL 2511 
Inicia: 3-7-2012       Vence: 5-7-2012 

MINISTERIO DE SALUD 
 
HOSPITAL GENERAL DE AGUDOS “DR. TEODORO ÁLVAREZ” 
 
Adquisición de Insumos - Expediente Nº 1289163/2012 
 
Llámase a Licitación Publica Nº 1466/12, cuya apertura se realizara el día 6/7/2012, a 
las 12.30 hs., para Adquisición de Insumos para División Farmacia 
Valor del pliego: 00 
Adquisición y consultas de pliegos: en Hospital Álvarez, Aranguren 2701, 1º piso, 
Oficina de Compras, de lunes a viernes en el horario de 8 a 12 hs. hasta el día 6 de 
julio de 2012. 
Lugar de apertura: en Hospital Álvarez, Aranguren 2701, 1º piso, Oficina de 
Compras. 

Diana Galimberti 
Directora General 

 
Viviana Bobovnik 

Coordinadora de Gestión Económico Financiera 
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OL 2512 
Inicia: 3-7-2012       Vence: 5-7-2012 

MINISTERIO DE SALUD 
 
HOSPITAL GENERAL DE AGUDOS “DR. TEODORO ÁLVAREZ” 
 
Adquisición de Insumos - Expediente Nº 1280098/2012 
 
Llámase a Licitación Publica Nº 1467/12, cuya apertura se realizara el día 7/7/2012, a 
las 10 hs., para Adquisición de Insumos para el Servicio de Cardiología 
Valor del pliego: 00 
Adquisición y consultas de pliegos: en Hospital Álvarez, Aranguren 2701, 1º piso, 
Oficina de Compras, de lunes a viernes en el horario de 8 a 12 hs. hasta el día 7 de 
julio de 2012. 
Lugar de apertura: en Hospital Álvarez, Aranguren 2701, 1º piso, Oficina de 
Compras. 

 
Diana Galimberti 
Directora General 

 
Viviana Bobovnik 

Coordinadora de Gestión Económico Financiera 
 
OL 2513 
Inicia: 3-7-2012       Vence: 5-7-2012 
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 Ministerio de Educación  

 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN  
 
DIRRECIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS  
 
Trabajos de ampliación y refacción - Expediente Nº 923.423/2012  
 
Programa Plan de Obras - Financiamiento del Ministerio de Educación de la Nación.  
Licitación Pública Nº 1182/SIGAF/12 (15-12)  
Objeto del llamado: Trabajos de ampliación y refacción en el edificio de la Escuela de 
Comercio N° 35 “Leopoldo Marechal” D.E. Nº 21, sita en Larrazábal 5140 de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires.  
Consulta y entrega de pliegos: Ministerio de Educación sector de Licitaciones Paseo 
Colón 255 2º Piso Frente, de la Ciudad de Buenos Aires; el horario de atención es de 
10:00 a 17: 00 hs.  
Valor del Pliego: $ 800 (Pesos ochocientos)  
Presupuesto oficial: Pesos un millón doscientos treinta mil ochocientos sesenta y 
nueve con doce centavos ($ 1.230.869,12)  
Lugar de presentación de las ofertas: Ministerio de Educación sector de Licitaciones 
Paseo Colón 255 2º Piso Frente, de la Ciudad de Buenos Aires.  
Fecha/hora de apertura: 30 de julio de 2012 a las 12:00 hs. Las ofertas se recibirán 
únicamente el día fijado para la apertura de sobres. Las mismas se recibirán hasta el 
horario indicado en los pliegos licitatorios.  
Fecha/hora de visita a obra: 13 de julio de 2012 a las 11:00 hs.  
Lugar de apertura: Ministerio de Educación sector de Licitaciones Paseo Colón 255 
2º Piso Frente, de la Ciudad de Buenos Aires.  
Plazo de ejecución de las obras: 120 días corridos, computados a partir de la fecha 
del Acta de Inicio.  
 

Marcelo Anibal Loprete 
Director General 

 
 
OL 2404 
Inicia: 27-6-2012       Vence: 11-7-2012 
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 Ministerio de Desarrollo Económico  

 

MINISTERIO DE DESARROLLO ECONOMICO 
 
DIRECCIÓN GENERAL TÉCNICA ADMINISTRATIVA Y LEGAL 
 
UNIDAD OPERATIVA DE ADQUISICIONES 
 
Adquisición de Tractor y desmalezadora para Tractor - Expediente Nº 
603.836/2012 
 
Llámase a Licitación Pública N° 1.503/2012, a realizarse el día 10 de julio de 2012, a 
las 13 horas para la Adquisición de un (1) Tractor y de una (1) Desmalezadora para 
Tractor con destino al Parque de la Ciudad, de acuerdo a las facultades conferidas en 
el Art. 31, de la Ley N° 2.095. 
Valor del pliego: Sin valor 
Consultas y/o retiro de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones pueden ser 
consultados y/o retirados, en la Subgerencia Operativa Compras de la Dirección 
General Técnica, Administrativa y Legal del Ministerio de Desarrollo Económico, sita 
en la calle Bartolomé Mitre Nº 575, piso 4º, de lunes a viernes en el horario de 10 a 17 
horas. 
Presentación de las ofertas: Las ofertas se recibirán en la Subgerencia Operativa 
Compras de la Dirección General Técnica, Administrativa y Legal del Ministerio de 
Desarrollo Económico, hasta las 13 hs. del día 10 de julio de 2012. 
Fecha, hora y lugar de apertura: La apertura de sobres se llevará a cabo el día 10 de 
julio de 2012 a las 13 horas en la Subgerencia Operativa Compras de la Dirección 
General Técnica, Administrativa y Legal del Ministerio de Desarrollo Económico. 
 

Paula Villalba 
Directora General 

 
 
OL 2539 
Inicia: 5-7-2012       Vence: 6-7-2012 
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 Ministerio de Ambiente y Espacio Público  

 

MINISTERIO DE AMBIENTE Y ESPACIO PÚBLICO 
 
DIRECCIÓN GENERAL TÉCNICA, ADMINISTRATIVA Y LEGAL 
 
Adquisición de colectivos y camiones - Expediente Nº 276.133/2012 
 
Llámase a Licitación Pública N° 1.308/2012 para el día 17 de julio de 2012, a las 12 
horas, de conformidad con el régimen establecido en la Ley N° 2095, para la 
“Adquisición de colectivos y camiones” con destino a la Dirección General de 
Reciclado dependiente del Ministerio de Ambiente y Espacio Público del Gobierno de 
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 
Presupuesto oficial: pesos trece millones cuatrocientos cincuenta mil ($ 
13.450.000,00). 
Adquisición y consulta del pliego: Los pliegos de bases y condiciones pueden ser 
obtenidos y consultados de forma gratuita en la Gerencia Operativa de Compras y 
Contrataciones de la Dirección General Técnica, Administrativa y Legal dependiente 
del Ministerio de Ambiente y Espacio Público, sita en Av. Pte. Roque Sáenz Peña 570, 
5° piso de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, de lunes a viernes de 10 a 17 hs. 
Lugar y fecha de presentación y apertura de las ofertas: se recibirán hasta el 17 de 
julio de 2012 a las 12 hs., momento en que se realizará la apertura de las ofertas, en la 
Gerencia Operativa de Compras y Contrataciones de la Dirección General Técnica, 
Administrativa y Legal dependiente del Ministerio de Ambiente y Espacio Público, sita 
en Av. Pte. Roque Sáenz Peña 570, 5° piso de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 
 

Lisandro Greco 
Director General 

OL 2489 
Inicia: 3-7-2012       Vence: 5-7-2012 
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 Procuración General de la Ciudad Autónoma de
 Buenos Aires  

 

PROCURACIÓN GENERAL DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES 
 
DIRECCIÓN GENERAL TÉCNICA ADMINISTRATIVA Y LEGAL 
 
Adquisición de equipamiento informático - Licitación Pública Nº 1469/2012 
 
Nombre del contratante: Procuración General de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires, sita en la calle Uruguay 440 – Piso 1° - Oficina 114, Ciudad de Buenos Aires, 
Teléfono: 4323-9291 y/o 4323-9200 Int. 7316. 
Objeto de la contratación: Adquisición de equipamiento informático. 
Valor del pliego: Gratuito ($ 0.-). 
Lugar donde se retiran los pliegos: Procuración General de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires, sita en la calle Uruguay 440 – piso 1° - Oficina 114, Ciudad de Buenos 
Aires. Horario: de lunes a viernes de 9 a 16 horas. 
Lugar de presentación de las ofertas: Procuración General de la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires, sita en la calle Uruguay 440 – piso 1° - Oficina 114. Ciudad de 
Buenos Aires. Se aceptarán ofertas hasta el 12 de julio de 2012, a las 12 horas. 
Lugar, día y hora del acto de apertura: Procuración General de la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires, sita en la calle Uruguay 440 – piso 1° - Oficina 114, el 12 de julio de 
2012, a las 12 horas. 
 

Débora González Castillón 
Directora General Técnico Administrativa y Legal (DGTALPG) 

 
OL 2537 
Inicia: 5-7-2012       Vence: 6-7-2012 
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 Ministerio de Salud  

 

MINISTERIO DE SALUD 
 
HOSPITAL GENERAL DE AGUDOS “DR. BERNARDINO RIVADAVIA” 
 
Preadjudicación - Expediente N° 862266/HBR/12 
 
Licitación Pública Nº 1163-SIGAF/12. 
Dictamen de Evaluación de Ofertas Nº 1521/12, de fecha 3 de Julio de 2012 
Clase: Etapa única. 
Rubro comercial: Salud. 
Objeto de la contratación: Adquisición de Tubos para Extracción 
Firma preadjudicada: 
Bioquimica S.R.L. 
Renglón: 1 - cantidad: 21600 unidad $ 2.60 - precio total: $ 56.160,00 
Total preadjudicado: pesos cincuenta y seis mil ciento sesenta con 00/100 
Fundamento de la preadjudicación: se preadjudica según asesoramiento técnico. 
según art. 109 de la Ley Nº 2.095. 
Vencimiento validez de oferta: 13/9/12 
Lugar de exhibición del acta: Htal. “Bernardino Rivadavia”, sito en Av. Las Heras 
2670, 2º piso - Capital Federal – Departamento de Compras – de lunes a viernes de 9 
a 12 hs. 
 

Luis E. Somaruga 
Director de Atención Médica 

 
María del Carmen Maiorano 

Gerente Operativo de Gestión Administrativa, Económico y Financiera 
 

 
OL 2540 
Inicia: 5-7-2012       Vence: 5-7-2012 

MINISTERIO DE DESARROLLO URBANO 
 
HOSPITAL GENERAL DE AGUDOS "DR. TEODORO ÁLVAREZ" 
 
Preadjudicación - Expediente Nº 803881/HGATA/12 
 
Licitación Pública Nº 1331/HGATA/12. 
Dictamen de Evaluación de Ofertas Nº 1517/12. 
Clase: Etapa única. 
Rubro comercial: Salud 
Objeto de la contratación: Adquisición e instalación de toldos para Pabellón J 
Alberto Ramos y Asociados S.A. 
Renglón 1 - 3 - precio unitario: $ 8.998,33- precio total: $ 26.994,99 
Total preadjudicado: pesos veintiséis mil novecientos noventa y cuatro con 99/00 ($ 
26.994,99). 
Lugar de exhibición del acta: Hospital Álvarez, sito en Aranguren 2701 – 1 piso, un 
día de exhibición a partir 4/7/2012 en Oficina de Compras. 
 

Diana Galimberti 
Directora General 

 
Viviana Bobonick 
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Coordinadora de Gestión Económico Financiera 
 
OL 2526 
Inicia: 4-7-2012       Vence: 5-7-2012 

MINISTERIO DE SALUD 
 
HOSPITAL GENERAL DE AGUDOS “DONACIÓN FRANCISCO SANTOJANNI” 
 
Preadjudicación - Expediente Nº 433579/MGEYA/2012 
 
Licitación Pública Nº 696/12. 
Dictamen de Evaluación Nº 974/2012 
Servicio: antomia patologica. 
Objeto de la Contratación: Adquisición de Insumos y Reactivos. 
 
Firmas preadjudicadas: 
Lalanne Raúl Ángel (Freire 1865 1º A (CP1428) 
Renglón: 01– Cantidad: 01 Unidad - Precio unitario: $47,00– Precio Total: $47,00.- 
Renglón: 03– Cantidad: 01 Env. X 10 g - Precio unitario: $23,00– Precio Total: $23,00.- 
Renglón: 05– Cantidad: 01 Env. X 500 g - Precio unitario: $65,00– Precio Total: 
$65,00.- 
Renglón: 06– Cantidad: 02 Env. X 500 g - Precio unitario: $55,00– Precio Total: 
$110,00.- 
Renglón: 07– Cantidad: 01 Envase - Precio unitario: $13,00– Precio Total: $13,00.- 
Renglón: 08– Cantidad: 01 Env. X 10 g - Precio unitario: $16,50– Precio Total: $16,50.- 
Renglón: 09– Cantidad: 01 Envase X 25 g - Precio unitario: $73,00– Precio Total: 
$73,00.- 
Renglón: 10– Cantidad: 01 Kg - Precio unitario: $23,00– Precio Total: $23,00.- 
Renglón: 11– Cantidad: 01 Envase X 25 g - Precio unitario: $148,00– Precio Total: 
$148,00.- 
Renglón: 15– Cantidad: 01 Envase - Precio unitario: $12,00– Precio Total: $12,00.- 
Renglón: 16– Cantidad: 06 Env X 100 g - Precio unitario: $308,00– Precio Total: 
$1.848,00.- 
Renglón: 17– Cantidad: 01 Envase X 10 g - Precio unitario: $333,00– Precio Total: 
$333,00.- 
Renglón: 20– Cantidad: 01 Det. - Precio unitario: $50,00– Precio Total: $50,00.- 
Renglón: 24– Cantidad: 20 Unidad - Precio unitario: $115,00– Precio Total: $2.300,00.- 
Renglón: 27– Cantidad: 04 Envase - Precio unitario: $422,00– Precio Total: 
$1.688,00.- 
Renglón: 31– Cantidad: 40 Unidad - Precio unitario: $830,00– Precio Total: 
$33.200,00.- 
Renglón: 33– Cantidad: 03 Equipo - Precio unitario: $50,00– Precio Total: $150,00.- 
Renglón: 48– Cantidad: 30 Unidad - Precio unitario: $12,00– Precio Total: $360,00.- 
Renglón: 49– Cantidad: 06 Unidad - Precio unitario: $110,00– Precio Total: $660,00.- 
Tecnolab S.A. (Álvarez Thomas 198 2º J (CP1427) 
Renglón: 22– Cantidad: 01 Unidad - Precio unitario: $2.385,25– Precio Total: 
$2.385,25.- 
Renglón: 35– Cantidad: 02 Unidad - Precio unitario: $686,85– Precio Total: $1.373,70.- 
Renglón: 46– Cantidad: 01 Unidad - Precio unitario: $1.240,00– Precio Total: 
$1.240,00.- 
Medi Sistem S.R.L. (Concepción Arenal 4553 (CP1427) 

 Renglón: 19– Cantidad: 01 Frasco - Precio unitario: $316,964– Precio Total: 
$316,964.- 
Renglón: 21– Cantidad: 05 Unidad - Precio unitario: $374,594– Precio Total: 
$1.872,97.- 
Renglón: 36– Cantidad: 02 Unidad - Precio unitario: $29,501– Precio Total: $59,002.- 
Renglón: 42– Cantidad: 40 Unidad - Precio unitario: $0,28– Precio Total: $11,20.- 
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Renglón: 43– Cantidad: 50 Unidad - Precio unitario: $0,28– Precio Total: $14,00.- 
Renglón: 44– Cantidad: 60 Unidad - Precio unitario: $0,28– Precio Total: $16,80.- 
Renglón: 45– Cantidad: 50 Unidad - Precio unitario: $0,28– Precio Total: $14,00.- 
Renglón: 47– Cantidad: 10 Unidad - Precio unitario: $11,321– Precio Total: $113,21.- 
Rochem Biocare Argentina S.A. (Herrera 1855 D 21 (CP1292) 
Renglón: 23– Cantidad: 06 Unidad - Precio unitario: $430,00 Precio Total: $2.580,00.- 
Renglón: 26– Cantidad: 01 Frasco - Precio unitario: $5.432,00– Precio Total: 
$5.432,00.- 
Tecnon S.R.L. (Av. Córdoba 1779 Piso 5 
Renglón: 37– Cantidad: 1000 Unidad - Precio unitario: $0,1997– Precio Total: 
$199,70.- 
Monto total preadjudicado: $ 56.748,30.- 
Consultas: Pilar 950 –E.P., Oficina de Compras, horario de consultas 9 a 14 hs. 
 

Alfonso Rombola 
Subdirector Médico 

 
Fernando Vaccaro 

Jefe División Patología 
OL 2542 
Inicia: 5-7-2012       Vence: 5-7-2012 
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 Ministerio de Desarrollo Urbano  

 

MINISTERIO DE DESARROLLO URBANO 
 
DIRECCIÓN GENERAL TÉCNICA ADMINISTRATIVA Y LEGAL 
 
Servicios de Impresiones Gráficas Digitales - Expediente N° 91012213/12 
 
Licitación Publica N° 1153/SIGAF/2012 
Objeto de la contratación: Servicios de Impresiones Graficas Digitales 
Dictamen de Evaluación N° 1483/2012 de fecha 3/7/2012. 
VCRE Gráfica S.A. 
Renglón: 1 precio unitario $ 41.600,00 - cantidad 1 - precio total $ 41.600,00. 
Subtotal: $ 41.600,00 
Total preadjudicado: pesos cuarenta y un mil seiscientos ($ 41.600,00) 
Lugar de exhibición del acta: Unidad Operativa de Adquisiciones, Ministerio de 
Desarrollo Urbano, Carlos Pellegrini 211, 9° piso, 3 días a partir del 3/7/2012 
 

Fernando Codino 
Director General Técnica Administrativa y Legal 

 
OL 2533 
Inicia: 5-7-2012       Vence: 6-7-2012 
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 Ministerio de Desarrollo Económico  

 

SECRETARIA DE HABITAT E INCLUSIÓN  
 
Preadjudicación - Licitación Pública Nº 1398/SIGAF/12  
 
Fundamento de la preadjudicación: Dictamen de Evaluación de Ofertas de fecha 
03/07/2012.  
Clase: Etapa única.  
Rubro comercial: Cultura, Deporte y Recreación.  
Firma Preadjudicada: JUEGOS NATURALES S.R.L. -  
Total Preadjudicado: pesos cuatro millones setecientos ochenta y seis mil 
cuatrocientos setenta y dos con treinta y dos centavos ($ 4.786.472,32)  
Vencimiento validez de oferta: Los oferentes deberán mantener y garantizar los 
términos de su oferta por un período de veinte (20) días, prorrogables 
automáticamente hasta la fecha de perfeccionamiento del contrato. Ello sin perjuicio 
del derecho que los asiste, previsto en el Art. 102º - Punto 5), del Decreto Nº 
754/GCABA/08  
Lugar de exhibición del acta: Unidad Operativa de Adquisiciones, sita en calle 
Cerrito N° 268 Piso 8, por dos (2) días a partir de 5/7/2012,  
 

Marina Klemensiewicz 
Secretaria 

 
 
OL 2543 
Inicia: 5-7-2012       Vence: 10-7-2012 
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 Administración Gubernamental de Ingresos

 Públicos  

 

ADMINISTRACIÓN GUBERNAMENTAL DE INGRESOS PÚBLICOS 
 
DIRECCIÓN GENERAL DE ESTADÍSTICA Y CENSOS 
 
Preadjudicación - Expediente Nº 943.745/2012 
 
Licitación Privada N° 165/SIGAF/2012. 
Dictamen de Evaluación de Ofertas Nº 1.499/2012. 
Repartición destinataria: Dirección General de Estadística y Censos - AGIP. 
Rubro: Provisión de computadoras Tablet. 
Observaciones:  
Oferta Nº. 3 – Manuel Varela: No se  considera por encontrarse preinscripto al 
momento de la preadjudicación. 
 
No se considera:  
Oferta Nº 1 - Servicios Globales de Informática S.A.: Por no cumplir con lo requerido 
en las Especificaciones Técnicas del PByCP, según lo informado por el Organismo 
Técnico. 
 
Fundamentación:  
Se aconseja adjudicar a favor de:  
Distecna S.A. - Oferta Nº 2 (Renglón Nº 1): en la suma total de pesos un millón 
trescientos ochenta y dos mil cuatrocientos ($ 1.382.400,00) por ser la oferta más 
conveniente conforme los términos del art. 108 de la Ley Nº 2095 y al asesoramiento 
técnico oportunamente brindado por la Subdirección General de Sistemas de la AGIP. 
Se deja constancia que el presente dictamen se emite superado el plazo previsto en el 
art. 106 de la Ley 2095 Reglamentado por Decreto Nº 754/GCBA/08, teniendo en 
cuenta que se solicito rectificación de los precios de referencia al RIBS dependiente de 
la Dirección General de Compras y Contrataciones. 
 

José M. Donati 
Director General 

 
OL 2549 
Inicia: 5-7-2012       Vence: 5-7-2012 
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 Instituto de Vivienda de la Ciudad de Buenos
 Aires  

 

MINISTERIO DE DESARROLLO ECONÓMICO 
 
INSTITUTO DE VIVIENDA DE LA CIUDAD 
 
Prórroga Llamado a Licitación 
Contratación de Maquinaria Vial y Camiones - Nota Nº 6259/IVC/2011 
 
Se notifica la prórroga de la fecha de Recepción de Ofertas y Apertura de Sobres de la 
Licitación Pública N° 27/11 
Nueva fecha de recepción de ofertas y apertura de sobres: 
13 de julio de 2012 a las 11 hs. 
Presupuesto oficial: $ 4.370.350,00 
El Pliego podrá ser consultad en la Página de Internet: 
www.buenosaires.gov.ar/areas/hacienda/compras, y obtenido en forma gratuita en el 
Horario de 9.30 a 15.30 hs. En la Subgerencia de Compras y licitaciones, Carlos 
Pellegrini 211, 6º piso, Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 
Los oferentes deberán presentar junto con su oferta el certificado de retiro gratuito del 
pliego emitido por la Subgerencia de Compras y Licitaciones. 
 

Ivan Kerr 
Gerente General 

 
CV 20 
Inicia: 2-7-2012       Vence: 6-7-2012 
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 Ministerio de Educación  

 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
 
UNIDAD EJECUTORA JURISDICCIONAL 
 
Adquisición de Biblioteca Hibrida – Expediente Nº 301010/2012 
 
Contratación Directa Nº 01/12 
Objeto de la contratación: Adquisición de Biblioteca Hibrida 
Presentación de ofertas: Esmeralda 55 – piso 3 – Oficina 5, hasta las 10.30 hs. del 
día 11 de Julio de 2012. 
Vencimiento validez de oferta: 11/8/12. 
Consulta de pliegos: mlfavale@buenosaires.gob.ar 
Acto de Apertura: 11 de julio de 2012, a las 11.30 hs., Unidad Ejecutora 
Jurisdiccional – Ministerio de Educación – Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires. 
 

Marcelo Lorenzo 
Coordinador General Ejecutivo 

(Resolución 4733 – Ministerio de Educación GCBA) 
 
OL 2478 
Inicia: 2-7-2012       Vence: 6-7-2012 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
 
UNIDAD EJECUTORA JURISDICCIONAL 
 
Adquisición de Equipamiento Informático – Expediente Nº 1150856/2012 
 
Contratación Directa Nº 01/12 
Objeto de la contratación: Adquisición de Equipamiento Informático 
Presentación de ofertas: Esmeralda 55 – piso 3 – Oficina 5, hasta las 10.30 hs. del 
día 11 de julio de 2012. 
Vencimiento validez de oferta: 11/08/12 
Consulta de pliegos: mlfavale@buenosaires.gob.ar 
Acto de Apertura: 11 de julio de 2012, a las 12.20 hs., Unidad Ejecutora 
Jurisdiccional – Ministerio de Educación – Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires. 
 

Marcelo Lorenzo 
Coordinador General Ejecutivo 

(Resolución 4733 – Ministerio de Educación GCBA) 
 
OL 2479 
Inicia: 2-7-2012       Vence: 6-7-2012 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
 
UNIDAD EJECUTORA JURISDICCIONAL 
 
Adquisición de Elementos para Electrónica – Expediente Nº 1175970/2012 
 
Contratación Directa Nº 01/11 (Segundo Llamado) 
Objeto de la contratación: Adquisición de Elementos para Electrónica 
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Presentación de Ofertas: Esmeralda 55 – piso 3 – Oficina 5, hasta las 10.30 hs., del 
día 11 de julio de 2012. 
Vencimiento validez de oferta: 11/8/12. 
Consulta de pliegos: mlfavale@buenosaires.gob.ar 
Acto de Apertura: 11 de julio de 2012, a las 11 hs., Unidad Ejecutora Jurisdiccional – 
Ministerio de Educación – Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires. 
 

Marcelo Lorenzo 
Coordinador General Ejecutivo 

(Resolución 4733 – Ministerio de Educación GCBA) 
 
OL 2480 
Inicia: 2-7-2012       Vence: 6-7-2012 
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 Ministerio de Desarrollo Urbano  

 

MINISTERIO DE DESARROLLO URBANO 
 
DIRECCIÓN GENERAL TÉCNICA ADMINISTRATIVA Y LEGAL 
 
Obra “Prioridad Peatón – Calle 25 de Mayo entre Av. Rivadavia y Av. Córdoba y 
Av. Alem entre Av. Córdoba y Paraguay” - Expediente N° 1074105/2012 
 
Llámese a Licitación Pública Nº 1491/2012. Obra “Prioridad Peaton – Calle 25 de 
Mayo entre Av. Rivadavia y Av. Córdoba y Av. Alem entre Av. Córdoba y Paraguay” 
Valor del pliego: Gratuito. 
Consulta y descarga de pliegos: En el sitio web del G.C.B.A.: 
http://www.buenosaires.gov.ar/areas/planeamiento_obras/licitations/web/frontend_dev.
php 
Presentación de ofertas y fecha de apertura: Hasta las 15 hs. del día 1º de agosto 
de 2012 en la Subdirección Operativa de Compras, Licitaciones y Suministros del 
Ministerio de Desarrollo Urbano. 
 

Fernando Codino 
Director General 

 
OL 2493 
Inicia: 3-7-2012       Vence: 24-7-2012 

MINISTERIO DE DESARROLLO URBANO 
 
DIRECCIÓN GENERAL TÉCNICA ADMINISTRATIVA Y LEGAL 
 
Obra “Prioridad Peaton – Calle San Martin” - Expediente N° 1170680/2012 
 
Llámese a Licitación Pública Nº 1490/2012. Obra “Prioridad Peaton – Calle San 
Martín” 
Valor del pliego: Gratuito. 
Consulta y descarga de pliegos: En el sitio web del G.C.B.A.: 
http://www.buenosaires.gov.ar/areas/planeamiento_obras/licitations/web/frontend_dev.
php 
Presentación de ofertas y fecha de apertura: Hasta las 13 hs. del día 1º de agosto 
de 2012 en la Subdirección Operativa de Compras, Licitaciones y Suministros del 
Ministerio de Desarrollo Urbano. 
 

Fernando Codino 
Director General 

 
OL 2494 
Inicia: 3-7-2012       Vence: 24-7-2012 

MINISTERIO DE DESARROLLO URBANO 
 
DIRECCIÓN GENERAL TÉCNICA ADMINISTRATIVA Y LEGAL 
 
Obra “Prioridad Peaton – Marcelo T. de Alvear entre Leandro N. Alem y Carlos 
Pellegrini” - Expediente N° 1195305/2012 
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Llámese a Licitación Pública Nº 1492/2012. Obra “Prioridad Peatón – Marcelo T. de 
Alvear entre Leandro N. Alem y Carlos Pellegrini” 
Valor del pliego: Gratuito. 
Consulta y descarga de pliegos: En el sitio web del G.C.B.A.: 
http://www.buenosaires.gov.ar/areas/planeamiento_obras/licitations/web/frontend_dev.
php 
Presentación de ofertas y fecha de apertura: Hasta las 13 hs. del día 3 de agosto 
de 2012 en la Subdirección Operativa de Compras, Licitaciones y Suministros del 
Ministerio de Desarrollo Urbano. 
 

Fernando Codino 
Director General 

 
OL 2495 
Inicia: 3-7-2012       Vence: 24-7-2012 
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 Ministerio de Cultura  

 

MINISTERIO DE CULTURA  
 
DIRECCIÓN GENERAL DE INFRAESTRUCTURA Y MANTENIMIENTO EDILICIO 
 
Restauración Cubiertas y Claraboyas - Expediente Nº 784730/2012 
 
Licitación Privada Nº 193/SIGAF/2012  
Obra: “Museo Isaac Fernandez Blanco” - Intervención: Restauración Cubiertas y 
Claraboyas  Edificio Principal", sita en la calle Suipacha 1422 Ciudad de Buenos Aires  
Objeto del llamado: El objeto de esta intervención es realizar la Restauración 
Cubiertas y Claraboyas - Edificio Principal, que comprenderá las siguientes tareas: 
Retiro de todo el material existente sobre la cubierta hasta el contrapiso; Nueva 
impermeabilización de la terraza con terminación de solado transitable; Reparación e 
impermeabilización de claraboyas. En la azotea se encuentran tres claraboyas de 
estructura de perfilería metálica y vidrios traslúcidos cubriendo los patios, las que 
deberán ser desmontadas. 
Se repararán las tres claraboyas metálicas, se repondrán los vidrios, se pintarán y 
volverán a recolocarse, ejecutándose los revoques interiores y exteriores según 
planos. 
Revisión y desobstrucción del sistema de desagües pluviales en terraza. Reemplazo 
del sistema de albañales pluviales en Planta Baja. 
Reparación de parapetos de borde: Se ejecutarán trabajos de zinguería, babetas, 
sellados, completamientos de mamposterías, revoques y aislaciones en muros de 
carga y remoción de algunos elementos e instalaciones sobrantes de la terraza.  
Consulta y entrega de pliegos: Dirección General de Infraestructura y Mantenimiento  
Edilicio Área Licitaciones, Av. de Mayo 575, 4º piso, Of. 401, de la Ciudad de Buenos  
Aires; el horario de atención es de 10 a 15 hs.  
Presupuesto oficial: $ 688.074.24  (son pesos: seiscientos ochenta y ocho mil 
setenta y cuatro con 24/100). 
Lugar de presentación de las ofertas: Dirección General de Infraestructura y  
Mantenimiento Edilicio, Área Licitaciones, Av. de Mayo 575, 4º piso, Of 401, de la 
Ciudad de Buenos Aires.  
Fecha/hora de apertura: 6 de agosto de 2012. Las ofertas podrán ser presentadas 
hasta media hora antes del día y hora fijados para el acto de apertura con una 
tolerancia de 15 minutos como máximo. De forma excluyente deberán ser ingresadas 
por Mesa de Entradas de la DGIYME y presentarse en original y dos copias (P.C.P.  
2.2.5). 
Fecha/hora de visita de obra: 26 de julio de 2012 a las 11 hs. 
Plazo de mantenimiento de oferta: Las ofertas deberán mantenerse por el plazo de 
treinta (30) días hábiles a partir de la fecha de apertura de la Licitación Privada o la 
Contratación Directa, bajo pena de pérdida de la garantía de oferta. 
Vencido el plazo indicado, se lo considerará automáticamente prorrogado por otro 
período de treinta (30) días hábiles, salvo que el oferente con una antelación de cinco 
(5) días hábiles anteriores al vencimiento del plazo, comunique fehacientemente el 
retiro o desistimiento de la oferta. 
Plazo de ejecución de las obras: ciento veinte (120) días corridos a partir de la fecha 
establecida en la respectiva Acta de Inicio de Obra.  
  
 Miguel Ángel Cervini 

Director General 
 
OL 2531 
Inicia: 5-7-2012       Vence: 11-7-2012 
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 Ministerio de Salud  

 

MINISTERIO DE SALUD 
 
HOSPITAL DE ODONTOLOGÍA “DR. RAMÓN CARRILLO” 
 
Preadjudicación – Expediente Nº 1208240-MGEYA-HO/2012 
 
Licitación Pública Nº 1300-SIGAF/2012 
Dictamen de Evaluación de Ofertas Nº 1461/2012, con fecha 2 de julio de 2012. 
Clase: etapa única. 
Rubro comercial: Salud 
Objeto: Adquisición de Insumos Odontológicos. 
Apertura: 22/6/2012, a las 10 hs. 
Firmas preadjudicadas: 
Suministros White S.A. 
Renglón Nº 1 - cantidad: 10 - precio unitario: $ 37,09 - Precio total: $ 370,90 
Renglón Nº 2 - cantidad: 5 - precio unitario: $ 25,15 - Precio total: $ 125,75 
Renglón Nº 4 - cantidad: 40 - precio unitario: $ 31,14 - Precio total: $ 1.245,60 
Renglón Nº 5 - cantidad: 4 - precio unitario: $310,78 - Precio total: $ 1.243,12 
Renglón Nº 6 - cantidad: 40 - precio unitario: $ 31,14 - Precio total: $ 1.245,60 
Renglón Nº 7 - cantidad: 8 - precio unitario: $313,93 - Precio total: $ 2.511,44 
Renglón Nº 8 - cantidad: 50 - precio unitario: $ 37,35 - Precio total: $ 1.867,50 
Renglón Nº 9 - cantidad: 6 - precio unitario: $ 52,21 - Precio total: $ 313,26 
Renglón Nº 11 - cantidad: 6 - precio unitario: $ 52,21 - Precio total: $ 313,26 
Renglón Nº 20 - cantidad: 20 - precio unitario: $ 47,35 - Precio total: $ 947,00 
Renglón Nº 21 - cantidad: 15 - precio unitario: $129,73 - Precio total: $ 1.945,95 
Renglón Nº 24 - cantidad: 4 - precio unitario: $ 9,64 - Precio total: $ 38,56 
Renglón Nº 27 - cantidad: 6 - precio unitario: $ 52,21 - Precio total: $ 313,26 
Total preadjudicado: Pesos doce mil cuatrocientos ochenta y uno con veinte centavos 
($ 12.481,20) 
Muntal S.A. 
Renglón Nº 3 - cantidad: 30 - precio unitario: $ 126,00 - Precio total: $ 3.780,00 
Renglón Nº 10 - cantidad: 6 - precio unitario: $ 137,00 - Precio total: $ 822,00 
Renglón Nº 13 - cantidad: 20 - precio unitario: $ 145,00 - Precio total: $ 2.900,00 
Renglón Nº 23 - cantidad: 15 - precio unitario: $ 23,00 - Precio total: $ 345,00 
Total preadjudicado: Pesos siete mil ochocientos cuarenta y siete ($ 7.847,00) 
Plus Dental S.A. 
Renglón Nº 12 - cantidad: 1800 - precio unitario: $ 12,00 - Precio total: $ 21.600,00 
Renglón Nº 25 - cantidad: 15 - precio unitario: $ 26,00 - Precio total: $ 390,00 
Renglón Nº 26 - cantidad: 5 - precio unitario: $ 110,00 - Precio total: $ 550,00 
Total preadjudicado: Pesos veintidós mil quinientos cuarenta ($ 22.540,00) 
Dental Medrano S.A. 
Renglón Nº 14 - cantidad: 400 - precio unitario: $ 2,80 - Precio total: $ 1.120,00 
Renglón Nº 15 - cantidad: 20 - precio unitario: $ 42,41 - Precio total: $ 848,20 
Renglón Nº 16 - cantidad: 25 - precio unitario: $ 6,43 - Precio total: $ 160,75 
Renglón Nº 17 - cantidad: 75 - precio unitario: $ 19,53 - Precio total: $ 1.464,75 
Renglón Nº 18 - cantidad: 30 - precio unitario: $ 21,78 - Precio total: $ 653,40 
Renglón Nº 19 - cantidad: 10 - precio unitario: $ 32,17 - Precio total: $ 321,70 
Renglón Nº 22 - cantidad: 20 - precio unitario: $ 21,78 - Precio total: $ 435,60 

 Total preadjudicado: Pesos cinco mil cuatro con cuarenta centavos ($ 5.004,40) 
Total preadjudicado de la Licitación: Pesos cuarenta y siete mil ochocientos setenta 
y dos con sesenta centavos ($ 47.872,60) 
Encuadre legal: Art.108 y 109 Ley Nº 2095/06, Decreto 754/08) 
Lugar de exhibición del acta: División Compras y Contrataciones, sito en Sánchez 
de Bustamante 2529, 2º piso, a partir del 3/7/2012 hasta el 5/7/2012 en Cartelera. 
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Alicia Leonor Albornoz 
Directora 

 
Marta S. Seguin 

Subgerente Operativa 
 
OL 2547 
Inicia: 5-7-2012       Vence: 5-7-2012 
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 Ministerio de Educación  

 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
 
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS 
 
Preadjudicación - Expediente N° 210.481/2012 
 
Licitación Privada Nº 116-SIGAF/2012 (Nº 29/12) 
Acta de Preadjudicación de Ofertas Nº 45. 
En la Ciudad de Buenos Aires a los 3 días del mes de julio de 2012, se reúnen los 
integrantes de la Comisión de Preadjudicaciones, creada por la Resolución Nº 158-
SSGEFyAR/12, con el objeto de realizar la preadjudicación de la Licitación Privada Nº 
116-SIGAF/2012 (29-12), que tramita por Expediente Nº 210.481/2012, autorizada por 
Disposición Nº 214/DGAR/12 para los trabajos de de elaboración de proyecto y 
ejecución de las tareas de accesibilidad: rampas y plataformas elevadoras en ingresos 
y baños para discapacitados en el Edificio de la Escuela N° 10 DE 1 sita en Lavalle 
2366, Escuela N° 4 DE 2 sita en Soler 3929, Escuela N° 2 DE 9 sita en Seguí 3755, 
Escuela N° 15 DE 10 sita en Pico 2689 y Escuela N° 2 DE 18 sita en Cervantes 1911 
todas ellas de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, de acuerdo con lo establecido 
por la ley de obras públicas Nº 13.064. 
Que corresponde la intervención de esta Comisión, en razón de la normativa 
precedentemente citada. 
Que se presentó una (1) oferta correspondiente al siguiente oferente: Spinelli & 
Asociados S.R.L. 
Que en función del informe técnico legal y contable que corresponde al análisis de la 
oferta se recomienda: 
1. Declarar admisible la oferta presentada por la empresa Spinelli & Asociados S.R.L. 
2. Preadjudicar al oferente Spinelli & Asociados S.R.L., por la suma de pesos 
cuatrocientos cincuenta y seis mil trescientos sesenta y cinco ($ 456.365), la ejecución 
de los trabajos de elaboración de proyecto y ejecución de las tareas de accesibilidad: 
rampas y plataformas elevadoras en ingresos y baños para discapacitados en el 
Edificio de la Escuela N° 10 DE 1 sita en Lavalle 2366, Escuela N° 4 DE 2 sita en Soler 
3929, Escuela N° 2 DE 9 sita en Seguí 3755, Escuela N° 15 DE 10 sita en Pico 2689 y 
Escuela N° 2 DE 18 sita en Cervantes 1911 todas ellas de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires, en razón de ser conveniente la única oferta presentada, siendo a su vez 
un 19,59 % superior al presupuesto oficial 
Miembros de la Comisión de Preadjudicación según Resolución 
185/SSGEFyAR/12 
Gonzalo Luis Riobó-Lee Chih I- Ignacio Curti-Graciela Testa 
Lugar de exhibición del acta: En Licitaciones dependiente de la Dirección Operativa 
de Compras y Contrataciones sita en Paso Colón 255, 2° piso (frente) a partir del 
4/7/2012 al 4/7/2012 
 

Marcelo Aníbal Loprete 
Dirección General 

 
OL 2530 
Inicia: 5-7-2012       Vence: 5-7-2012 
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 Agencia de Protección Ambiental  

 

AGENCIA DE PROTECCIÓN AMBIENTAL 
 
Preadjudicación - Expediente N° 1593119/2011 
 
Licitación Pública Nº 439/2012 
Acta de Preadjudicación con fecha 4/7/2012. 
Objeto del llamado: “S/Adquisición de Indumentaria” 
Fecha de apertura: 7/6/2012. 
Ofertas presentadas: 3 (tres) de acuerdo a lo manifestado en el Acta de Apertura y a 
lo evaluado a través del cuadro comparativo de precios que ordena la reglamentación 
en vigencia, fueron analizadas las ofertas: 
Limel SA – Kertzman Marcelo Javier – La Italo Comercial SRL 
Objeto: reunidos en comisión los que suscriben, en la fecha indicada "ut-supra" con el 
objeto de considerar las propuestas recibidas para la presente contratación y según 
surge de lo manifestado precedentemente, han resuelto: 
Firmas preadjudicadas: 
Limel SA 
Renglones 1 y 8 
Kertzman Marcelo Javier 
Renglones 2, 3, 4, 5, 6, 7, 23 y 24 
Fracasado: 
Renglones 11, 12, 16, 18 y 19 
Desierto: 
Renglon 10, 13, 14, 15, 17, 20, 21, 22, 25, 26, 27, 28, 29, 30 y 31 
Aprobación: Blachet –Corbella- Ordoñez 
Anuncio de preadjudicación: Artículo 108 punto 1) del Decreto Nº 754/08 
reglamentario de la Ley Nº 2095. 
 

Javier Francisco Corcuera Quiroga 
Presidente 

 
OL 2532 
Inicia: 5-7-2012       Vence: 6-7-2012 
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 Ministerio de Salud  

 

MINISTERIO DE SALUD 
 
HOSPITAL DE QUEMADOS 
 
Preadjudicación - Expediente Nº 819020/2012 
 
Licitación Pública Nº 947/2012. 
Clase: etapa única 
Rubro comercial: Salud. 
Objeto de la contratación: Insumos para la Alimentación Enteral. 
Axxa Pharma S.A. (Solis 2123/25 – Capital Federal) 
Renglón: 1 Cantidad: 10 Kilo Precio Unitario: $ 123 Importe Total: $ 1230.- 
Renglón: 7 Cantidad: 20 Kilo Precio Unitario: $ 298.50 Importe Total: $ 5970.- 
Fresenius Kabi S.A. (Av. Cabildo 2677 Piso: 10 - Capital Federal) 
Renglón: 3 Cantidad: 300 Litros Precio Unitario: $ 52.- Importe Total: $ 15.600.- 
Renglón: 10 Cantidad: 300 Litros Precio Unitario: $ 42.50 Importe Total: $ 12.750 
Renglón: 12 Cantidad: 500 Litros Precio Unitario: $ 50.58 Importe Total: $ 25.290.- 
Droser S.A. (Fgta. Pte. Sarmiento 2337/39- Capital Federal) 
Renglón: 4 Cantidad: 2 Kilos Precio Unitario: $ 358.25 Importe Total: $ 716.50 
Abbott Laboratories Argentina S.A. (Ing. Butty 240 Piso: 13 - Capital Federal) 
Renglón: 5 Cantidad: 30 Kilos Precio Unitario: $ 98.67 Importe Total: $ 2960.10 
Renglón: 6 Cantidad: 500 Kilos Precio Unitario: $ 33.33 Importe Total: $ 16.665.- 
Renglón: 8 Cantidad: 100 Litros Precio Unitario: $ 41.77 Importe Total: $ 4177.- 
Renglón: 9 Cantidad: 1500 Litros Precio Unitario: $ 27.40 Importe Total: $ 41.100.- 
Renglón: 11 Cantidad: 500 Litros Precio Unitario: $ 41.75 Importe Total: $ 20.875.- 
Total: $ 147.333,60 (son pesos ciento cuarenta y siete mil trescientos treinta y tres con 
60/100). 
 

Juan Carlos Ortega 
Director 

 
OL 2545 
Inicia: 5-7-2012       Vence: 5-7-2012 

MINISTERIO DE SALUD 
 
HOSPITAL OFTALMOLÓGICO “DR. PEDRO LAGLEYZE” 
 
Adjudicación - Expediente Nº 854077/MGEyA-HOPL/2012 
 
Disposición Nº 18/2012 con fecha 19 de junio de 2012 
Servicio de Esterilización 
Apruébase la Licitación Pública Nº 977/SIGAF/2012 realizada al amparo de lo 
establecido en el Art. 31 de la Ley de Compras de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires y Adjudíquese el Servicio de Esterilización a la firma que a continuación se 
detalla: 
Steri-Lab SRL 
Reng. 1-180 Cja. Serv. de Esteril. por Oxido de Etileno - P. Unit.$ 217,00 - Importe 
Total $ 39.060,00. 
Reng. 2-600 Cja. Serv. de Esteril. por vapor de agua - P. Unit. $ 170,00 - Importe Total 
$ 102.000,00. 
Ascendiendo el total a un importe de pesos ciento cuarenta y un mil sesenta 
($141.060,00). 
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Ernesto J. Anauati 
Director Médico 

 
Dora B. Salinas 

Coordinadora de Gestión Económico Financiera 
 

 
OL 2544 
Inicia: 5-7-2012       Vence: 5-7-2012 
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 Defensor General - Ministerio Público CABA  

 

PODER JUDICIAL DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES 
 
MINISTERIO PÚBLICO DE LA DEFENSA 
 
DEFENSORÍA GENERAL 
 
Provisión, instalación, montaje, puesta en marcha y mantenimiento del ascensor 
hidráulico - Expediente CCyP Nº 05/12 
 
Licitación Pública Nº 08/12 
Expediente CCyP Nº 05/12 
Objeto: provisión, instalación, montaje, puesta en marcha y mantenimiento del 
ascensor hidráulico del inmueble sito en México 890 de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires. 
Disposición SGC Nº 45/12. 
1º.- Adjudicar la Licitación Pública Nº 8/12 tendiente a la provisión, instalación, 
montaje, puesta en marcha y mantenimiento del ascensor hidráulico para el inmueble 
sito en la calle México 890 de este Ministerio Público de la Defensa, a la firma 
Ascensores Lema Servitec S.R.L. por el monto total de pesos ciento cuarenta y tres 
mil trescientos ($ 143.300,00). 
2º.- Afectar el monto indicado en el Artículo 1º a las partidas presupuestarias vigentes. 
Firmado: Lic. Jorge Costales 
 

Alejandro Guyon 
Jefe de Departamento de Compras y Contrataciones 

 
OL 2538 
Inicia: 5-7-2012       Vence: 5-7-2012 
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 Ministerio de Hacienda  

 

MINISTERIO DE HACIENDA 
 
DIRECCIÓN GENERAL DE COMPRAS Y CONTRATACIONES 
 
Postergación - Expediente N° 662.999/2012 
 
Postérgase la Licitación Pública de Etapa Única Nº 5/DGCYC/2012 cuya fecha de 
apertura de ofertas se encontraba prevista para el día 3 de julio de 2012 a las 11 hs. 
para el día 18 de julio de 2012 a las 11 hs., para la Contratación de un “Servicio 
Bancario para el Pago de Sueldos mediante acreditación en Cuenta con Tarjeta de 
Débito” para el personal dependiente del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires. 
 

Mauricio Butera 
Director General 

 
OL 2523 
Inicia: 4-7-2012       Vence: 6-7-2012 
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 Banco Ciudad De Buenos Aires  

 

BANCO CIUDAD DE BUENOS AIRES 
 
Llamado - Carpeta de Compras Nº 20241 
 
Contratación de Servicios de Consultorías para el Diseño de un Modelo de información 
de Riesgo” Llamase a Licitación Pública que tramita la carpeta de compra encionada, 
cuya apertura se realizará el día 25/07/2012 a las 11:00 hs. 
Valor del Pliego de Condiciones: $0,00 (cero y 00 / 100) 
Adquisición y Consulta de pliegos:  el Pliego de Bases y Condiciones 
Particulares podrá ser consultado u obtenido desde la página web del Banco 
www.bancociudad.com.ar en el link Licitaciones a partir del día 05-07-2012. Fecha 
tope de consultas: 19.07.2012 
Lugar de apertura: Sala 01 - Sala Principal 7º Piso, Sarmiento 611, Buenos Aires, 
CAPFED (1041) 
 

Marina Kon 
Equipo Grandes Contratos 

Gerencia de Compras 
 
 
BC 145 
Inicia: 5-7-2012       Vence: 10-7-2012 
 

BANCO CIUDAD DE BUENOS AIRES 
 
Servicio de Mensajería – Carpeta de Compra Nº 20.288 
 
Llámese a Licitación Pública con referencia al Servicio de Mensajería para 
dependencias varias del Banco Ciudad por el término de 12 meses con opción por 
parte del Banco a renovarlo por un período similar”. 
Fecha de apertura de sobres: 26/7/2012 a las 11 hs.  
Valor del pliego: $ 0,00.- (pesos: sin cargo) 
Adquisición y consulta de pliegos: el Pliego de Bases y Condiciones Particulares 
podrá ser consultado u obtenido desde la página web del Banco 
www.bancociudad.com.ar en el link Licitaciones a partir del día 4/7/2012. 
Fecha tope de consultas: 20/7/2012 
 

Jessica Maiolo 
Jefe de Equipo 

Contrataciones Diversas 
Gerencia de Compras 

 
BC 144 
Inicia: 4-7-2012       Vence: 6-7-2012 
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 Fiscalía General - Ministerio Público de la
 Ciudad Autónoma de Buenos Aires  

 

MINISTERIO PÚBLICO FISCAL DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES 
 
FISCALÍA GENERAL 
 
COMISIÓN EVALUADORA DE OFERTAS 
 
Dictamen de la Comisión Evaluadora de Ofertas Nº 11/12 
 
En la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, al 2 de julio de 2012, siendo las 15.15 horas, 
en la Sala de reuniones de la Comisión Evaluadora de Ofertas, se reúne la Comisión, 
para analizar las ofertas presentadas en el llamado a Licitación Pública Nº 03/12, que 
tramita por Actuación Interna FG Nº 21379/12, tendiente a lograr la contratación del 
servicio de impresión y encuadernación de mil quinientos (1500) ejemplares del quinto 
informe de gestión y mil quinientos (1500) ejemplares del cuarto informe de 
conflictividad para uso del Ministerio Público Fiscal de la C.A.B.A. El llamado se 
aprobó mediante Disposición UOA Nº 11/2012, que fuera oportunamente publicada en 
la cartelera de la Unidad Operativa de Adquisiciones (fs. 68), en la Página Web de 
éste Ministerio Público Fiscal (fs. 114) y en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos 
Aires (fs. 86/87 y 112).  
El presupuesto oficial estimado asciende a la suma de pesos ciento cincuenta y cinco 
mil doscientos ochenta y tres con 33/100 ($ 155.283,33) IVA incluido. 
La apertura de ofertas se llevó a cabo el día 10 de mayo del corriente, recibiéndose 
ofertas de FERROGRAF COOP. de TRABAJO LIM., EDICIONES EMEDE S.A., 
LATINGRAFICA S.R.L., GRAFICA SUR EDITORA S.R.L., ARTES GRÁFICAS 
PAPIROS S.A.C.I., MELENZANE S.A..  
Previo a emitir dictamen esta Comisión Evaluadora de Ofertas, con fecha 07 de mayo 
resolvió: agregar una impresión de Internet de la constancia del estado ante el 
Registro Informatizado Único y Permanente de Proveedores de los oferentes y solicitar 
a la Secretaría General de Política Criminal y Planificación Estratégica el informe 
técnico correspondiente (ver fs. 230).  
En atención a lo dispuesto por la Ley Nº 2095, su reglamentación aprobada mediante 
Resolución C.C.A.M.P. Nº 11/10, y conforme los requisitos específicos y técnicos que 
rigen a los pliegos de la presente contratación, se procede a analizar las ofertas 
presentadas en el expediente de referencia. 
Análisis particular de las ofertas: 
a).- Examen de aspectos formales:  
1.- Oferente FERROGRAF COOP. TRAB. LIMITADO. (CUIT Nº 30-62372161-9). 
El oferente FERROGRAF no presentó junto a la oferta la garantía de mantenimiento 
exigida en el punto 13 del PBCP. Por ello, conforme al artículo 104 de la Ley Nº 2095, 
esta Comisión considera que la oferta debe ser rechazada in limine, por lo que no se 
procederá al análisis de la misma. 
2.- Oferente EDICIONES EMEDE S.A. (CUIT Nº 30-57430603-1). 
El oferente da cumplimiento con los aspectos formales que rigen a los pliegos de la 
presente contratación, acompañando la presente documentación: 
a) Escrito denunciando domicilio real y constituyendo domicilio (fs. 141). 
b) Formulario con la cotización respectiva (fs. 136). 
c) Deudores alimentarios morosos (según constancia de RIUPP de fs. 245/246). 
d) Inscripción en el RIUPP (fs. 142). 
 e) Garantía de mantenimiento de oferta (fs. 138/140) 
f) Certificado Fiscal AFIP para contratar (fs. 143) 
3.- Oferente LATINGRAFICA S.R.L. (CUIT Nº 30-67910722-0). 
El oferente da cumplimiento con los aspectos formales que rigen a los pliegos de la 
presente contratación, acompañando la presente documentación: 
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a) Escrito denunciando domicilio real y constituyendo domicilio (fs. 167). 
b) Formulario con la cotización respectiva (fs. 160/161). 
c) Deudores alimentarios morosos (según constancia de RIUPP de fs. 243/244). 
d) Inscripción en el RIUPP (fs. 169). 
e) Garantía de mantenimiento de oferta (fs. 205/206) 
f) Certificado fiscal AFIP para contratar (fs. 162) 
4.- Oferente GRAFICA SUR S.R.L. (CUIT Nº 30-68521727-5). 
El oferente GRÁFICA SUR presentó junto a la oferta una garantía de mantenimiento 
de oferta que no se ajusta a lo solicitado en el punto 13 del PBCP. Por ello, en virtud 
de lo dispuesto en el artículo 104 de la Ley Nº 2095, esta Comisión considera que la 
oferta debe ser rechazada in limine, por lo que no se procederá al análisis de la 
misma. 
5.- Oferente ARTES GRÁFICAS PAPIROS S.A.C.I. (CUIT Nº 30-54785140-0). 
El oferente da cumplimiento con los aspectos formales que rigen a los pliegos de la 
presente contratación, acompañando la presente documentación: 
a) Escrito denunciando domicilio real y constituyendo domicilio (fs. 198). 
b) Formulario con la cotización respectiva (fs. 192). 
c) Deudores alimentarios morosos (según constancia de RIUPP de fs. 235/236). 
d) Inscripción en el RIUPP (fs. 200). 
e) Garantía de mantenimiento de oferta (fs. 193) 
f) Certificado fiscal AFIP para contratar (fs. 199) 
6.- Oferente MELENZANE S.A. (CUIT Nº 30-63717570-6). 
El oferente da cumplimiento con los aspectos formales que rigen a los pliegos de la 
presente contratación, acompañando la presente documentación: 
a) Escrito denunciando domicilio real y constituyendo domicilio (fs. 211). 
b) Formulario con la cotización respectiva (fs. 202/203). 
c) Deudores alimentarios morosos (según constancia de RIUPP de fs. 237/240). 
d) Inscripción en el RIUPP (fs. 207). 
e) Garantía de mantenimiento de oferta (fs. 204/205) 
f) Certificado fiscal AFIP para contratar (fs. 210) 
b).- Informe Técnico 
Previo a emitir dictamen, mediante Nota CEO Nº 63/12 se solicitó a la Secretaría 
General de Política Criminal y Planificación Estratégica de este Ministerio Público 
Fiscal que confeccione el Informe Técnico correspondiente al procedimiento de 
marras. 
En este orden de ideas, esa área técnica se expidió a fs. 232/234 señalando que: 
“Los oferentes Artes Gráficas Pápiros, Latingráfica SRL, Melenzane SA y Ediciones 
EMEDE SA no presentan fallas o presentan pequeñas fallas o leves imperfecciones 
(...). Ellas no constituyen un incumplimiento con la calidad exigida para la realización 
del trabajo que amerita la exclusión de cualquiera de los oferentes 
Gráfica Sur SRL y Cooperativa de Trabajo Ferrograf presentan numerosas fallas, las 
cuales conducen a que las muestras presentadas no satisfagan los estándares de 
 calidad deseados para el trabajo solicitado, ya sea por sus características, extensión o 
repetición”. 
Asimismo, y respecto de lo establecido en el punto 8.2.6 del PBCP, respecto de la 
determinación del rango de impresión que le corresponde a cada renglón, el área 
técnica informó que “el rango de extensión aproximado de cada ejemplar del Quinto 
Informe Anual de Gestión se encuentra dentro del previsto en la opción “C””. 
c).- Evaluación de la oferta por renglón 
Renglón Nº 1 
Descripción: “Impresión y encuadernación del quinto informe de gestión. Mil quinientos 
(1500)  ejemplares”. 
Orden de Mérito --------------Oferente --------------Precio Unitario-------- Costo Total 
Nº 1 --------------------------A. G. PAPIROS----------------$ 58,51----------------$ 87.765,00 
Nº 2 ----------------------------EMEDE S.A.------------------$ 64,00----------------$ 96.000,00 
Nº 3 --------------------------LATINGRAFICA---------------$ 75,06---------------$ 112.590,00 
Nº 4 --------------------------MELENZANE----------------$ 105,69---------------$ 158.535,00 

Página Nº 133Nº3946 - 05/07/2012 Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires



Descripción: “Impresión y encuadernación del cuarto informe de conflictividad. Mil 
(1000)  ejemplares”. 
Orden de Mérito --------------Oferente --------------Precio Unitario-------- Costo Total 
Nº 1 --------------------------A. G. PAPIROS----------------$ 35,49----------------$ 53.235,00 
Nº 2 ----------------------------EMEDE S.A.------------------$ 41,00----------------$ 61.500,00 
Nº 3 --------------------------LATINGRAFICA---------------$ 47,76----------------$ 71.640,00 
Nº 4 --------------------------MELENZANE-------------------$ 63,49---------------$ 95.235,00 
d).- Recomendación sobre la resolución a adoptar para concluir el procedimiento. 
En conclusión, luego de analizadas las ofertas recibidas, esta Comisión recomienda:  
1.- Adjudicar al oferente ARTES GRÁFICAS PAPIROS S.A.C.I, el renglón Nº 1 de la 
Licitación Pública Nº 03/12 por la suma total de pesos ochenta y siete mil setecientos 
sesenta y cinco ($ 87.765,00) IVA incluido, en razón de resultar la oferta mas 
conveniente para dicho renglón, para el rango “C” de impresión. 
2.- Adjudicar al oferente ARTES GRÁFICOS PAPIROS S.A.C.I, el renglón Nº 2 de la 
Licitación Pública Nº 03/12 por la suma total de pesos cincuenta y tres mil doscientos 
treinta y cinco ($ 53.235,00) IVA incluido, en razón de resultar la oferta mas 
conveniente para dicho renglón, para el rango “C” de impresión. 
3.- Rechazar la oferta presentada por la firma FERROGRAF COOPERATIVA DE 
TRABAJO LIMITADA. por no haber acompañado la garantía de mantenimiento de 
oferta solicitada en el punto 13 del PBCP, conforme a lo dispuesto en el artículo 104 
de la Ley 2.095. 
4.- Rechazar la oferta presentada por la firma GRAFICA SUR S.R.L. por no haber 
acompañado la garantía de mantenimiento de oferta solicitada en el punto 13 del 
PBCP, conforme a lo dispuesto en los artículos 99,100 y 104 de la Ley 2.095. 
 
Federico Compeano - Lucía Galina - Guido Valenti Argüello 
 
Dictamen CEO Nº 11/12  
 

Miguel Ángel Espiño 
Titular de la Unidad Operativa de Adquisiciones 

 
OL 2546 

 Inicia: 5-7-2012       Vence: 5-7-2012 
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 Defensor General - Ministerio Público CABA  

 

MINISTERIO PÚBLICO DE LA DEFENSA 
 
DEFENSORÍA GENERAL 
 
Cableado estructurado – Expediente Nº 3/12 
 
Licitación Pública Nº 2/12  
Objeto: Sede México s/ cableado estructurado.  
Disposición OAyP Nº 46/12:  
1º.- Aprobar el llamado a Licitación Pública Nº 02/12, encuadrada en la Ley de 
Compras Nº 2.095 y su Reglamentación aprobada por Resolución CCAMP Nº 11/10, 
tendiente a la Provisión, Sede México s/ cableado estructurado pesos ciento cuarenta 
y cinco mil novecientos treinta y seis ($ 145.936,00).  
2º.- Aprobar los pliegos de bases y condiciones particulares y especificaciones 
técnicas del llamado licitatorio indicado en el artículo precedente que como Anexo I se 
agregan y forman parte integrante de la presente.  
3º.- Establecer la fecha del acto de apertura de ofertas para el día 17 de mayo de 2012 
a las 13 horas.  
4º.- Regístrese, protocolícese y publíquese.  
Firmado: Dr. Alejandro Formento  
 

Alejandro Guyon 
Jefe de Departamento de Compras y Contrataciones 

 
OL 2548  
Inicia: 5-7-2012       Vence: 11-7-2012 
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 Jefatura de Gabinete de Ministros  

 

JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS 
 
UNIDAD DE PROYECTOS ESPECIALES CONSTRUCCIÓN CIUDADANA Y CAMBIO 
CULTURAL 
 
Preadjudicación - Expediente N° 830.576/12 
 
Contratación Directa N° 5.517-SIGAF/12 
Objeto: Construcción y emplazamiento de la estatua del personaje de historietas 
creado por el Sr. Carlos Loiseau (Caloi), denominado “Clemente”. 
Rubro comercial: Construcción. 
Dictamen de Evaluación de Ofertas Nº 1.496-SIGAF/12 
Firma Preadjudicada: 
Pablo Irrgang (CUIT Nº 20-18151021-9) 
Monto preadjudicado: pesos cuarenta mil ($ 40.000) 
 

Paula Uhalde 
Titular de la Unidad de Proyectos Especiales Construcción Ciudadana 

y Cambio Cultural 
 
OL 2535 
Inicia: 5-7-2012       Vence: 5-7-2012 

JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS 
 
UNIDAD DE PROYECTOS ESPECIALES CONSTRUCCIÓN CIUDADANA Y CAMBIO 
CULTURAL 
 
Preadjudicación - Expediente N° 830.656/12 
 
Contratación Directa N° 5.518-SIGAF/12 
Objeto: Construcción y emplazamiento de la estatua del personaje de historietas 
creado por el Sr. Dante Raúl Quinterno, denominado “Isidoro Cañones”. 
Rubro comercial: Construcción. 
Dictamen de Evaluación de Ofertas Nº 1.497-SIGAF/12 
Firma Preadjudicada: 
Pablo Irrgang (CUIT Nº 20-18151021-9) 
Monto preadjudicado: pesos cuarenta mil ($ 40.000). 
 

Paula Uhalde 
Titular de la Unidad de Proyectos Especiales Construcción Ciudadana 

y Cambio Cultural 
 
OL 2536 
Inicia: 5-7-2012       Vence: 5-7-2012 
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 Edictos Particulares  

 

Transferencia de Habilitación 
 

Heliodoro López DNI 93.308.933 con domicilio en Bahia Blanca 252 CABA anuncia 
que transfiere la Habilitación Municipal Expediente 166253/76 otorgada a su nombre 
como “Eleodoro López” del local sito en calle Tacuarí 746 CABA, rubro: Hotel sin 
servicio de comida, a favor de Juan Carlos García Amor, DNI  18.237.969, con 
domicilio en Tacuarí 746 C.A.BA. Reclamos de ley en Tacuarí 746 C.A.B.A. 
 

Solicitantes: Juan Carlos García Amor 
 

EP 196 
Inicia: 29-6-2012       Vence: 5-7-2012 
 
 

Transferencia de Habilitación 
 

Celmira Beatriz Burlato DNI 986.900 con domicilio en Baez 369 CABA, avisa que 
transfiere la habilitación municipal del local sito en Arévalo 2882/84 PB y EP CABA, 
habilitado por Exp. N° 79784/1996. Mediante disposición N° 1316/DGRYCE/1997, que 
funciona como elaboración de productos de panadería con venta directa al público 
(500202) (sin elaboración de pan) - comercio minorista: despacho de pan y productos 
afines (601020) - de masas, bombones, sándwiches (sin elaboración) (601030), con 
una superficie de 74,26 m2 a Nicolás Alfonso D’ercole DNI 13.314.455 con domicilio 
en Concordia 2414 CABA. Reclamos de ley en el local. 
 

Solicitante: Nicolás Alfonso D’ercole 
 

EP 197 
Inicia: 2-7-2012       Vence: 6-7-2012 
 
 

Transferencia de Habilitación 
 

La Sra. Nergis Yurtgulu de Tejerian, DNI ,18.270.644, titular del local, ubicado en Av. 
de Los Constituyentes, Nº  4869/71 PB, C.A.B.A. que funciona como, taller de 
encendido y electricidad de automóvil - taller de partes y accesorios de automóvil - 
taller de reparación de automóviles, excl. chapa, pintura, y rectificación de motores. 
Habilitado por Expte Nº 99574/1994, comunica que, transfiere la habilitación a 
Leonardo Daniel Yurtgulu DNI Nº 20.723.219, Domicilio de partes y reclamo de ley, 
en el mismo domicilio. 
 

Solicitante: Leonardo Daniel Yurtgulu 
 

EP 198 
Inicia: 2-7-2012       Vence: 6-7-2012 
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Transferencia de Habilitación 
 

Guillermo José Santaella, en su carácter de apoderado de Hoteles Microtel Inns de 
Argentina S.A. (DNI 8.591.304) con domicilio en Av. Rafael Obligado 1221, CABA 
avisa que transfiere la habilitación municipal del establecimiento sito en Av. Rafael 
Obligado 1221, sector 13,  PB, 1° y 2° piso, Complejo Costa Salguero, CABA, que 
funciona como: “Hotel 3 estrellas (con una capacidad máxima de 180 (ciento ochenta) 
pasajeros y 74 (setenta y cuatro) habitaciones)” Expte. Nº 1.569.509/2009  superficie: 
2.786,50 m2, a Hoteles del Sol S.A. con domicilio en Av. Rafael Obligado 1221, sector 
13,  PB, 1° y 2° piso, Complejo Costa Salguero, CABA, representada por Gustavo 
Hernán Santaella (DNI 29.866.033). Reclamos de Ley y domicilio de partes en Av. 
Rafael Obligado 1221, sector 13,  PB, 1° y 2° piso, Complejo Costa Salguero, CABA. 
 
 

Solicitante: Guillermo José Santaella 
 

EP 199 
Inicia: 2-7-2012       Vence: 6-7-2012 
 
 

Transferencia de Habilitación 
 

Se avisa que Hipólito Yrigoyen 672 S.R.L. representada por Rosa Nelly Fernandez 
Verdugo, DNI 10.701.947 como Socia Gerente, con domicilio en Hipólito Yrigoyen 
672, CABA, transfiere la habilitación del negocio de Garaje Comercial, (Expediente 
20155/92), sito en la calle Hipólito Yrigoyen 672/76/78, PB, al Arzobispado de la 
Ciudad de Buenos Aires, representado por Esteban Skalany, DNI 7.713.747 
(Apoderado), con domicilio en Rivadavia 415, CABA. Reclamos de ley y domicilio de 
partes en el mismo negocio. 
 

Solicitante: Esteban Skalany 
 

EP 200 
Inicia: 3-7-2012       Vence: 10-7-2012 
 
 

Transferencia de Habilitación 
 

Mario Antonio Rimolo transfiere la Habilitación Municipal a Mario Gustavo Rimolo 
DNI 22591795 para funcionar en el carácter de: “reparación de heladeras, lavarropas, 
planchadoras, hornos eléctricos, acondicionadores de aire y afines - oficina” por 
Expediente N° 51912/1979, en fecha 31/08/1979 mediante Disposición N° 
2443/C/1979.Además la ampliación de rubro para funcionar en carácter de “reparación 
de aparatos y accesorios de uso comercial y sus repuestos- bobinado de motores” por 
Expediente N° 79001/1980 mediante Disposición N° 2503/CEH/1982, para el inmueble 
ubicado en la calle Valentin Virasoro N° 1931 PB. 
 
 

Solicitante: Mario Gustavo Rimolo 
 

EP 201 
Inicia: 4-7-2012       Vence: 11-7-2012 
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Transferencia de Habilitación 
 

Mario Sbriller transfiere a Sapolin Argentina S.A. con domicilio en la calle Elpidio 
González 5320, P.B. de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la Habilitación 
Municipal del local sito en la calle Elpidio González 5320, P.B., que funciona en 
carácter de Depósito de Artículos del Hogar en General, mediante Carpeta Nº 
6991/1982, por Disposición Nº 6991/I/1982. Libre de deudas y gravámenes. Reclamos 
de Ley en Elpidio González 5320, P.B.  
 

Solicitante: Ezequiel Leonardo Sapoznicoff 
Apoderado 

 
EP 202 
Inicia: 4-7-2012       Vence: 11-7-2012 
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CESACIÓN DE DIRECTORIO POR CUMPLIMIENTO DE MANDATO Y 
DESIGNACIÓN DE NUEVO DIRECTORIO. 
 
Asamblea Ordinaria 
 
Sarali SA, CUIT 30-70875042-1, con domicilio en Av. Belgrano 687 piso 8 oficina 33 
C.A.B.A., mediante Acta de Asamblea Ordinaria N° 9 (UNÁNIME) de fecha 30 de 
marzo de 2012, designó nuevo directorio por cumplimiento de mandato del Sr. 
Alejandro Garcia, quien solicitó dejar la presidencia del mismo por razones 
personales. Sin perjuicio de ello, aceptó la designación como director suplente. En el 
mismo acto se designó y ésta aceptó como director titular única en el carácter de 
Presidente a la Sra. Jorgelina Verónica Botto, DNI 22.296.787, quien denunció 
domicilio real en calle 24 de septiembre 811 de la ciudad de Rosario, Provincia de 
Santa Fe, y constituyó domicilio especial en calle Corrientes 981 de la misma ciudad. 
 

Jorgelina Verónica Botto  
Presidente 

 
Solicitantes: María Verónica Artacho 

 
 
EP 203 
Inicia: 5-7-2012       Vence: 12-7-2012 
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 Edictos Oficiales   
 PODER JUDICIAL DE LA CIUDAD DE BS.AS.  

 

PODER JUDICIAL DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES 
 
JUSTICIA PENAL, CONTRAVENCIONAL Y DE FALTA 
 
Citación (Oficio Judicial Nº 1347900) 
Causa 3772/11, caratulada “Silva, Darío Fernando s/inf. art(s). 149 bis, Amenazas 
- CP” 
 
Este Juzgado en lo Penal, Contravencional y de Faltas Nº 7 del Poder Judicial de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, P.R.S. a cargo del Dr. Norberto R. Tavosnanska, 
publica el presente en el marco de la causa 3772/11, caratulada “Silva, Darío 
Fernando s/inf. art(s). 149 bis, Amenazas - CP”, a fin de poner en conocimiento del 
Sr. Darío Fernando Silva, que con fecha 05 de junio de 2012, se ha resuelto lo que 
seguidamente se transcribe en su parte pertinente: “Ordenar el Libramiento de edictos 
a fin de que el imputado Darío Fernando Silva, titular del DNI 25.988.053, comparezca 
a estar a derecho, en el transcurso de los cinco (5) posteriores de culminada su 
publicación en la sede de este Tribunal, sito en la calle Tacuarí 138, piso 8º frente, o 
en la sede de la Unidad Fiscal Sudeste, Equipo F, sita en la calle Bartolomé Mitre 1735 
de esta ciudad, en el horario de 9.00 a 15.00 horas, bajo apercibimiento en caso de 
incomparecencia ser declarado rebelde y ordenar su inmediata captura (PRS) Fdo.: 
Dr. Norberto R. Tavosnanska, Juez. Ante mí: Oscar Osvaldo De Vicente. Prosecretario 
Coadyuvante”. Dado en la Sala del Público Despacho, a los 25 días del mes Junio de 
2012. 
 

Norberto R. Tavosnanska 
Juez 

 
OJ 101 
Inicia: 4-7-2012       Vence: 11-7-2012 
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 Juzgado Provincial  

 

PROVINCIA DE BUENOS AIRES 
 
JUZGADO DE FAMILIA Nº 1 – DEPARTAMENTO JUDICIAL JUNÍN 
 
Comunicación (Oficio Judicial Nº 1373859) 
Autos “Caraballo Juan Carlos s/rectificación de partida (255), Expediente Nº 
5498/11 
 
Hago saber que en los autos “Caraballo Juan Carlos s/rectificación de partida 
(255), Expediente Nº 5498/11, que tramitan por ante el Juzgado de Familia Nº Uno, 
del Departamento Judicial de Junín, a cargo de la Dra. Guillermina Venini, Secretaría 
Única, se ha solicitado la Anexión del apellido materno: Herrero al de Caraballo. 
Junín, marzo 13 de 2012. 
El presente edicto será publicado una vez por mes en el lapso de dos meses en el 
“Boletín Oficial y Diario “Clarín” de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Junín, marzo 
13 de 2012. 
 

José Luis Abraham 
Secretario 

 
OJ 104 
Inicia: 5-7-2012       Vence: 5-7-2012 
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 PODER JUDICIAL DE LA CIUDAD DE BS.AS.  

 

PODER JUDICIAL DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES 
 
JUSTICIA PENAL, CONTRAVENCIONAL Y DE FALTAS 
 
Notificación (Oficio Judicial Nº 1351717) 
Causa Nº 36735/09 (Sumario 4044), caratulado “Guarro María s/inf. Art. 73, Violar 
Clausura impuesta por autoridad judicial o administrativa, CC”   
 
Causa Nº 36735/09 (Sumario 4044), caratulado “Guarro María s/inf. Art. 73, Violar 
Clausura impuesta por autoridad judicial o administrativa, CC”  del registro de este 
Juzgado en lo Penal, Contravencional y de Faltas Nº 20, a cargo de la Dra. Luisa 
María Escrich, Secretaría a mi cargo, sito en Tacuarí 138, piso 4º de esta ciudad, Tel: 
4014-6787. 
Se transcribe el auto: “///dad de Buenos Aires,  21 de junio de 2012.-lb Téngase 
presente la constancia que antecede. Atento al estado de autos, y toda vez que el Sr. 
Rivero no ha podido ser notificado personalmente de la citación a comparecer a la 
audiencia de juicio oral y público ordenada en los presentes autos, ya que de la 
diligencia efectuada surge que el nombrado se encuentra de viaje, y las cédulas 
libradas al domicilio constituido han sido recibidas, sin haberse presentado el letrado 
asistente ni efectuado presentación alguna respecto de su asistido, previo a resolver la 
rebeldía solicitada por el señor Fiscal, líbrese citación por edictos (conf. Art. 63 del 
CPP). En tal sentido fíjese audiencia de juicio oral y público para el día 6 de agosto del 
corriente año a las 11.30 hs.- Hágasele saber al Sr. Ricardo Alberto Rivero de 
nacionalidad argentina, DNI 17.864.532, nacido el día 23 de marzo de 1966 en Morón, 
PBA, hijo de Antonio Rivero y de María Eser Postillone, estudios primario, ocupación 
empleado, mediante edicto a publicarse, durante cinco días, en el Boletín Oficial de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, que deberá comparecer a la audiencia de juicio 
oral y público fijada para el día 6 de agosto del corriente año a las 11.30 hs. ante los 
estrados de este Juzgado en lo Penal, Contravencional y de Faltas Nº 20 de la Ciudad 
de Buenos Aires, sito en Tacuarí 138, piso 4º “B”, bajo apercibimiento de declararlo 
rebelde, de conformidad con lo dispuesto en el art. 158 del C.P.P. de aplicación 
supletoria según art. 6 de la ley de procedimiento contravencional.-  A tal fin, líbrese 
oficio al Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires, adjúntese tres ejemplares del 
edicto y soporte magnético.- 
Notifíquese al Sr. Fiscal acorde al protocolo de notificación electrónica bajo entorno del 
sistema de gestión judicial JUSCABA (Resolución FG Nº 309/2008),  y al imputado 
mediante cédula al domicilio constituido y telegrama policial al domicilio real.” Fdo.: 
Luisa María Escrich, Jueza en lo Penal, Contravencional y de Faltas. Ante mí: Rocío 
López Di Muro, Secretaria. 
 

Luisa María Escrich 
Jueza en lo Penal, Contravencional y de Faltas 

 
Rocío López Di Muro 

Secretaria 
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PODER JUDICIAL DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES 
 
JUSTICIA PENAL, CONTRAVENCIONAL Y DE FALTAS 
 
Notificación 
Causa Nº 42162/11 (Sumario 4028), caratulado “Choque Siñani Raúl Alfredo s/inf. 
Art. 73, Violar Clausura impuesta por autoridad judicial o administrativa, CC”   
 
Causa Nº 42162/11 (Sumario 4028), caratulado “Choque Siñani Raúl Alfredo s/inf. Art. 
73, Violar Clausura impuesta por autoridad judicial o administrativa, CC” del registro de 
este Juzgado en lo Penal, Contravencional y de Faltas Nº 20, a cargo de la Dra. Luisa 
María Escrich, Secretaría a mi cargo, sito en Tacuarí 138, piso 4º de esta ciudad, Tel: 
4014-6787. 
Se transcribe el auto: “///dad de Buenos Aires, 21 de junio de 2012.-lb Por recibido, 
téngase presente lo manifestado por el Sr. Defensor Oficial. Atento al estado de autos, 
y toda vez que el Sr. Choque Siñani no ha podido ser notificado personalmente de  la 
citación a comparecer a la audiencia de juzgamiento ordenada en las presentes 
actuaciones, ya que de la diligencia efectuada surge que en el domicilio del nombrado 
no responden a los llamados y se dejó citación por debajo de la puerta, previo a 
resolver la rebeldía solicitada por el señor Fiscal, líbrese citación por edictos (conf. Art. 
63 del CPP). Hágasele saber al Sr. Raúl Alfredo Choque Siñani, de nacionalidad 
boliviana, DNI 94.309.293, nacido el día 17 de octubre de 1980 en Bolivia, hijo de 
Gualberto Choque y de Ernestina Siñani, estudios secundarios, ocupación costurero, 
mediante edicto a publicarse, durante cinco días, en el Boletín Oficial de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires, que deberá comparecer a la audiencia de juicio oral y 
público fijada para el día 13 de agosto del corriente año a las 10.00 hs. ante los 
estrados de este Juzgado en lo Penal, Contravencional y de Faltas Nº 20 de la Ciudad 
de Buenos Aires, sito en Tacuarí 138, piso 4º “B”, bajo apercibimiento de declararlo 
rebelde, de conformidad con lo dispuesto en el art. 158 del C.P.P. de aplicación 
supletoria según art. 6 de la ley de procedimiento contravencional.- A tal fin, líbrese 
oficio al Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires, adjúntese tres ejemplares del 
edicto y soporte magnético.- Notifíquese al Sr. Fiscal acorde al protocolo de 
notificación electrónica bajo entorno del sistema de gestión judicial JUSCABA 
(Resolución FG Nº 309/2008), y al Sr. Defensor Oficial mediante cédula. Fdo.: Luisa 
María Escrich, Jueza en lo Penal, Contravencional y de Faltas. Ante mí: Rocío López 
Di Muro, Secretaria.” 
 

Luisa María Escrich 
Jueza en lo Penal, Contravencional y de Faltas 

 
Rocío López Di Muro 

Secretaria 
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Factor Puntaje máximo por factor
Examen escrito de oposición 40 
Evaluación de antecedentes curriculares y laborales 35 
Entrevista personal 25 
 
 
Metodología de Evaluación de los Antecedentes Curriculares y Laborales 
 

Factor Subfactor Forma de Evaluación 
Puntaje 
Máximo del 
Subfactor 

Máx

Antecedentes 
Curriculares 

Nivel educativo 
requerido 

Posee nivel educativo 
requerido para el cargo 

5 

10

Nivel superior al 
requerido 

Posee nivel superior al 
requerido para el cargo 

 Programas aprobados en el Instituto 
Superior de la Carrera. 

4 
Cursos, Congresos y/o Jornadas en el 
Instituto Superior de la Carrera o en 
instituciones de reconocido prestigio. 
(Se evaluarán hasta 10 cursos de capacitación 
relacionados con el cargo). 

Experiencia 
Docente Posee experiencia docente 1 

Antecedentes      
Laborales 

Experiencia en el Sector Público o Privado, 
relacionada con los requisitos específicos del 
cargo. 

15 

25 Experiencia en el Sector Público de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 
relacionada con los requisitos específicos del 
cargo. 

10 
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